
UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTONOMA DE MEXICO 

FACULTAD D E D E R E C H O 

Átfil.iNOS .·ASPECTOS JURIOICOS- DEl 'GÓBIERNQ DEC 
. VIRREY. ANTONIO MARIA DE BUCAREU, ... ··· .· 

EN LA · NUEVA ESPA~A'.~ . 

T E s 
llUE PARA OBTENER El 
LICENCIADO EN 
P R E S E 

1 s 
TITULO DE: 
DERECHO 
N T A 

JORGE MOCTEZUMA TORRE 
MEXICO, D. F. 1987 

55S 
.2 "t!¡;¡,1. 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



-4-

I N T R o D u e e I o N 

A manera de introducción para este trabajo es pertinente h~
cer alusión al estado de cosas en la Nueva España y la metr.§. 
poli en el período inmediato anterior al gobierno de Don A~
tonio María de. Bucareli como virrey de la Nueva España, car

:go.que ocupara entre los años. 1772 y 1779. 

-Al_:.~tiémp~· "que n'?s -~_e:feri~_c.::· _:;o_ ·,;;.r ... cUJJ.."tl::~aha· ·en eI- ·trono espa · -

.fiel Carlos III, qui.en encabez6.las reformas econ6micas, p~l.f. 
ticas y administrativas llamadas borbónicas •. 

En relación directa con estas acciones, se 'localizan los pri~ 

. cipios de.l "de~poÜsmo iluÚrado''• que propugnaban' el impul-:; 
.·. s;,, ii.. las act.iViclades económicas. prepon:derantes, colfto la ag'ii_ 
cul~ura, la industria y el com€'.rcio, aplicando las· ideas de 
va!lguardia en cada uno de esos campos. 

-• Asimismo> se procurába iitcrémentar la cal i·dad de la educa - -
ci6n tecnol6gica y artística con la finalidad de mejorar a -
largo plazo las condiciones generales de·vida de la pobl~ -'-

ci6n. 

Todo lo anterior requiri6 de una reforma radical·en cuanto a 

la. organiza.ción administrativa del- Estado, para lo cual se '
adbptó el sistema llamado de intendencias, que ya había sido 
implementado en Francia con algunos resultados. En el caso -
de la Nueva España, debido a la oposición de algunos virr~ -
yes, entre los que se contó destacadamente al propio Bucar~
li, el sistema mencionado se aplicó hasta el año de 1789. 
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Las reformas descritas se podrían aglutinar bajo un solo co!!_ 
cepto, el de sujeci6n. En virtud de que hacía más de un s.!, -
glo que las colonias de España se manejaban en forma casi i!!_ 
dependiente de la metr6poli, toda vez que las decisiones ec.Q_ 
n6micas y administrativas eran casi siempre, tomadas en for
ma individual. 

A fin de remediar lo anterior se resolvi6 poner el mando en 
personas incondicionales de la metr6poli para que sirvieran
a~ésta sobre cualesquiera intereses; 

- Tlno - .:l<d- ló:> uus Lácúlos -mas·: importantes a salvar para podeJ;" P.2 

ner en práctica estas de_cisiones era el que representaban -'--
. -

·1as corporaciones en las colonias, que habían crecido inmen-
. ·sament'e. con gran poder• disfrutando, de muchas·. prebenda'S. 

Cási huelga decir que en la Nueva España la corporaci6n má_s 
- i importante, tanto por su riqueza como por su injerencia en -
deci_sione~ que debían competer solamente a las autoridades - /
civ;i.les, era la iglesia, en especial el clero regular. 

Desde el siglo- dieciocho se había tratado de limitar su P.Q.- -
de~ mediante ciertas decisiones como l~ prohibici6n de fll!! -
dar más conventos en América, del año de 1717, la prohibi -
ci6n para admitir más novicias hecha en 1734 etc. 

Hacia el. año de 1760 los ataques se recrude¿ieron y se enc~
minaron sobre la orden más importante por la fuerza econ6m.!,
ca .. ·que representaba, así como por la excelencia académica a.!. 
ca·niada por sus miembros. Nos referimos a la compañía de J~
sús, que fue expulsada de la Nueva España en 1767. 

La iglesia no era la Única corporaci6n poderosa existente, ~ 

habían otros campos en los que predominaba indiscutible la -
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superioridad de algunos grupos. Es importante mencionar al -

Consulado de Comerciantes de la Ciudad de México, que lleg~
ra a ver menoscabada su hegemonía al perder, por las leyes -
de libertad de Comercio, su monopolio econ6mico. 

Uno de los problemas con que se enfrent6 la administraci6n -
borb6nica fue la falta de personas con la capacidad suficie.!!_ 
te para realizar las actividades del estado en cuanto al co

bro y recaudaci6n de los impuestos, importantísima fuente de 
subsistencia para el gobierno. 

En vista del problema, se opt6 por ofrecer en subasta las aE_ 

ti"Í dades mencionadas COU la finalidad de que los particUl!!_
res se dedicaron a i.as funciones. que. no podla realiúu: la C~ 
rona. 

Fue en el. año de 1754 cuando se cancel6 al consulado· dé Comer 
·c'iantes el derecho .a recaudar en la alcobala en la Ciudad de 
Méxi~o y sus alred~dores. Posteriormente, ':hacia el ·afio de 
1776_. la. Real. Hacienda entr6 en posesi6n de 'todos los.: centros 

recolectores de impuestos del virreinato, tomando las riend.as 
de tan importante actividad. 

A ·1a: par de los intentos, siempre fructíferos, de los Borb.2__; 

nes para reducir la fuerza de diversas corporaciones se dio 
un fen6meno curioso,. nacia otra nueva, tan· fuerte como las -
anteriores. Esto en raz6n de la importancia econ6mica direE_

ta que representaba para la Corona. Se trata del gremio de -
lo?· mineros, que fue beneficiado con la instauraci6n de un -
trlbilnal especial, así como una escuela y un banco. 

El beneficio econ6mico directo a que se alude .es explicable 
bajo el concepto de que lo q?e pretendía la metr6poli era el 
obtener los mayores beneficios de sus colonias. Era de sobra 
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probada la magnífica producci6n en metales preciosos por par 
te de la Nueva España, por lo que se prefiri6 dotar de cie~
to poder a un grupo a cambio de los cuantiosos beneficios -
que éste les produciría. 

Entre las diversas acciones emprendidas se encuentra una de 
capital importancia: La modificaci6n del muy complejo sist~
ma administrativo del virreinato, que se pretendi6 equipar -
con personal íntimamente ligado al monarca. Lo anterior fue 
causa.de muchos malestares,; toda vez que toda.la estructura 

de..1 &()bierno se vio afecta.da por estas medidas, no s610 .en - . 
. cüimto a las disposiciones legales reiad.yas, sino en cuanto 
a que se impusieron hombres con i.deas nuevas~ 

Las reformas administrativas mencionadas, as~.como los fu!!_ -
cionarios.. importados tení.an como objeto el modifi:car la pos.!_ 
ci6n. de Ta colonia en rel~ci6n .con la metr6poli, estos ca.!!! :-

. bios se realizaron con una eficada sorprendente~ ·ya que p!!_
. ra el ·año de 1775, diez años después de las modifica.ciones -
men~ionadas, La Nueva España era·,·· con mucho, la colonía má'.s 

impor~ante del réino y la' que· mri.yorc.:i bcncfic~os_ prop_c;:;rcion~ · 

ba ·:ª la Corona .. 

Para llegar a lo anterior se hubieron de revisar minucias~ -
.mente las. Ten tas reales, mismas que fueron encontradas por -
Carlos III al subir al trorio en un estado lamentable. Para -
solucionar este problema se nombr6 visitadoi a José de Gal -
vez, quien se dio pronta cuenta del estado de cosas en La 
Nu~·va España. 

Baste por ejemplo el caso del tribunal de cuentas, que no -
obstante su gran importancia, era llevado por ancianos enfer 
mos que amén de utilizar un anticuado sistema de contabill -
dad presentaban los informes semestrales a que estaban obli-
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gados con un retraso de dos años, por lo que se procedi6 sin 
dilaci6n a capacitar o substituír, en su caso a los funcion~ 
ríos respectivos de signo distinto fueron las reformas que -
se aplicaron a la minería. Ya desde tiempo atrás, principios 
.~el Siglo XVIII, varios mineros y virreyes, como el duque de 
Linares y el marqués de Casafuerte, habían señalado cuáles -
eran las principales obstrucciones para el cabal desarrollo 
de tan importante industria: la falta de una tecnología m2 -
derna; la carencia de capital suficiente y los muy altos col!_ 
tos de producci6n lo que posteriormente fuera la_causa de la 
creaci6n de las ordenanzas de minería:, someramente estudi!!_ -

_tlas en el. cuerpo del prP.~',"nte t•ati.ajo. 

Al ·hacer referencia al. gran poder adquirido por el gremio de· 

·: mineros, es pert'inente mencionar que :fueron dotados de un 

cóllsulado., un :tribunal y un. colegio. 

. - ' 

El Consulado era la asociaci61lq~e uni6 a todos lo:S .mineros 

en ~á agrupa~i6n ben~ficfada co~ derechos especiales. Este ' 
se 'é:ncontraba presidido por un Real Tribunal de Minería, que 
tenía .su asiento en la capital. con diputaciones ~.n los pri.!! 
Re;¡les ·de Mi:rns <l~l virreinato. 

El tribunal fue fundado en 1777, con la finalidad de resolver 
e_n forma pronta las controversias surgidas con relaci6n a la 
industria minera, para su funcionamiento contaba con una re~ 
ta anual.de 160,000 pesos que se obtenían de' un porcentaje -
del 'metal precioso que se acuñaba en.la Casa de Moneda. Con 
es~·e ca pi tal se cre6 • asimismo, el Banco de Avíos con la fi,
na·iiilad de otorgar créditos a .los mineros• impulsando esta -
actividad. 

De lo anteriormente expuesto. se obtuvieron los siguientes r~ 
sultados: Hacia el año de 1783 se publicaron las Ordenanzas 



-9-

de Minería, creadas por don Joaquín Velazquez de Le6n, quien 
con gran claridad percibió los principales problemas técni -
cos y sus posibles soluciones para mejorar la producci6n .• 

En cuanto al Banco de Avíos, result6 en un fracaso dado que 

antes de cumplir los años de su creaci6n había financiado 
créditos por más de un millón y cuarto de pesos, habiéndose 
recuperado solamente un poco más de medio mill6n. 

El apoyo que los Borbones dieron a la industria solamente. 

fue en cuanto a la minería> toda vez que el resto de ~.as aE_
tivid~des fu.eren desalentan-'!S y· :m ·¡;p fJOCOS casos prohibidas . 

. ...:,:~í.o ··anterior. como consecuencia de la idea predominante, .en el 
•. sentido de que había que. favorecer toda actividad que· _benefi 

· ciara a la metrópoli y reprimir cualquiera otra que pudiera 
representar competencia con lo que ella producía, así se 1J:.-

0.mit6. la prodUcci6~ alfarería; textil> vinícola etc. 
. . ¡ . . • 

No ol)stanteáo anterior', tomando en cuenta los objeÜvos co_!! 
.temp.1ados pdr los Borbones, es muy importante el logro obt~~ 
nido por esta política; algunos sectores hacenda_rios l leg~ -
ron a tener .en muy not:ab.l.e repunte •. Baste mencionar los si· -
guientes casos: 

El monopolio del tabaco, que a principios de 1760 era casi -
improductivo, lleg6 a generar 7'825,000 pesos para el año· de 
1772, de .. dicha cantidad casi los millones se'rernitieron a E.:!, 
pafia. La alcabala l+eg6 a 1'488,690 pesos en 1775; en cuanto 

a~.pulque, se observa que se duplicó su renta durante el g~
bierno de Bucareli. 

Lo anteriormente expuesto nos es útil corno un marco general 
de referencia para encuadrar las circunstancias por las que 
se atravesó La Nueva España con don Antonio María de Bucar~

li, al frente de su Gobierno. 
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CAP(TULO UNO 

ESTADO GENERAL DE LA REAL HACIENDA 

A).- ANl'ECEDENTES INMEDIATOS A BUCARELI 

- El :6 dé octubre do 1760 ·tollla posésión ccímo· virrey de láNue

va España el Marqués de Cruillas. quien llevaba ilistruccio.- -

nes precisas· de Carlos _III para llevar a cabo reformas· en la 

administración.de modo que se saneara la hacienda.pública -

que se -encontraba a la sazón al borde de 111 quiebra_~ En· el

ámbito internaé:ional • .el marqués .de Cruillas toma el go bier

Iio en lá preguerra de iá de los. siete. 'años. una etapa qU:e d_!!

ra aproximadamente hast~ el fin de 1761_, cuando el paso de. -

Carlos III de la actitud neutral a beligerante en la contie.!_! 

_da :~e verifi.ca·. -4 de ene~o ~e .17.62-,- ~ -impone al; ·virreinato un 
ritmo distinto y probl_emas diferentes a los afrontados hasta 

entonces. 

Como es sabido la guerra en todo caso era un desgaste enorme 

para la economía de las naciones, de modo que lo qúe se pro-

cedió a hacer fue a recabar tanto dinero como se pudiese pa

ra enviarlo a España, las otras colonias americanas que eran 

frecuentemente auxiliadas por Nueva España y' ésta proceder -

a defenderse lo mejor que se pudiera, lo que debió resultar

muy' difícil dado el lamentable estado .de los fuertes de los -

prinéipales puertos y la escasez de tropas, que además-se e.!_! 

centraban ocupadas en enfrentarse contínuamente con las tri

bus del norte que no habían podido ser pacificadas. 
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Para proceder a cumplir con los envíos solicitados por el 
rey, se procedi6 a contar los caudales que existían en las -
cajas del virreinato; acto seguido se llev6 a cabo una camp~ 
ña entre los comerciantes para obtener de ellos préstamos al 
fin de lo cual se tenían más de ocho millones de pesos. 

Esa es la raz6n por la cual en un solo afio la hacienda que -
Cruillas había.encontrado en un prometedor estado~ con un am 
plio superávit, hallábase al comenzar la contienda con un dé 
.:ficit, al menos de. un mill6n de pesos debidos a la audiencia 
·y a los comerciantes de la ciudád.de r.iéxÍco~·· A partir· de -c. 

ahora, la guerra y ia postguerra hundirían progresivamente -
este erario .en un marasmo profundo, del que no sa1dría en un 

d.ecenio, decenio que es el· de la renovaci6n, la refundici6n
. total de la. Nueva España, en su.estructura .. administrativa, -
.en S1;1 es.tado militar, en su valoraci6n geopolítica ; en su .

c:si tuaci6n econ61nica. 

Todo confluye en esto.,!;; años inmediatos a. la· guerra ·y durante 
·los meses de la e.entienda a producir la quiebra de la econo

. mía ·Y .de la· haciend~ que inmediatamente después se ha de s.e!! 

tir. Factor de primer orden en este punto es el estado de -
la minería. 

El Único yacimiento nuevo desde hacía varios lustros era el
de Bolaños que se encon~raba en controversia, ya que su ubi
caci6n e~a competencia de las audiencias de ~ueva España y -
Nueva Galicia. El Virrey Amarillas se inclin6 a favor de la 
primera, presumiblemente para tener un poco más de control -
sobr~ la producci6n, aunque la decisi6n final favoreci6 a -
Nueva Galicia mediante una real orden de 29 de diciembre de-

1759. 

Fuera de Bolaños que por otra parte no admitía comparaci6n -
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con los yacimientos ya antes descubiertos de Zacatecas, Gua
najuato y Chihuahua, las noticias eran alarmantes. El jubi
loso anuncio pasado por el virrey Amarillas respecto del mi
neral conocido como de la Iguana, en Nuevo Le6n, a donde in
cluso se despach6 un comisionado para recaudar los derechos
del rey, fué seguido por la aclaraci6n del marqués de Cru- -

llas en el sentido de que en aquel lugar no había vetas for
males, sino s6lo algunas costras de buen metal a flor de tie 
rra. 

n .. 1 mismo· mí:>rlo tuvo e 1 -virrey. que informar· de· 1 a decadencia

ª que había venido el material mineral de San Pedro Guadalcá 
·zar, lugar donde los franciscanos habían pretendido fundar -
un convento. Dado que las minas se hallan sujetas a una in.!:_ 
xorable ley de desiastes y de encarecimiento. de los costos -

"de extracs::i6n córiforme las' excavaciones van aumentando'. de , __ 

profundidad y empezaban, a.padecerse las filt_raé:iones, puede
suponerse_que el d~caimiento gene-ral que s~ex'perimell:tabél en 
la Nueva E~pafia~ cuando, a aquel descenso de los rendimien-
tos de los filones conocidos no acompañaba a una serie de· --
nuevos descubrimientos. 

Añádese a esto la escasez del azogue, que no se acusa en es
tos momentos de la explotaci6n, pero sí se resentía en los -
almacenes de la ciudad de México. Con cuatro mil quintales
traídos _de la península.por el navío "Conquistador", no ha-
bí~de a~uellos, en julio de 1761, más que 6t7 quintales, -
reserva que no duraría más allá de febrero de 1762. El vi-
rrey, entre tanto, no podía ocuparse de otra cosa que activ~ 
ra Ta distribuci6n del mercurio a las cajas foráneas: al ca
bo de catorce meses de gobierno dice haber repartido unos o~ 
ce mil quinientos quintales, observándose por el testimonio
que la cantidad principal cantidad correspondi6 a Guanajuato 
(2,802) siguiendo Bolaños (l,902) y Guadalajara (1,407), Pa-
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chuca (1,107). Zacatecas, San Luis Potosi y Durango se ha-
llan en los ochocientos, en tanto que Sombrerete recibi6 dos 
cientos quintales, habiéndose distribuido el resto entre los 

mineros particulares. 

Durante el gobierno del virrey Marqués de Croix se llevaron
ª cabo diversos estudios tendientes a fomentar el decadente
estado de la minería, así como el problema relativo al pre-
cio del azogue y otros problema_s relacionados con la indus-

tria. 

Un análisis: por demás completo;respecto de.1. es1;ad,o de .c::osas
fué lá 'del Memo;i~l d~l G~;;m:io de Mineros que se entre'g6 al 

virrey exponiendo 1.os problema~ más graves., elaborado por 
Don Juan Lucas de Lazaga. 'regid_or perpetuo de México,·.' juez -

conta_dor de meriores y albac~a~~os de la ciudad, minero en· el 
real de Mazapil; y don José de, la Bor.da, .minero en. !os rea--

. le_s. de _Taxco, Tlalpu.fahua. y Chontalpa. 

Según estos dos e:icpertos·el número de lÓs reales de minas. 
exist.en:tes en Nueva España era de ciento doce, entré grandes 

Y· "peqtiefio::f.- Dt: .a.llü.s 'cuar~!lta :y. do::; :;c .. h::.llab:in· tota~mente

abaridonados por ·esterilidad y escasez de metales' o porque -
siendo .las leyes bajas y eran por el momento, incosteables.
De los otros sesenta estaban muchos inundados, por lo que de 
las más importantes vetas se explotaban solamente. sus· rama-
les por las citadas causas. 

Como ejemplo a la situaci6n critica por la que pasaba la mi
nería se cita el caso de Zacatecas. 

Fundado el real de Zacatecas en 1546, en 1585 lograba el tí
tulo de ciudad y tres años más tarde el escudo con las pala
bras "muy noble y muy leal". En 1562 había en Zacatecas - -
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treinta y cinco haciendas y su auge dur6 hasta mediados del
siglo XVII, en que baj6 a la mediocridad en cuanto a produc
ci6n, situaci6n que persisti6 hasta 1732, cuando comenz6 su
precipitada decadencia. En dicho año no se encontraron más
que veinticuatro haciendas de beneficio de azogue, con ~ove~ 
ta y siete ingenios de moler metales, veinte haciendas de -
fundici6n y algunas tahonas, hornos y muflas, siendo la po~
blaci6n c·alculada en cincuenta mil· almas. 

Los derechos que los metales zacatecanos devengaban, aseen--. 
dÍaQ a 257,350 pesos, en 1732, l~que el1 ei transcurso de -
c·i~r-,:tv ... v.~ht:;;~t~., ~fio5 ·sigr,·1.r.t.C<i.ú:cú-1_4.ú:!333·,··ao~_:: Pt:~u-s-. ·:En cuan-· 

to ~ los azogues, producían al rey la cantidad. de 134,550 P.!:. 
sos anuales • 

. Como contraposici6n a lo descrito, se tiel'l;e por seguro que -
en el año"de 1767 s6lo·había en Zacatecas en corrienfé cinco 
haciend~s de a~ogue Y dos de .f:u~go~ Casi. todas las níinasi es 
taban abandonada~; apellas había com~rcio y no se c<;>nsumía la 
mitad de los víveres que medio siglo atrás. 

Lo anterior repercutfa'en el despoblamiento de los reales y

de la comarca agrícola circundante. Además de perderse el -
arte de l~ minería; labrar la mina y beneficiar los metales. 
Se pierden edificios p6blicos y haciendas, se arruinan igle
sias y se corría. el peligro de que de perderse a6n mtis pobl_!! 
ciones de estos reales, 

0 

los bárbaros del nor.te tomaran de -
~uevo aquellas zonas. 

L~ ~eal Hacienda tenía las funciones de recaudaci6n de los -
diversos impuestos que gravaban las distintas actividades, -
así como la correcta distribuci6n de aquellos y la vigilan-
cia de la correcta aplicaci6n de las disposiciones vigentes. 



Huelga hacer notar que el funcionamiento de esta instituci6n, 

era muy similar al que operaba en España. Al principio de la 

vida colonial, esta actividad qued6 confinada al Consejo de -

Indias en 1542 se orden6 que se debía disponer de un día a la 

semana para tratar los asuntos relativos a lá Hacienda. Cada 

vez que un virrey o funcionario de importancia dejara de pre~ 

tar sus servicios se debía hacer una minuciosa investigaci6n
sobre la forma en que se hubiesen manejado los fondos pÚbli-

cos. 

Es importante mencionar la .Junta Superior de Ha,cienda, __ que -

por primera vez fuera creáda eri et- año de 1549, en el. Perú, -

siendo a su vez implantada en la ·Nueva España en 1554. Este.
cuerpo empez6 creando un.sistema:administrativo mlis organiza

do, trabajando semarialmente y resÓJ.viendo va-:iios asuntos en -

cada sesi6n. Se compo~ía ~s primer t~rmino del virrey; el oi 
dor de la audiencia, los fi~cales~ oficiales reales • 

. En 1559, S!" intent6 conso.lidar los sistemas de recaudaci6n 
fiscal del Perú;. Nueva España y la Met}'.6poli, mediante el co!! 

trol de_ .un·, Con·sej o de Hacienda~ siendo descontinUadc el prc-
yecto en 1562, ya que resultaba i]Qpracticable regir el fUnciE_ 
namiento de est-os tres sistemas que distaban tanto. unos 4e :-

otros y eran tan distintos en la práctica debido a diversas -
condiciones topogrlÍffcas y sociales, de modo que-el Consejo -

d.e Hacie1ida s6lo tomaría parte en la administraci6ri haceridí.-5-

tica eventualmente y para resolver algún problema de graved·ad. 

En 1568 la Junta General promulg6 las primeras ordenanzas pa

ra regular las diversas ramas de real hacienda en las Indias. 

En 1563 de revocaron facultades a la Junta de Hacienda para -
erogar cantidades no contempladas de ordinario a fin de hacer 

frente a emergencias taJ.es como el ataque de una flota enemi
ga a las instalaciones costeras o inundaciones, epidemias, --
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etc. y se confirieron a la audiencia. 

En el afio de 1605 s~ crearon los tribunales de cuentas en nú 
mero de tres, uno en Granada, otra en Per~ y el tercero en -
México que era un tribunal revisor de la aplicaci6n de los -
fondos públicos que se estableci6 en el propio edificio de -
las audiencias locales y ejercía facilidades administrativas 

y judiciales en conexi6n con la real hacienda, de. la cual -
era el 6rgano qué'. dirimía las controv:ersias. Se le confiri.!::. 

.•. ron 'i¡Ú,;.ül<:aC.:::s !!!~di "1nte -la ordenanz.a ___ del 29 de octubre de - -

1605 para conocer y decidir sobre asüntos concernient .. s' al -

estado de cu'entas de la Real Hacienda. 

Los asuntos se tramitaban en primera instancia ante·tres oi-, 
dores de la audiencia; que eran nomJ:>rados para el caso espe
cífi!=o P.Oil" el vfrréy~ Dos contadores tomaban parte en ra aE_ 
diencia como meros. consultores_. Los interese:!; reales se en-

- centraban custodiados por el Fiscal de Hacienda. Sé pod'í~ -
apelar al Consejo de Indias en caso de s.ubsistir lá contro-
vers.ia, 

Cuando se hubo constituido el tribunal, se compuso de tres -
contadores principales, los ordenadores,. que a~nque también
eran- co~tadores no tenían la jerarquia de aquellos, y un al
guacil ejecutor, que vigilaba el correcto desenvolvimiento -
del proceso y la aplicaai6n exacta de lo resuelto por el tri 
bunal. El número de funcionarios se fué inc~ementando con-: 
forme aument6 la complejidad de los problemas y funciones -

del ~uerpo. En 1771, el tribunal de cuentas se componía de
un' regente, un alguacil mayor, cuatro contadores de resultas 
seis ordenadores, cinco ordenadores de provincias, dos ofi-

ciales de libros1 un escribano y un portero. Los salarios
sumados alcanz.aban la considerable cantidad de 39,331 pesos
anuales. 
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Aunque había dieciocho ordenadores de las distintas clases -
de funcionarios, lo~ balances por ellos elaborados siempre -
estaban retrasados, al grado de presentarse con los años po~ 
teriores a la fecha en que debieran haberse elaborado. Lo -
anterior si bien es muy grave, se debe al muy complejo sist~ 
ma utilizado que requería extensos informes en varios tantos, 
todo manuscrito. Todos los ordenadores tenían las mismas ta 
reas que desempeñar aunque existían absurdas diferencias en 
cuanto a sus salarios. Así los tres contadores de cuentas -

'habiar. dejado d"' f>1 Rhor:n- los. estados financieros y por_ ini-
ciativa propia se dedicaban a figurar en la audiencia como._ 
miembros consultores. Al respecto el visitador José de Gal
vez solicit6 mediante diversos autos de visita que se·reme~
diara esta irregularidad,, con muy poco éxito. 

M:i.eritras .Galvez_estaba en las·provincias del Ncirte 0 Crciixre 
comend6 que el número de funci~harios de este tipo-se recÍuj; 
·ra a doce, aduciendo que quienes· quedaran en sus puestos re
cibirían lo que antes ios dieciocho. 

No obstante lo anterior, poco se hizo para remediar los pro
blemas que aquejaban a este tribunal, ya que hasta 1790 se -
aument6 ~l salario a todos los funcionarios. 

Entre las más importantes funciones del tribunal de. cuéntas
estaban las de llevar control de las decisiones de 1a real -
audiencia, guardando celosamente el secreto. Esto hace evi
dente el Íntimo contacto existente entre estas dos institu-
ciones, de modo tal que la competencia de uno u otro era de
cidida por el virrey, un oidor de la Real audiencia y uno de 
los contadores del tribunal. Para hacer efectivas las reso
luciones del tribunal se contaba accesoriamente con el apoyo 
de los corregidores, gobernadores de diversas provincias y -

·1os alcaldes de cárceles. 
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Por lo descrito se concluye que el tribunal de cuentas no -
era un apGndice de la audiencia, pues tenía contacto directo 
con el Consejo de Indias reportando anualmente a Gste un es
tado pormenorizado de los asuntos asignados y aquellos que -
hubiesen sido desahogados, permitiGndosele hacer observacio
nes tendientes al mejor desarrollo de sus funciones. 

En el año de 1627 los virreyes fueron autorizados para dest! 
nar partidas especiales tendientes a resolver alg6n problema 
sin la concurrencia de las audiencias. 

En 1747 a los virreyes'se otórg6 el nombramiento de superin
tendenies de la Real Hacienda, ~on lo que ~e aument6 su po-
der para disponer del manejo del erario, de tal forma que el 
dinero requerido era .sacado .de las cajas reales con indepen
dencia.· de. la autorizaci6n de los oidores. La iutela de fos
inte;esEis reales en cuanto ~ 1~~ 1inan~as y ios litÍgios con 
relaci6n a estf:i t6pico ~eran iarJas del fiscal de had.enda. 

Los _oficiales reales eran los funcionarios encargadas de cu_! . 
. . d:ir el· correcto .. desenvolvimient_o de las actividades recauda

doras así como del correcto modo de aplicaci6n de los ·diver
sos ingresos. Su implantaci6n fue una consecuencia de apli
caci6n de cargos similares en: distintas Gpocas en Ar~g6n y -
Castilla, siendo los primeros los veedores y contadores. 
Posteriormente con un tesorero, el n6mero de funcionarios - -
ascendi6-a tres. La labor de los dos primer~s consistía en
atender las diversas actividades financieras que afectaran -
al tesoro, bajo la supervisi6n de la autoridad civil y otros 
oficlales. ~l contador, entre tanto llevaba exacta cuenta -
del estado de las cajas reales, encarg~ndose del manejo de -
libros y las acciones administrativas m~s importantes, como
la asignaci6n de salarios la paga a los funcionarios. 
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Siendo conocida la gran capacidad de trabajo desarrollada -
por el virrey, el Tribunal de Cuentas no pod1a quedar atrás. 
Fueron permanentes las medidas de control que se ejercieron 
sobre la rnencionada'instituci6n, al grado que se lleg6 a t~ 
ner actualizado el estado de los libros que se manejaban, a 
lo que contribuy6 el cambio en los sistemas de contabilidad. 

Gracias a lo anterior se obten1an datos del estado de 
cosas en lo que a la economía se refería, por demás fidedi~ 
nos, controlando los ingresos y egresos hasta en los deta -
lles más nimios. 

Como consecucncüÍ de lo anterior se remitieron grandes 
carit.idades':a.· 1a::i:ct~'5~oli. Dos __ flotas, ,una al mando de don 

. - . . ~ . . ~ - . ,._.. -.. -·~ -,_ ~ . 
'Luis de C6rdoba, que sai.i6 'reg~esándo ·a· España ~ •• 1773 ~on 
.veint.icuatro millones seiscientos cuarenta y cinco pesos -
·y. la otra bajo.las 6rd~nes de don Antonio de Ulloa transpo~ 
tando veintisiete ~illones cuatrociento.s ochenta:· Y•Un mil -

pesos. Ú> 

B). SITUACION FINANCIERA DE ·LA· REAL HACIENDA 
Y .MEDIDAS ADOPTADAS POR BUCARELI • 

La lleg¡:¡da de don Antonio Maria de Bucareli al.gobierno de_ 
la Nueva España coihcide can e.l fin .de ·la :visita que don J2_ 

s6 dé Gálvez llevara a cabo con la finalidad de resolver~ a!_:: · 
_gunos de los problemas que por la mala administraci6n de ª!!. 
teriores virreyes hab1a dado al traste con algunos de los ra 
mos más importantes de la Eaciené.a y estaba apunto de termi
nar con actividades como la minería. 
Aún estaba éste en México cuando. llegó Bucareli, permanecieE_ 
do por cuatro meses en los que tuvo ocasi6n de ha~iar can él 
de todoslos asuntos y problemas relacionados con la Hacien
da virreinal. Además de lo anterior, Gálvez dej6 a Bucareli 

(1) Rivapalacio, Vicente. México a través de los siglos; 
Tomo IV,p.p.399. 



unejeniplar del informe que'había preparado para el rey Car

los IIr,' que le .había. de ser de gran utilidad al nuevo vi- -

rrey. 

Al enviar a la Secretaría de Indias una copia del citado in

.forme •. B11careli. con su aC()Stumbrada manera de ver las. cosas. 
·• mari.Í.:fiesta que no se ha hecho -una clara idea de la situaci6n 

> rea~ de la Haciend~ c:omo para em.Í. tb: alguna opini6n y mucho-

,., ::/\::~~~~i~~~s~~!~~~s~~:~~;:~~,;~~~:~!~i~:; :~I c.~;s::;e.~~i~cri6 -
_,,: ·"> '~":;\;'\;~::~ :·.: <:2:·;¡ j·,.:;;~":L:~-.:~··.;:;~:í.;;_:,1,.,.~ : .. ;.fi~:~:,:..:f-~:.:,«'. .. : .. ~::~~- - -... :~,,;;·_~:.~~~t:r-~·~·t/,}'_-~, ~~ ::·_,::~~ "- . . ' ::_,._¿·,,: .• :'_ ""'--· <· -~-: ,; ·'.·. ! :: -~-

~1:t2 +::1~~[~]11i:~;;~~~~ltª;!j1>1i~~i· :-~~li~~-ffi~2.~§~~!~,i}~~:~!:~U_<r:~i~!~Li!~j _e~ 

''.' ·::·· .. ~:~-, ... _-:- .,;·:~": -,,,,:::: ;~(~ -- .. {·:\ :;-r ·< .. _ .· ,. .. ~1--•. :_ ,.,,, -- j~_; ..... " -¡. r - ·: :>- .---:~ - \·r:·_·: - ·- . -.; /-:··;:. 

ascendían 

. -~<:i:r~-~-- ~ . ·, ·_c.z:~_:,,, ':.'!:< -' ~-;~-- ;.J~~.:.'.· 
. _, _,.; ,. ·. "/ ._..,, ·"····p,'.~~~ ..:.:~~;~r~; >e\~·-:~· -''· ... 
·. :.~~~~::h'<:.;;~?~·~',~:,.,-_;,,;~:. ;:'.{·=~,-·:··::-~ ;:~)."~ 

ya 

-, ·.: 

_Do 

~deúcl:~¡;·a:~::i•9o6~6!)Z,~é~~i··e{ciJ1cÜenta ·pot.de~to dei descu

, bie'~t'6:'t.~~S.i de'.Ía Hacienda M~~iC:~~a .. BucareÚ. qúe había -
exp~rinientado dÜectamente:~s:i¡;ndo gobernador~y capÚán Gen~ 
raLde•"cuba 0 las consecuencias de este atTaso. se propuso co 

mo _P:~.~1,11e:r p~jetivo poner al corriente todos los situados, co 

sa c¡úe logr~ en poco tiempo. (2) 

C2l>E~euela de Estudios Panamenicanos de Sevilla; Los virre
yes de Nuevá España • .Vol :I p.p. 491. 
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Bucareli report6, durante los primeros años de su gobierno,
la existencia de deudas de la corona por cantidades cada vez 
mayores. Lo anterior no como consecuencia de nuevos présta
mos, sino como fruto de investigaciones que sacaban a la luz 
los créditos desde hacía mucho tiempo existentes. 

Lo anterior es muestra de que se debía dinero a gran varie-
dad de personas e instituciones, entre los que se .encontra-
ban:· los prestamistas de La Habana que habían otorgado créd_! 
tos desde ,lo's tiempos del rey Felipe V; personas que habían:-

, financiac1c>:·ia .expedici,6n de Goii\re.i · . .a· Sonora; un ~.UPE)r,inte1:1- -,} 
dente del ramo de los'AZ:ogues que éstaba esperando sü sala-
ria desde 1763 y con tropas a las.que se debía sueldo po~ mu 
chos meses .. 

. Durante el: gobierno ·de Bue arel i se· saldaron todas_ estas deu"
dasy nó hubo para ello necesidad de nuevos préstamos,; lci -
qúe resul t6'aúamente benéfico en lo :que' a la reputaci6n de'
su gobierno se refiere.·, de tal modo qÚe de haber sido necesa 

:ri.o un empréstito, no .hubiera habido dificultad alguna para:-
.c·Onscgui~lc. 

Así como existía una fuerte dependencia entre :1a Nueva Espa
ña y España, encontramos cierta jerarquía entre las di~ersa~ 
colonias ~n-América, de modo que el virrey de México tenía -

un estado un p~co más importante qué el de otra~. Así se --
.. _ re~lizabail;'eID.pr~stitos a las istas .. dei Caribe, 10 .. qu·e no ,e~a 

en ningún sentido benéfico, ya que se subsidiaba con los pr~ 

duetos de la Nueva España, los errores e inef.ij:iencias admi
nistrativas de otros gobernantes del reino. <'Las cantidades
asignadas para este rubro fueron generalmente en aumento, 
mientras que en México se saneaba cada vez más el sistema im 
positivo. 
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El virrey tom6 desde entonces medidas para evitar la inefi
ciencia de los funcionarios y en particular del Tribunal de 
Cuentas, al que se exigi6 clarificar los reportes en lo que 
a los ingresos por diversos ramos se refería. Fué así éste 

_ ... al principal problema administrativo a que se enfrent6 Buc!!_ 
reli durante su gobierno, llegando a regularizarse a tal -

grado que los reportes anuales se remitían a España en el -
mes de diciembre de cada periodo, existiendo una excepci6n

en el afio de 1773, cuando el Tribunal aprob6 una partida P!!_ 
:ra cubrir los gastos de una expedici6n a Sonora, que fué re 

. chazada en Espafta cuando se revis6, amónest~ndosc. al virrey . 
. Con ... .l·a , recomeri.-daci6Ji·. de que no - ~P. ·r~p_i t.±e:-_~_ .t:n -.c~::-c:· 

·na·tura.1e·Z-a. Apar~;ii~~:~~nt~ no. v~_ivió·-·a -suc~4er. <~> 

Uno. de los puntos d~bil.es de la administraci6n lo. consti- ..;· 

tuía la o!'icina .de subtesorería. en Guadal aj ara. En junio -
de 1774. el Tribunal de Cuentas recomend6>a Bucareli invest:j.: 
gar. el funcionamiento .. d.e i~ cita.c1a Caja. Los :fUnciOnariOs
q~)e :;ih.í trabajaban, Dbmingo del Barco y Fra.ncisco :Í:6pe~ ino~ 
traban ciertas irregularidades en su trabajo, por lo que se 
design6 a Bartolomé O:Í:>ico Palacio, de la Caja Matriz, pa:ra -
realizar ·<llchit . inve.st:igaci6n. 

Pico report6 que aunque había algunas fallas .en el sistema

usadó por los oficiales de Guadalajara para hacer sus cuen
tas, no se encontraba sig.no alguno de fraude, a la Caja. - -
Cuando el Tribunal de· Cuentas se enter6 del reporte de Pico 
Palacio, se protest6 diciendo que ~ste había elaborado un -
inf~rme demasiado. benigno. Bucareli orden6 a Pico ser más
reaI°i.sta. en su investigaci6n, pidiendo que sé manifestara -
si las fallas en la contabilidad se debían a alguna enferm~ 
dad que les impidiera trabajar con toda eficiencia, y que -
de ser así se nombraran substitutos que llevasen adelante -
el trabajo. 

r 
('3) Bobb,E.'Bernard; The viceregency of Antonio Mar!a de 

Bucareli in The New·Spain. p.p. 221. 
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En lo que respecta a los préstamos a La Habana, Bucareli a~ 
cedía de inmediato ~ realizarlos, ya que le unía un lazo -
afectivo por haber gobernado dicha isla anteriormente. En
tre los usos dados a dichos subsidios se encontraba el fi-

nanciamiento para la construcci6n de edificios públicos, 
fortificaciones, armamento naval, etc. En lo referente a -
las islas de Santo Domingo y Puerto Rico, los fondos se des 
tinaban en su totalidad a la defensa costera. Quiz's el -~ 

subsidio. mfis interesante haya s~do aquel otorgado a las Fi-
1 ipinas. En noviembre.de .1777, G'lvez inform6 a Bucarg1{·;;. 

enuna carta selladay·muy confidencial, la C::elebraci6ri'de"' 
·-un---~._t:ra·ia·a.o---Pr~elimiita~ -ti_~· J;Jéi.z cqr..~-·rc-::_'tag~1.- Pc'!"-·e!;~ Esp~~~·-::· 

recibiría de .las islas de la costa de Guinea donde España -
pretendfa instalar una· base naval. Para lo que se necesita 
ban gran•cántidad de suministros de China, para lo cual se-

. ma.ild6 al gob~'inador .la cantidad de. $40 ,oo'o pesos ademÍís del 
'subsidio anual. (4) 

:· • -.:-. ~ • < ': •• •• • ' '.' .. ' > 
. Estas someras .consideraciones. acentúan el hecho dé que ia - ~ 
Nueva España era uno de los principales sostenes, de España, 
consecuentemente, el.Virrey era una persona de singular im
portancia por la gran trascendenCia de sus actos en To que
ª la actividad administrativa se ~efería. Esta :era la a.e.ti 

vidad de m'.s importancia> sin lugar a duda, lo que compren
di6 Bucareli y destin6 la mayor parte de sus esfuerzos' en -
acrecentar los ingresos y envíos a. la madre patria. 

De lo anterior se desprende el gran auge que tuvo España du 
rante los Borbones, y particularmente durante el reinado de 
Carlos III, se debe en parte a la integridad y gran capaci
dad desarrollada por Bucareli durante su estancia en la Nue 
va España. 

(4.) Bobb, E. Bernard• ob. citada. p.p. 227. 
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Pero no eran solamente las deudas contraídas con otras colo
nias lo que se estaba tratando de resolver, también los pre
sidios del interior tenían grandes adeudos que oponer ai go
bierno virreinal. Así se tenía en cuenta que para el año de 
17'i'l se deb.ían a las provincias 735,178 pesos y los misione
ros de la Nueva España no habían recibido estipendio alguno
desde tiempo atrás, por lo que se les debía la suma de 

76,600 pesos~ 

A lo anterior hay que añadir que en enero de 1771 se solici
taron préstamos a varios comerciantes por un. total de __ 600,000 
pesos. que también se habían ido ,ingresando en las· cajas ·re~ 
J . .-~5 --~~$_d~·--· 1:76 ! ; ... d-·i:V.~=-~c:; z:.~cµ<lv5 • qU·c;: ~uJitéi~éiil la· carit:-idad·- de 

l78>9S7 pesos 0 debiéndose por distintas pensiones 257 pesos. 

Para hace.r frente a tantos acreedores s6lo se preveían pa'ra
el afio de 1771 ingresos por la _cantida_d de 550.770-pesos - .; 
aproximadamente. 

Estf'.-eno'rnie déficit constituy6pára el virrey una gran preo
.. cupaci6n. Años más tarde se mostr6 lo eqi.livocado de ia.·opi
ni6n general en el _se~tido de_ que al_ ser mayores los egresos 

. que los ingresos To único que podría ·pasar sería que aumerit~ · 
rían las deudas del erario indefinidamente. 

A fines de 1771 la Real.Hacienda debía 5'151,883 pesos, hab_! 
da ,cuent¡i de que el virrey había pagado la cantidad de 955,857 
pe_s-os a_ lo_s deudores más antiguos. 

La situaci6n de la Hacienda para fines del primer quinquenio 
del gobierno de Bucareli eran por demás halag~eñas, dado que 
se recaudaron por diferentes conceptos 39 1 904,601 pesos, sin 
haber solicitado un solo préstamo, lo que con justa raz6n -
enorgullecía al virrey. Ahora podía mirar con optimismo el-
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porvenir, ya que se contaba con un fondo de dos millones de
pesos para gastos i~previstos, aun después de haber enviado
una expedici6n marítima de exploraci6n a las costas septen-
trionales de California, sin descuidar las necesidades de -
las provincias internas. 

Un.ramo que no se encontraba precisamente floreciente duran
te los primeros meses ~e gobierno de Bucareli, era el del -
pulque.. Este ferJllento resultaba en un dolor de cabeza para-

. las autoridades, quienes no eran capaces de control;Ú· su pr~ 
ducci6npor la g~a~-~antidad úe mai;;uey.:;r::.~, :!.~facilidad en., 
su elaboraci6n y lo difundido de su consumo. Las cor·tes de
lo criminal se veían abrumadas de casos en que la bebida era· 
un inlport.ante elemento, por lo que no cesaban los intentos -
por erradicarla. 

. . 
' '. . ' . 

Los i-iigresos obtenidos del· impUesto que gravaba al pulque -"
eran muy altos. Durante el virreinato del Marqu~s de Croix, 
el erario recibi6 la cantidad de 300,000 pesos anuales, suma ' 

. que. fue declinando hasta que _tom6 el gobierno Bucareli. El
rey Carlos III le solicit6 se formasen_ 1as medidas ·pert:inen
tes, haciendo menci6n a que probablemente la causa estaba en· 
el gran auge que habían tomado muchas bebidas de ínfima cal! 
dad que no pagaban impuestos, como el chinguirito. No obs-
tante lo anterior, el virrey consigui6 elevar los ingresos -
en 40,000 pesos al siguiente año, cantidad que se obtuvo 56-
lo en la ciudad de México. Los esfuerzos para eliminar las
bebidas del tipo de la mencionada no cejaron, con el fin de
mantener la salud pública e incrementar los ingresos por ese 
concepto, valiéndose en no pocos casos. ~e la Acordada. 

El pulque se grav6 originalmente en un real por arroba, im-
puesto que aument6 posteriormente. Para estudiar la posibi
lidad de una.nueva alza, Bucareli consu1t6 a diversos funcio 
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narios, quienes manifestaron la necesidad de gravar fuerte-
mente la bebida, más que para obtener ingresos adicionales,
para librar al pueblo de ese mal. 

Hechos los ajustes necesarios, se report6 al virrey que a p~ 
sar de haberse consumido 15,705 arrobas menos de pulque, los 
ingresos ed el mes de enero de 1776, comparados con el del -

mismo mes el afio anterior, se habían incrementado. en 4, 276 -
pesos. (5) 

A esta disminución no se atribuyó .. importancia alguna, ya que 
se sUpUsv~.ccm~ e_!!':"ATdad-sucedi6. que .. aJ afio siguiente-la-. 
producción y consi:imo aúmentarfan:-a 'raíz de i~ gran acepta~ -

ci6n popular de la bebida. Así, en ei afio de 1777, se intro 
dujeron a la ciudad 2'744.,593 arrobas, cantidad que ascendió 

al afio si.guiente ~· 2'891,651 arrobas. 

iLa alcabala era. jurit;J al tabaco •.. lo ~ue más. ingres~s propo.r. 
cion~baa la masa común. Este ill\puesto.gr~vaba lasventas,
el c;onsumo. y .las· trasmisiones ·d~ dominio de. diversos. bienes~ 

A pesar de la promesa- real <le no_ ir.t-roduci rla a la Nueva Es
paña, para 1594 regí.áen toda la América españoia. origina.!_ 

menté era de un dos por c_iento, pero . en el afio de 163 2, cua!! 
do. la corona necesitó de ingreso·s adicionales para .maentener 
la flota que protegí.a sus dominios de ultramar, se aumentó en 
un dos por ciento más• llamado ·unióri. de arma's -ya que se su
ponía que unía· las fuerzas navales de Espafia y sus colonias

con.~na duraci6n inicial de quince años, pero devino en un -
impuesto permanente. Unos años después, en 1635, con la fi
nalidad de obtener aún más recursos, la corona aumentó en -
otro dos pro ciento al citado impuesto. Este fue llamado de 
armada de Barlovento, cuya finalidad era la de crear una flo 
ta de guardacostas para la colonia. De 1644 a i754 y de - -

(5) ob. cit. p.p. 244. 
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1780 a 1790 la tarifa era del ocho por.ciento a causa de las 
necesidades de financiar la defensa del imperio. 

La apli~aci6n de las leyes y disposiciones administrativas no 

era conforme en el territorio de La Nueva Espafia, suerte que 

corría la Alcabala. La raz6n de esta circunstancia estribaba 
ya fuera en 6rdenes expresas de las autoridades o. b.ien pox: - -

confusiones de los propios _funcionarim;\ 

Las exenciones más. importantes eran: 1as.:s:i.g\JieJ1tes :,· Los in 

~~o:i:·:~::::::n ye~ni::~;:~:s p:~a:~:i:~~~~~!~~~~~1~1i::·~ñ!!~~t~~::: 
.benaas. también en cu~nto ª la enajena~f6nYJ~, l>iéll.es .·en tan: 

·~o que el Tribunai de la Santa. Cruza<l.~;'1{r~}.lll_~~;;1~\T~Me~t:e :gr¡-
·.:·.·_·;.·_ .. , --vado; dejándose de cobrar estequimep.·.··.ue. ne_s:.t0·ot2_·ae~.s:··.••_:P.~.li~a'f_•_ez .. rass····ª_:5s····e·.·zm~na·· .nast .. ·_·e·_·n,,-;a-_· .. ·.· .. · · 
. motas de, l¡i; capita1,:m:i.entras • .1. 

a u~ "m6<léiado dos p~rc;:iento; . ?,; >~ ' .•. 
'·,·· .. 1; ·, -'.~:·~~~.,\,_ ;. -~··' ~: •. ;'_~:·:,·: ··: .. .' ~ ' .... ·,.,,·,'/'·.e~• é • ~~ :.:·.:+.;·,~:(· -,-

a 1693. 

Esta conces i6n se otorgaba mediánte un; contrato .celebrado ya 
fuera con el gobierno de 1;l ciudad o '.(:.bJi_· el .Consulado de .C.2_ -

mercfo. Hacia el año de 1753 se tomaxo~. las. riendas de la. r.!:_ 
caudaci6n dado que expiraron por vencim:ient:o:'.(1Tíreitsos·~·c<:Jritra
tos celebrados con particulares én v~;i'a~· Citídades. - · 

Fue hasta el año de 1764 cuando. por real orden. se ínstaur6 la 
actividad directa de la Corona como obliga.toria. 

Para llegar a esta decisi6n se hubo de pedir opini6n a diver

sas personas, entre las cuales se encontraba.el visitador Ga! 
vez, quien extern6 su opini6n en el sentido de que era- pref.!:_
rible que en los pueblos lo cobrarari. 'los p_articulares y en las 

ciudades se hiciera por parte de la corona. 
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Así como existían problemas de interpretaci6n y aplicaci6n -

de las diversas dis~osiciones fiscales por parte de los par

ticulares, también los había dentro del mismo gobierno. Tal 

es el caso de la sugerencia hecha por un funcionario del ra
mo de la alcabala para que se -gravara la importaci6n del ac.!:_ 

ro que se traía de España, así como el papel que se aplicaba 

para la fabricaci6n de cartas. 

Como respuesta, Bucareli decidi6 C()nsui tar con las personas
que dirigían cada uno de ios ramos de la Réál Haciendá 'que 

se :pudieran ver afect'ádos por l¡¡_ ci¡jdidu.; La respues:ta de _t~ 
~!'Os- e-iiO'S::. :t~e_· ··:c-iSi ·ta . .-~u1:~-.Si1~~-·;·~···-q~é-~~-.'.!.~,-~~~.:!~:1-it:~~'s:~- ~:i ~--_- ~ ~----~~~-~-i_c·i~~"-~·:. -· 
1o ániC:o 'qtie -s~ lográría s~ría ~11ni~~tar la áic~b~l~ ~i~-,~;;y_i' 
res_ beneficios. 

Como en·muchos otro~ casos durante la'admin:istraci6n:de1 
-rrey. lá d~cis'i6ri sé dej 6 a maii<ls- <leí rey. : 

:-.·:· . :-· '" 

vi-

El .cambio- más importante ~~ lo ·q\le a la alcabdii se rkfi~re~ 
duranté el pe:riodo que nos' ocu~a'~ ocurrJ6 cuando .rn~ri6 d -~ ' 

Contador G6:;i:i:era1 de Alca.balas O ~on juan Ant~p.iO de Are~ y -
- Arroyo, eri 1776. A-resultas de·:fo~cU:i:iT~ Cariós IÜ ordeno. -

que toda la· atdvidad qU:~ .se reiacic:mara c?n este ramo ~asa~ -
ra a manos .de _la corona, en virtud de haber expirádo'.1as con 

cesiones ~torgadas a los articulares para su administ:Faci6n: 
por lo' qtie form6 parte de. ·1a Real Hacienda~_ 

Lo anterior no dej6 de presentar algunos problemas,, como -el-. 

qué hacer con el personal que se encontraba empleado~- así e~ 
mo el caso de la ciuda.~ de Guadalaj ara, en donde se había en 

tregado recientemente-'ía concesión. En vista de que las 6r

denes eran explícitas, pero no se ha-cía menci6n alguna con -
respecto a casos como el de la ciudad mencionada, se proce-
di6 a solicitar opini6n al Fiscal. 
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Jos~ n~.tor:io ce Areche, qien se encontraba a l.a saz6n en l.a 

Nueva España, en viaje hacia Per6, a donde iba con carácter

de visitador General, así como al Fiscal Domingo Arangoiti,

quienes opinaron que el contrato con la ciudad de Guadal.aja

ra se podía anular, aunque más tarde admitieron que sería -

pertinente consultar el Real Acuerdo. Siete de los ocho com 
ponentes se abstuvieron de opinar, en virtud de con-siderar -

que era un asunto de. las cortes. 

Justificadamente preocupado por las consecuencias de tomar -

una decisi6n. err.6neac. sobre el caso, Bucareii decidi6 esperar 

,- la respuesta del rey. sin E)mbargo. mand6 sendos comunicados a~ 
ias ·diversas alcabal~s que s~ e~contraba·n bkjo concesi6n pa,-~-

. ra. que sopesara:riia' pos:Í.bHidad~de ··renu~~Ú~- v~lü~t~ria.~ente 
a las mismas en v:lrtud de .que la .voluntad real lo exigía,. 
A6n 'más;. •se orden6. a. los alcaldes mayores de las: localidades 

en qµe existían cémcesiones, que,.hicf.era~ una minuciosa. ·cue!! 
ta delos ingresos· de-1.ramo, parél_ elcaso de, que ·Se decidie-

.terminar Fºn lo~ .citados contiatos. 
,_- .. : 

Durante .la primera mi·tad del año de 1777, Buc·areli se dedic6 . ·.··.• ' ' 

a resÓ~lver cuesti~nes relacionadas c~n el problema dé las al 
cabalas. pero .si~. entrar ·a ·lo medular." .H11s:t_a septiembre dc

ci'sé élño se recibi6 !~'respuesta.a los problemas planteados.

La premisa básica del rey era que la alcabala debía funcio-
nar bajo una direcci6n organizada para el -.bi'en de ia corona; 

que los pueblos pequefio5 se debían coordinar.con las admini~ 
trae iones mayores• en las cercanías y. que en el caso de ciúd~ 
des·. ai.sladas, se podía optar po·r·•las 'concesiones .. ya que 'no

ser~~ redituable el cobro del impuesto de otr.a manera, por -
lo.t'anto. la concesi6n que existía en Guadal.ajara a favor -

del conde de la Torre Cossío debía de quedar sin efecto de~ 

de ese momento. s610 Veracruz permanecería en las anterio-

res condiciones, pero vigilada directamente por los funciona 
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rios de la ciudad de México. Finalmente se ordenaba a Buca 

reli no aceptar petici6n alguna para reconsiderar las deci

siones antes referidas. 

Una vez enterado del contenido de las 6rdenes reales, el vi 

rrey las remiti6 al fiscal para proceder a cumplirlas. Es
te propuso que se suspendieran las concesiones de inmediato 

y que el jefe del ramó en cuesti6n nombrara personas .de.su-
.. confianza para servir. en las localidádes afectadas. Mien-,.. 

tras que .. se escogÍa!l_.a las persona_s .indicadas, podían con--

· ... :t:'rolár. l_a :s:i.tüaci6n ,lqs_,:iesorergs~ i-l'l<l.les~: .eJl los ,lug;ires en 
. qÜe los hÜbiera, fos Jueces o ciu<la:Cianos- ciistingiiiaos~ As¿__· 

mismo se. ordén6 que '1os subordinados a ias< oficinas afecta-" 

. da.s no se .le~ removiera de sus. pµestos. Estas sugerencias-

contaron c()ll. la anuéncia del iiirrey quien iilsti:uy6 al· fis-
. c'al · para . proceder. de inmediato•·· 

'As'imisnio Bucareli soiiCÚ6 la ~op:Í.ni6~ a:C fiscal' acerca d.e -. 

~u'i era el momento·adecuado~para considerár ca~celadas las 

concesiones, a 10 que se le respondi6 que lo m~s oportuno 7 
.;~·cr~_" f_ij~r-:.p~;:i c11·0 ·:1:.~·_:.fCchU_--_· .. cn<~~~c~· .... :;c oT.dcn6· ·p.~ncr cn:··:::.dm_!~ 
riistraci6n de la coroná.·el ramo;'. es.to es,- desde el dia tres 

.de octubre de 1776, por lo que todos los· impuestos recaba--' 

dos desdeesa fecha por los concesionarios:pertenecían a la 
corona, deduciendo los gastos de recaudaci6n. El asesor ge 
neral teriía dist:liita opilli6n' al respecto, pues considéraba

que los concesionarios actuaban de buena fe y que la orden~ 
real debía tener efectos desde el momento en que se noti~i

c6 a los interesados la terminaci6n. de los contratos. Mie!!_ 

tras tanto el real acuerdo se rehus6 a dar una opini6n so-

bre el particular. 

En vista del desacuerdo existente, Bucareli decidi6 consul-

tar una vez más la opini6n real. La respuesta fué en el --
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sentido de que la posici6n del fiscal era la correcta, que
los contratos debían expirar el 3 de octubre de 1776 confiE 
mando'que los ingresos obtenidos desde esa fecha por los -
concesionarios pertenecían a la corona. Que para casos si
milares en lo futuro, el director del ramo debía actuar co
mo un juez privado, teniendo los afectados como segunda in~ 

tancia al virrey, como superintendente general, por lo que
no habría posibilidad de recurrir a ningún tribunal. 

De todas las acCiones tomadas respecto deÍ caso, no importa 
tanto los increme:i:i't:ós. que se pudi~riln h<ibc:r conseguido con~ 
ia:_ re~C:~u·~-~.c~~~~ --~-r! ~--~~:~-~~~-: r.!_~-~-"_1.2:~~po:-:on~--~~--:·=fnC ... cc¡¡¡c_·: uT,<i_-·:¡.¡~4~-~---·t·~~-a-~- ··· 
de! centralismo adm:inistrativo emprendido a resultas de las 
reformas Borb6nicas. Se ha visto .como la actitud de Bucare 
li era c.ongruenté con dicha tendencia,, ya que.tomar una de
cisi!)n de· importancia sin.la opini6n del rey era undes~ti~ 
no. 

. ; -

De todos los ramós en 'tj~~ se Úin.:a;Oil a cabo algunás modif_! 
caciones, fu6 .el· del tabaco' elque mayores satisfacciones -
di6· a. "Bucareli. Lo ant~rior es justificado, ya que se aval! 
_z~ verdaderamente en ese aspe~-i:o. El g6bieriló intervino .::_ 
inicialmente ·como un comerciante más en 1764, pero desde el 
afio siguiente se tomaron las medidas tendientes a monopoli
zar' esá actividád; 

El objetivo no habr!a sido conseguido en manera alguna has
ta ~ue Bucareli toni6 las riendas del gobierno. Aunque las

pla:i:i~aciones se habían restringido a los alrededores de C6.!. 
dobii, Orizaba y Teziutlán, donde el gobierno compraba la t~ 
talidad de las cosechas, ex'istía una gran cantidad de taba

co que se producía en forma ilegal; aún mlís, no exist~an -
por parte del gobierno suficientes instalaciones para proc~ 
sar el producto. Por lo anterior muchos particulares encon 
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traban en la industria un modo de vida.corno si el tabaco no 
tendiese a ser monopolizado. Bucareli no había decidido si 
sacar de la industria a quienes ahora participaban en ella

º hacerlos entrar corno parte del monopolio. 

A poco de haber asumido el gobierno, el nuevo virrey se di6 
cuenta de. la existencia de diversos int;.ereses en la dire_c:..-
éi6n general del .control tabacalero.· Por una' parte la opi-
n~6n de hombres poderosos que· se oponían ,en. principio a que_ 
fa· co,rona tomara. el córifrol. .·Entre sus j1rgumentosc.se esgri~ ~-

. -· ccmia :1a-· reciente 'ú1st·~1~~i6Íi d~ úri3. 'ri~eva 'fábrica pa:ra 1.i- -· 
elaboraci6ri de ciga~ros puros y cigarriÚos, ·. fábrica ·que 

fú.é visitada personalrnehte por Bucare.ii. 

'Las primeras· medidas __ tomadas fueron .las: siguientes:. se en--· 

vi6'un vúitador á las provincias delnorte con el fi.n de -
· inip~ccionár diye:Í:sos aspe~t~~ <lt:i la :proa&~~~-6n,. c;oJ1' facul- -· 

tades para corregir. las ariornalfas quesf?gUramente existi- :, 
rían.en l~s :remotas zonas; por otra parte se.decidi6 áunien-

., . . . 

_t;ar ... el .. sueldo a los oficial e5 <l.el· ramo. en ·las: ciudalle's de."~-· 

.. c6:rdoba y O.rizaba en virtud. de la gran cantidad de trabajo~ 
que. se ~enía en esas p~blaciones; finalmente Bucareli orde

n6. la supresi6n p~ul¡¡.tina, pero sin provocar resentTn~ientos. 
de los expendios de tabaco existentes~ Para ellci se ~rden6 
levantar un_ censo de dichos locales con ,;].· fin de te~e~ un
mej or control, reportándosé u'n total de 1505, a mediados de 
1772, sin hacer menci6n de la cantidad de personas que se -
empleaban. El virrey orden6 que de ahí en adelante, los re 
portes se harían en forma anual a fin de saber a ciencia -
cierta si se progresaba con lo planeado. 

En enero de 1773, mediante dos decretos se solicit6 el apo

yo popular para la· constituci6n del monopolio ya que lo que 
se pretendía era que con las sumas que devengaran del im- -
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puesto se mejorara la defensa de las colonias del imperio, -

evitando as·í impuestos en otras mercancías. Asimismo se hi

zo una exhortaci6ri para que se denunciara a los productores

ilegales, ofreciéndose financiamiento para las expediciones 

. _punitivas que. fu.er.an a des.truir las plantaciones no autoriza 
das • 

. M.ientras tanto• el administrador del ramo de tabacos, José -

··de la Riva, había estado trabajando en un proyecto para eli

.minar los expendios· privados de tabaco de la ciudad de Méxi

.·co, proy~cto que se envi6 al. virrey en septiembre de 1774. -

'É;i~tian al~U!l':'S:·locales pai;_a la. venta que funcionaban con -
• 1a-..autorizaci6n expresa"d.el gobierno, aur:.que: se dedic_aban a
otros giros, por io q~e persistía la venta -n~gal y elmo~o
polio rio. era en mane.¡a álguna eficiente. Bucareli orden6 

.. que no se" clausuraran los expendios mencionados porque. se 

p~oyocarS.a'Ji fricciones y sería un .acto ·injusto para los per

m~si.6I1ario~: y sus familias. Por un mome~to SI:} pens6 en la -

po~i~:i.Hd~dpe d~j~r d~da~ autorizaciones para er-funciona
mie~to de: nuevos locales, .dejando que .los viejos dejaran el.:.. 

·negocio paulatinamente. Lo anterior se descart6 en virtud -

de qu~ 1.a: d~s~pariCión de d:i chos .. expendi~s seria por dem.5s -

lenta e· insegura, por. lo que se prest6 oído a la· suge:rerícia

.de De la ·Riva en .el sentido de que los establecimientos que

operaban éon autorizaci6n se convirtieran en estanquillos, -

esto· es en .pequeños ~cinqpolios, que ser.ian administrados por 

Yas pers·9nas que 1 o habían hecho hasta entcmces, permi tiénd~ 
se a sus fa~iliares el trabajar.en las tabacaleras. Se pen-

s6 ·en que así el p6blico consumidor obtendría l;;,s produé:tos
más: 1impios y baratos. El virrey aprob6 el plan, pero cauto 

como siempre, con la condici6n de que se pondría en pr5ctica 

hasta que se previeran todas las contingencias. 

A<in así el sistema arriba descrito fué complementado de inm~ 
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diato de modo que en enero de 1775 las instalaciones comer
ciales privadas para el expendio del t~baco habían sido ya
reemplazadas, inicialmente en número de 110. cumpliéndose -
las disposi~iones del virrey en el sentido de que no se - -
afectara a los expendedores, pues a los que no se les otor
g6 la administraci6n de un estanquillo, se les dió trabajo
en las fábricas de cigarros. 

Según De la Riva. las rentas que dejaba· este primer 'paso en 
la monopolización de la industria ta~acalera eran excelen-~ 
tes, manifestando asimismo que·aunque. en:1a:.~ciudad tlP. 'M~xi
co ya sP. hibfa :>oli.í-'lonacfo el pr~bl ema. eí 7~iguient~ pa~o -
era ia ciudad de Que'rétaro. donde de lograrse los mismos r~· 
s.ul tados que en México, se. niej oraría sustancialmente el pr!?_ 
dueto a las Cajas. 

. ' ' . 
Pára "poder 11·egar al punto antes descrito. fué necesario el:· 
dejar pasar casi dos año~. pues 'fué hastk cí~e riuca~~1i Íiubo 
estudiado cada caso en partiéular que se procedió de manera 
similar a :1a capital 0 en. las ci:u'dades d~ Valladolid• Queré
taro, Guadalajara y Puebla. 

En virtud de que los ingresos derivados de ciertas activida 
des como la producción de tabaco. las cartas y el azogue -
eran manejadas por separado y consti tuía.n la llamada. masa .-. 
remisible a España, env-iándose Íntegras, le fue posible a -
Bucareli el mandar una remesa por la cantidad de 450~000 p~ 
sos, derivados de las cargas impuestas al tabaco. 

De esta manera el nuevo virrey dio clara muestra de lo muy
competen te que sería en el ramo de la administración y lo -
hábilmente que podría superar los muy diversos obstáculos -
que forzosamente tendría·que enfrentar. 
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Entre las soluciones que se propuso implementar para sacar
adelante la muy crítica situaci6n financiera del gobierno -
estaban dos, a saber: la primera consistía en reducir los -
gastos al máximo y al mismo tiempo lograr ,un incremento en-
los ingresos al erario de un modo que no provocara irrita-
ci6n alguna entre los vasallos. Aunque por el parsiminioso 
estilo de gobernar de Bucareli no se aplicaron grandes cam
bios al sistema financiero, las modificaciones vinieron de
España, lo que se hizo fue simplemente_ economizar, econom.! 
zar al límite y sobre todo llevar la administraci6n con ma

no fuerte e incorruptible, lo que hizo posible que en_ el .. -~ 
lllUf .corto lapso d_e tres años y n.•..?e'.·c· ¡¡¡<;,.C.s el virrey logra
r:i p«géÓr las grandes deudas que afront6 a su ingreso. Este 
logro fue siempre para el virrey un merecido motivó de org~ 

llo. 

c) EL SISTEMA DE.INTENDENCIA 

,Una:· idea parcial acerca del método .usado por Bucareli lo PE. 
demos encentrar eri su actitud hacia /el rey acerca de la - -
idea de establecer el sistema de.intendencias en la Nueva -
Espafia y otras coloni:is. Esta ·Í'orma de a·dm:Í.nistraci6n redu 

cía considerablemente los poderes de los virreyes, sobre t~ 
do en lo referente al aspecto financiero. Este sistema se
encontraba en funcionamiento en Cuba y en una parte del -te
rri torio de la Nueva España en la, zona de· Sonora y Sinaloa, 
cuando BÚcareli asumi6 el virrei~ato. En abril de 1772 Car 
los. III envi6 al virrey una serie de documentos relativos a 
la.~asibilidad de establecer el sistema en el resto.de la -
Nueva España y le pedía asimismo las sugerencias que ayuda
ran a implementar este plan. (6) 

En respuesta Bucareli manifest6 que desde el primer momento 
se había interesado grandemente en el proyecto y que era un 

(6) ob. cit. 213 
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tema frecuentemente abordado entre sus consejeros. Indic6, no 
obstante, que para proporcionar un informe pormenorizado y lo 
más acertado posible, sería necesario hablar con algunas pe.r_
sonas cuyas opiniones le eran de gran valía, por lo que era -
necesario esperar un poco de tiempo. Asimismo list6 algunos -

de los temas que estudiaría para llegar a las conclusiones.ne 
cesarias. 

El reporte que fuera solicitado al virrey no fue terminado -
hasta marzo de 1774. En éste mostraba una decisi6n contunde!!,
te. Se oponía al establecimiento de ·las intendencias a La Nue 

·va España, para· esto se hizo una serie de argumentos sien<:lo 

·el principal el que el pueblo de La Nueva España no permi t.!_. -
ría un cambio tan radical en su sistema de gobierno y que e_!.
tá. modificaci6n más que venir a ayudar en la résoluci6n de-
los muy grandes problemas entonces existentes•. crearía una - -· 
gran confusi6n_~ mayores ¡;rástos, pérdidas fiscales pcir mucho. -
·tiempo• deb.ido a ia gran evasT6n que· en esa área se generar~á ·: 

Que las pasadas fallas y debilidades del sistema no eran r~ -
stiltadO de la forma de gobierno, institucionalmente hablando, 
sino más bien derivaban de la mal:!. preparación cie l.os empl.e!!_
dos públicos, al favoritismo· y al deseo de amasar rápidas fo.r_ 
tunas en sus cargos, con la consecuente corrupéi6n. Pensaba -
que condiciones como esas eran lcls que obiigaron al Consejo -
de Indias a limitar las facultades de los administradores de 

ultramar al mismo tiempo que se incrementaron los salarios y 

se crearon nuevos cargos con el fin de asegurar la honesta r~ 
caudaci6n, vigilando de cerca estas actividades. (7) 

Otra manifestaci6n de la forma de gobierno de virrey, era -

(7) ob. cit. 215 • 



el estricto control que llevaba de cada rengl6n del sistema-
financiero. Cada semana recibía un informe de los ingresos-
y gastos de cada oficina, cuidadosamente desglosados (esto -
es, de aquéllos que no se encontraban concesionados). Las -
oficinas del interior, tenían la obligaci6n de elaborar su -
reporte cada tres meses. Por Último, al final de cada afio,
todas las agencias enviaban su estado anual, que era audita
do por el tribunal de cuentas. Cualquier diferencia era cu
bierta de inmediato, pues todos los funcionarios estaban 
afianzados. 

Nadie po<lía gastar los ingresos· sin la autorización expresa·

de "'virrey. Ni él mismo podía autorizar una partida ext.raor
dinaria, excepto en una emergencia. En este .caso, los ofi--' 
ciales reales y el tribunal de cuentas hacían meni:::i6n espe-
cial. de lb ocurrido y el virrey debía aclarar el caso perso
nalmente. 

Con :·medidas el.e seguridad como las enunciadas, Bucareli men- -
cionaba en· el.informe citado que no había raz6n para que.,. -
existiera e~ sistema de intendencia~. A lo expuesto esgri-
nÍía otra raz6n, la de que difícilment.e encontrar~an los in-
tendentes "gente de raz6n" que les auxiliaran en esta tarea, 
ya que había muchas poblaciones que carecían de personas pr~ 
paradas en suficiente número. Asimismo se hacia alusi6n al-. 
p6simo estádo de los ca~nos en la Nueva Esp~fia, lo que ha-
ría muy ~ifícil realizar las múltiples visitas que se supone 
debía llevar a cabo cada intendente. Lo tardado de los via
jes 9casionaría gastos que los intendentes no podrían afron
tar; aun en el caso de que tuviesen un salario alto. 

A la aseveraci6n de que el sistema de intendencias, a la sa
z6n de aplicaci6n en Espafia, el virrey contest6 que a las c~ 
lonias se debía tratar en forma diferente dada su distinta -
naturaleza. 
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Se procedi6 a defender el sistema de administraci6n aplicado 
a la fecha, diciendo que los intendentes no podrían ser mejE_ 
res administradores que los oficiales reales, como los cont~ 

_dores, los superintendentes del mercurio, etc. Como prueba
se hizo menci6n a que la administraci6n mostraba de cierto -
tiempo a la fecha un s6lido avance. Los oficiales menciona
dosJ se dijo, tenían las facultades suficientes para no mole~ 
tar a la superioridad con detalles, pero siempre estaban sub 
ordinados al virrey y sujetos al tribunal de Cuentas, en fin, 
que existía un complejo sistema de control para evitar erro-
' é:> pur pa~· i.t: <le 4u.i.:nes recababan los impuestos. 

Acto seguido, Bucareli ofreci6 un estado de los problemas de 
la administraci6n en varios de sus ramos, incluyendo entre -
ellos los relativos a la alcabala, las cartas, el·mercurio,
el pulque, el papel sellado, las bulas, las medias anatas, -
las lanzas~ l~s tierras reales, el correo, la lotería~el -
drenaje de Huehuetoca, las pelea~ de gallos, los diezmos de-, 
oro y plata y así corno l~ relativo al tabaco. 

~xistían muchas sugerencias para solucionar los múltiples 
problemas. Una falta mayor consistía en la inobservancia de 
la ley en el sentido de que los jueces de las AÚdiencias de
bían hacer frecuentes visitas de inspecci6n, práctica que no 
se realizaba en virtud del corto níÍmero de miembros de la Au 
diencia. El flujo normal de asuntos a estos cuerpos era tal 
que impedía a sus integrantes al dedicarse a otros rneneste-
res que no fueran el estrictamente resol ver controversias, -
aunque se encontraban obligados a diversas actividades;Buca
reli sugiri6 incrementar el personal de la Audiencia. de M~x.!_ 

co de cinco a diez miembros y crear nuevos cargos subordina
dos, recomendando medidas similares en la ciudad de Guadala
jara. 
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El virrey sugiri6 que de esta manera resultaría benGfico p~ 
ra el gobierno, ya que los asuntos que requirieran inspec-
ciones se despacharían más rápido, que los jueces tendrían
un mejor conocimiento de los problemas locales, que se ten
dría un mejor control de lQs ingresos en.zonas remotas y se. 
informaría al virrey sobre las zonas potenciales del terri
torio. 

Bucareli tom6 luego la cuesti6n acerca de la intendencia e.:!. 
tablecida en Sonora durante el gobierno del Marques de 
Croix. Encontr6 ¡>oco que decir a favor. No s6lo no había
repo_r~ado las _v~ntaj as y mejoras esperadas, se dij o, sino - . 
qu~había ·provocado confusi6n y preocupaciones al gobierno
c~ntral en mayor grado que cualquier otra provincia. Los -
problemas creados con su existencia habían provocad~ un - -
gran rezago de documentaci6n pendiente de desahogar por con 
troversia~ de-carácter legal, habiendo sido necesaria la _: 
c~ea~i6n .de una júnta para considerar exclusivamente ese -
problema. Si s6lo uná intendencia creaba este gran proble
ma •. "dijo, c6mo sería posible recomendar el establecimiento
gene71!-lizado de estas instituciones, las cuales pondrían en 
peligro el progreso de la Real Hacienda, a pesar de la co-
rrupci6n, la falta de observancia de las leyes y la insacia 
ble sed de intereses • (8) 

En conclusi6n Bucareli asever6 que había prestado toda su -
atenci6n.al problema de la intendencia, que 'retuvo su info.!_ 
me para poder asentar las experiencias que hubiera _de tener 
al mando del gobierno y tomar los informes de las personas
que:.:le parecieran más adecuadas. Juzg6 como un peligro el-·· 
establecimiento de las intendencias. Apunt6 que las leyes
de Castilla no eran adaptables a las colonias en AmGrica, -
ya que difería de España, que el siste~a, aunque fuera efi
caz en España, no funcionaría en el Nuevo Continente. 

(8) ob. cit. 218 • 
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Se puede analizar la actitud de Bucareli en el sentido de -
que como lo mostr6 durante su gobierno; era reacio al cambio, 
prefiriendo seguir con los sistemas establecidos y apegándo
se a las leyes evitando el despilfarro y la corrupci6n al -
máximo, con una estrecha vigilancia sobre el sistema imposi
tivo, delegando hasta cierto punto las funciones en oficia-
les encargados de cada ramo. 

d) EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y OTRAS INSTITUCIONES 

Uno -de los problemas inherentes a cualquier· gobierno es el -
derivado de las actitudes y errores de los propios gobernan-. 
tes. El tribunal de cuentas era muy temido, po·r .. $US activi
dades. fiscalizadoras. Bucareli. recibi6 6rdenes de vigilar -
el fUncionamiento de esta instituci6n, orden 1~::.c_ida del sub-_ 
sidio otorgado a la_ Habana por la cantidad de ~·soo,ooo,_ p~ 

sos; en ia document aci6n relativa no se .mencionába si dicho-. 
subsidio había sido reintegrado a la Nueva España, si queda-. 
ba algo que pagar, c6mo se remiti6 la suma, si existía auto
rj zaci6n real, etc. (9) 

Por estar involucrado directamente, Bucareli llev6 a cabo 
la direcci6n de los trabajos tendientes a integrar la docu-
mentaci6n pertienente, enterándose de que incluso los ofici~ 
les de la Caja y del Tribunal de Cuentas ignoraban cuáles -
eran los trámites a cubrir. Ante tal confusi6n, se perdie-
ron nuev.e meses de trabajo y mucho dinero para aclarar la -
situaci6n. 

(9) ob. c:it. 220. 
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En virtud de que efectivamente, los oficiales reales en Gu~ 
dalajara se encontraban aquejados por enfermedades, L6pez -
casi ciego y Del Barco con una afecci6n pulmonar que le te
nía confinado en su hogar, Pico Palacio nombr6 a dos funcio 
narios más j6venes para substituirles. 

Como se vio, Bucareli no llev6 a cabo radicales reformas en 
lo que a los procedimientos administrativos se refiere; se
~igui6 trabajando con diversos ramos sujetos a imposi~i6n,

aünque algunos de ellos merezcan cierta at;en¿ión en par-i;:i.cu 
la~, será más bien por su funcionamiento que por medidas r~ 
dicales que no se les hicieron, sin embargo sí causaron - -
ciertas preocupaciones al gobierno del virrey. 

El ramo de los tributos, que aunque variaba en su concepto:
eri diversa~ regiones, era un ingreso recibido de l<?s indi.os 
en reconocimiento.a su soberanía. Normalmente era pagado -
por·los hombres casados y los .hombres solteros menores de -
v~inticinco afies. En.algunos casos las mujeres india~, los 
negros libres y los mulatos .se sujetaban al impuesto. 

Después de varios infructuosos intentos por legislar en la
materia, Carlos III aprob6 Las Regulaciones y Ordenanzas p~ 
ra el Gobierno y Administraci6n del Ramo de .Tributo en la -
Nueva España. 

En.tre los primeros pasos para la aplicaci6n. de dicho cuerpo, 
era necesario elaborar un censo pormenorizado de los causan 
tes. Este trabajo recay6 en primera instancia sobre los co 
rregidores y alcaldes mayores, tomando como base los regis
tros parroquiales, lo que representaba una inmensa labor. 
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Los Alcaides Mayores señalaron la existencia de ordenanzas
que eran injustas al someterse a la interpretaci6n. Para -
resolver el problemá, Bucareli convoc6 a una junta de Ha- -
cienda en junio de 1772 aunque las decisiones tomadas en es 
ta reuni6n fueron de carácter temporal. Se decidi6 que los 
causantes que eran empleados corno sirvientes en los ranchos 
o aquellos que trabajaban en las haciendas, deberían conti
nuar pagando sus impuestos a través de sus patrones. Si Gs 
tos estaban inscritos en una poblaci6n cercana, deberían e~ 
terar ahí sus impuestos, correspondiendo a~ recaudador de -
la localidad remitir 1ostributos a la capital. Si por el
contrario, los trabajadores vivían en la haci¿nda, d~berfan 
cie pagar una cR~_1:"-~ñRiJ l_~n-,·r .. o:-_o- ~er!cr q~c::.~qu.c11·'~.:;-.-·qu~·-_::i~~l_--~ 

dieran en las poblaciones aleda;as. ya que no disfrutaban -
de lai corn6didade~ urbanas. 

En virtud de .que-_ muchos alcaldes mayores no reciQÍan su - -
sueldo, se les··auto~iz6 para retener en su-·fairor·el'nueve -
por ciento_ de lo que persona-J:rnente recabaran• en tanto que
los hacendados. tenían derecho a guardar el tres por ci_ento
de lo recaudado, pero entonces los áI~aldes mayores no po-
dían deducir su parte proporcional. 

Aquellos alcaldes que lograran recaudar una cantidad mayor
ª la ordenada, tenían la autorizaci6n para conservar el do
ce por ciento de ia suma que sobrepasara a lo ordenado. 

A todo- esto se exteriorizaron muy encontradas opiniones, ya 
que los alcaldes mayores equívocadamente creyeron que iban
ª ser los responsables directos de recaudar la cuota esta-
blecida por la capital en las provincias donde trabajaran,
y que en caso de no llegar a la suma estipulada, tendrían -
que poner la diferencia de su pecunio. 
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A estas inquietudes Bucareli cémcluy6, luego de llevar a c~ 

bo una nueva junta, que los alcaldes mayores no serian res
ponsables de estos faltantes, pero que estaban moralmente -

obligados a llevar a cabo todas las acciones y esfuerzo pe~ 
sona1 para recaudar las cantidades especificadas por las au 

toridades de la capital. 

Ante lape:rsistencia de las inquietudes, el virrey decidi6-
dejar l~ totalidad de la actividad tr:iputaria en la· próvin·

cia-dir.ectament:c a los alcaldes mayores, prescindiendo de_..,. 
:~-~:~:Oti·u ·-:~·¡-~~,·~·4Q --~.~cz.~-d=.d.?~-es • .-

p.¿, los intentos de Bucarel i poy- ccinseguir un mayor ingreso• - · 

se tomaron en cuenta algunos_ de 'lo.s consejos que Gal vez ha:
'bía- hecho¡ así se vi6 ia manera· de extender la, actividad ·_:_ 

: triÍ>~taria a: las provincia~ de Sonora y: Sinaloa, qtie a la .., 
_)~, ~)feCh~- lio~-)l:ilbían· · __ qu~~·~-~-~-·: deb-~d~~~n~e ~uJ_eta_S·_ .... ,:~~~r-a 1~ ·~-~nte·-· 

rior se giraron instrucciories_ ;¡ los r'ecaudÍldor~s d~ dichas-' ' 
zoná.s pára que actuaran con ,DÍáno dura. aunque sin mai'trat~r 

. a .las ·indios. apoy~ndos~ d~l ·poder que tenian los -curritos. -
. .... . ·.. - ..... - - ·. . ' .. 

- para Óbtérier uri'.ina)'o:t provecho. i:ie · pe'rmiti6 hact::i- los -pa- -

go; d~ los. divérsos. impuestós :e'n especie. de Diodo que los -

alimentos qué eran entregados. pasaban a ser enviádos a los 
asentamientos en qu-~ ~-tan más necesarios• solucionando de -

esta manera el problema de 1<-1 _recaudaci6n impositiva y el. -
de la extrema pobr,eza dé algunos grupos. 

El sistema anterior s6lo sirvi6 durante un lapso relativa-

mente corto, en virtud de que los propios pueblos que entre 
gab~~ alimentos como -tributo -cayeron en la desnutrici6n po-; 

lo fuertemente gravados que fueron. 

Otra idea para• aumentar la recaudaci6n provino de la Audien 
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cia. El plan consistía en llevar a cabo un nuevo censo de
las clases bajas de.la ciudad de México, que eran conforma
das principalmente de negros y mulatos esclavos que habían
cvadido impu~stos por no estar :registrados. 

La Audiencia design6 a dos funcionarios para llevar a cabo
el estudio tendiente a incorporar a estos grupos al de los
contribuyentes a los ing:résos de la corona. Se dec;.idi6 que 
pa:rahace:r viabie la idea, e:ra necesario, conío se dijo, le
vai-i'tar un· nuevo céii:>'d. ::s itni smo dividir la ciudad en bar.Ti os 
p~:ra su mejor control, asi co~~ nombr~-~ aicaiae:j \lc.fo~-r.io-. 
que tuviésen .ei mando en sus circunscripciones~ 

Se. orden6 tambiGn a los propietarios de esclavos, que entre- .. 
ga:ran al fisco la. cantidad correspon9,iente por cada uno· de

. ellos. 

El virrey pas6 el aJunto al fiscal para el Real Acuérdo, pe 
1.'0 ne s."' tom6 .uria decisi6n conl::reta:, ;~ínit:Í.Gndose él expe-:-: · 

·. dieri:te a Es;a.ña I>ara obtener 1a cpini6n reaf. . . 

Con respecto a .la política tributaria, algunas .medidas fúe"' 
ron tomadas directamente por el rey. En virtud-.de la g:ran

cantidád de causas que. se ventilaban ante ·los jueces por -
causas fiscales, y dado .que u~ gran· núme.ro de casos pasaban 
directamente a las audiencias, se declar6 que de~de.1776, -

ningún impuesto esperaría para ser :recabada, la decisi6n le 
gal correspondiente, en caso de encontrarse sub judice; que 
si la sentencia resultaba favorable al quejoso, la corte -
:reembolsaría el importe de los impuestos. 

Una importante fuente de ingresos era la Casa de Moneda. E~ 

tablecida en 1535, era una de las m&s antiguas del. Nuevo -
Mundo. Las sumas que se obtenían para la corona, derivaban 
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del impuesto aplicado a la acuñaci6n de moneda. Por un tiem 

po esta actividad se dej6 a los particulares mediante una -
concesi6n, lo que se suspendi6 hasta 1730, cuando expertos -
españoles trajeron a México importante maquinaria, se cons-
truy6 un gran edificio y pas6 de nuevo a manos del gobierno
tan importante actividad. 

Cuando la corona tom6 de nueva cuenta la acuñaci6n, hubo de• 
cancelar las concesiones a muchos particulares,.·lo que aca--:-, 
rre6 problemas de carácter financiero, ya que la cantid¡¡d _,.. 
que se.debía erogar por.diversos.pagos era muy grande; por -

... -~:·io- q~e ·-.se ·.nr,~·~. ·po~-·.h:i·c:::rlc · .crr _:rv·~¡;¡o: . .-• .r~rt: 1:·¡~a ..... _~·co~. inte_r_~s~s···· 
e.entra la opini6~ de Gálvez al respecto. 

E)(ist1a, sin embargo., una oficina relacionada con la produc-
ci6n de. JDDneda de met.ar precioso que no pertenecía• . después

d~ Ú1s acé:ionés referidas en tÚ piirrafo que antecede, a la -
· C~rona. era h: ácÚ vj,dad de separadorc de oro . y plata. En mu 
~'Jib.s ~asos, la produc'ci6n minera ve~ia como alllalgama cíe di-: 

. 1\_.. . . '. . ' . - . '• .. 

cho~ metales•; por lo. que el procedimiento a seguir era 'preci: 
sa:mente separar, los metales. lo. que se hacia mediante el co
bro de una' cantidád dé terminada. 

El asunto lleg6 a oídos de Bucarel_i cuando surgi6 un .conflic 
',. . '. .. . . . _·. . ·· .. -

to,·entre diversas personas que .intentaban conservar para _si-

tan reditiia.ble .concesi6n, por lo que el virrey previa indica 
ci6n real• procedi6 secretamente a estu.diar ·ia posibilidad ..: 

- . . . 

de volver la actividad de los apartadores a la corona, para-
lo 'cual nombr6 a Don Pedro de Villavicencio, dada la gran -
calidad moral en que se le tenia. 

A la postre de una intensiva investigaci6n, Villavicencio i.!!_ 
form6 que la actividad de los apartadores se había instaura
do en 1626, a petici6n de los mineros, habiendo iniciado sus 
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funciones en forma gratuita, ya que por la importancia dada 
a la búsqueda de me~ales preciosos se subsidiaba el gasto -
que representaba. Luego opin6 el funcionario mencionado --
que la actividad en cuesti6n resultaba altamente dafiina tan 
to para los mineros como para el público en general, en vi.!_ 

tud de que los concesionarios obtenían pingües ganancias. 

En virtud de lo anterior se solicit6 se declarara extinta -
la concesi6n, haciendo una relaci6n adjunta de la posib~e -
estructura de Ia oficina que se crearía. El' virrey resulté> 
convencido del ··estudio ·a él presentado. pues además de t_e--. 
nP-r esta,'-actividad me°jor vi,11;ilad'ásLvo1vía .a .. la. corona\ s_~: 
da posÍble que lo~ mineros recibie~an más pronto el pr-oau.s 
to de su trabajo. 

Bucareli se opuso a .t.omar una d~cisi6n inmediata en virtud

de que.: la actividad -se encontraba concesionada mediant</un-, 

cont,rato· que habría, de ser, nuli_ficado s(,lo mediante la - ·-
anuencia real. 

Así, has.ta julio de 1778 el rey. orden6 que la actividad de
apartador fuese realizada únicaiüéút.:'por .la coNna, rc¡caye.!!_ 
do el mando eri favor de FernaUdo José_ Margino quien tom6 .. co 

mo sU segundo ensayista a Josf;i Ignacio Bartolache. 

Villavicencio solicit6 a la Cor_ona que el fondo existente "'.' 
para pagar a los mineros su metal, fondo que hasta el go- -
bierno del Marqués de Croix se había mantenido en dos lllillo 

nes de pesos, siendo disminuido en una cuarta parte, recup=. 
rara su monto original. El rey solicit6 a Bucareli, su op_! 
ni6n quien ya estaba al tanto de la solicitud de Villavice~ 

cio y comunic6 su conformidad arguyendo que resultaba bené
fico tener la cantidad sugerida disponible para pagar a los 
mineros, sabiendo que en cualquier emergencia se podía ~ 

echar mano de ella sin dafiar los intereses particulares. 
La cantidad mencionada fue completada en el mes de abril de 
1778. 
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CAPÍTULO Dos 

EVOLUCION DE-LA INDUSTRIA MINERA CON BUCARELI 

A) PRIMEROS DESCUBRIMIENTOS EN NUEVA ESPANA 

. . . 

. Habiendo llegado_los p~imeros descubridores de Nue.va España-

ª .sus costas. se encontraroj{ c;;:n qÜe ios iriuf{!,enéi3~h:¡dt~'. -- " 
uso del oro como parte de su atavío y regalo a ;ús .. dioses en 

l.as ceremonias de.importancia. Así lo relata Bernal Díáz 

del Castillo. en su verdadera Historia dé la Conquista de la 

Nueva España. al mencionar que tenían los indios unas páten.!_ 
llas de .oro y lo' m!Ís. de cobre y unos pin;lantes y tres diail.e 

mas.·todo de oro bajo; de mcido, que escribieron l;;s recÍ.6n-:--=

llegados. a Diego Velázquez haciendo saber que se habíandes-'

cubierto tierras :que tenían oro~ (1) 

- . 

Don Juan Díaz. mi'embrb de la exp~dici6n: de Grijalba dej6 te_:! 
timonio de la entrega que los indios hicieran. al Jefe de la

expedici6n de un poco de oro molido y un corselete. así como 

varios brazaletes del metal. al igual que unas sandalias con 
adornos. presumiendo el conquistador ·la existencia de .. gran-

des cantidades <lei preciado metal en esa zon~. 

La prueba más conocida de la existencia de una orfebrería al 

tamente especializada es una rueda de oro y otra de plata. -

rica~ente trabajada. que el emperador Moctezuma regalara a

Hernán Cortés a su arribo a las costas de Veracruz. 

Así. al llegar a la capital del Imperio, Cortés se dedic6 a
investigar sobre la existencia de minas o ríos de donde se -

(1) Bargall6, Modesto. La. Mineria y la Metalurgia en la Ameri 
ca Española Durante la Epoca Colonial p.p. 51. 
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primer término a Go~zalo de Umbría con sus compañeros a la -
provincia de Zacatula, de donde se obtuvieron trescientos p~ 
sos. 

El capitán Pizarro se dirigi6 a Tuxtepec, de donde se obtu-
vieron más de mil pesos. 

·Los anteriores indicios fueron más que suficientes pa:r:a·des!!_ 
tar una gran.actividad tendiente. a explotar intensivamente -

· ··:!:as· !!!ina ~ .,,..,r; «tPntP.<;. ··con -la se1mridad de pode~ .. hacerlo,. t~
da ve~ ~ue ias forma~ de extr~c~i6ri indÍ.g~~aX ~ran Pº~ de~ás 
deficientes comparadas con la técnica europea en boga. 

. .. ' 

Pasados los tiempos de violencia~ :.se·.descubri6. que .la canti-
·dad de oro r~cabá.da, no ·bast6 siquiera para .paga.r _los: gastos 

de la expedi~i6n, por iCi. que se con·c1uy6 que au:Jique la tie-'- -
rra conquisÚda era muy rica, serfa meneste.r tr.ibajar ardua.:. 
mente para arrancarle sus riquezas~ 

Las primeras minas que se exploi:arori: fueron las =conoclua·::i 
por Moctezuma y los primeros rnin e:d.s fueron algunos de los -
soldados ·qu_e acompañaron a Pizarro en busca de yacimientos. -
Entre e~tos hombies ie citan a tervantes, Bá.rrientos, Here~
dia y Alonso Hernández Carretero. 

Si bien el oro y la plata eran de la mayor importancia, los
otros metales de difundida utilizaci6n como el cobre y el -
estaño, merecían la atenci.6n. de los conquistadores, de modo-· 
que Cortés mand6 investigar la existencia de dep6sitos de e~ 
tos metales en Taxco, topándose en ese lugar con vetas de 

fierro. 

Las primeras minas de plata explotadas por los españoles fue 
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ron Taxco, Zumpango, Sultepec y Tlalpujahua. Seguramente -

que en el caso de Taxco el descubrimiento del metal fue acci 

dente, ya que lo que se buscaba era producir bronce para los 

cañones que necesitaba Cortés. 

De las mencionadas, la mina de Tlalpujahua alcanz6 tal impo~ 

tancia que a su amparo su fundaron los pueblos de San Lore~ 

zo, San Francisco, Los Remedios, Santa María• Tlacotepec y -
Tlalpuj ahilla. (2) 

Vol"IÍTendo. al caso de Taxco • es pertinente hacer. notar. que el 

G..:;;,éi...li~.iiu.i.;úLu ue· plat:aise tiió en·l534, por Juan de .Cabrá~ ·

En··los .primeros tiempos se produjo p~co, de modo que qu~ en

i::ont raba .el mismo interés en el cobre. La primera bonanza -

se registr6 ·en el.año de 1540. 

Es probable que los grupos indígenas habitantes de Zacatepec 

\conocieran algunas de las vetas. que hicieron famosa la re- •:;. 

gi6n:; aun. cuando no las explotaban .. 
. \ 

El gobernador de Nueva Galicia"por. noticia reci.bida.de pii-

dres F~anciscanos, co~i~ion6 al. Capitán Juan. d~ .To losa para

que explorara el Cerro dé la Bufa, donde lleg6 el 8 de sep- -

tiembre· de 1546, descubriendo al. cabo de algunos meses una -

veta arge~tina al pie del mencionado cerro. (3) 

Realizadas algunas labores de exploraci6n se' inicia el 11 de 

junio de. 1548, con el trabajo en la primera mina, la explot~ 

ci6n de una riqueza que; con los altibajos naturales de la -

indu;tria, aún perdura. La primera mina fue bautizada como

San Bernabé; nacía al mismo tiempo la Ciudad de Zacatecas. 

Primeramente se explotaron las ricas zonas superficiales de

oxidaci6n que hicieron célebres a las minas por sus asombro-

(2) Bargal16, Modesto. La miner!a en la Nueva España ••• p.p.56 
[:J) Obra Citada p.p. 61 
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sas bonanzas. Al profundizarse cambiaron su naturaleza, au

.mentando las minas en plomo, zinc y hierro, sin menguar en -
momento alguno la plata. 

Las minas de Guanajuato conocieron la bonanza desde el pri-

mer momento, fueron descubiertas en 1548 cuando unos arrieros 

util.izaron piedras con contenido de plata para rodear una h~ 

guera, iniciándose el trabajo en la veta de San Bernab~ se-
g•.ürta por Mellado y )ayas en 1550, en cuyas .excii.YaGicines ha

bría de descubrirse la veta madre de 'Gúanájuat;:;, ::¡:.!~ junto .-. 

al nombre de la Valenciana, darían :fama mundial a la ciudad. 

Las minas de Pachuca fueron descubiertas por Constantino Br~ 

vo. de. Lagunes en el. año de 1552. .La importancia de las mi-

nas .en esta zona •radica, además de su producci6n, en que fué 
el primer lugar en \ue se probó. el nlétodo de patio s.iendo 
Bartolomé de Medina en 1:7>55 el afortunado inve~tor. 

B) .. PROBLEMAS RELATIVOS A LA. PRODUCCION MINERA 

El período de la Colonia que corresponde al gobierno de Bue~ 
reli es altamente signif.icante para la industria m.inera de -

la Nueva España· en diversos aspectos. En la. década de 1770-

se narra una etapa de excepcional prosperidad para la mine-

ría mexicana; una prosperidad dependiente de la organizaci6n 
introducida por el Virrey y adicional y complementariamente, 

la industria minera fue el medio para que enviaran al virrez 

nato las ideas de la ilustraci6n, que posteriormente habrían 

de tener grandes consecuencias. 

La prosperidad de la minería novohispana era de vital impor

tancia para la economía virreynal y la de España, inclusive, 
nombres como Zacatecas, Guanajuato, aluden al auge de la in-
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dustria en ese tiempo. Los envíos de metales preciosos empe 

zaron a tomar importancia a partir de 1536, cuando expertos

alemanes implantaron la técnica y maquinaria para el amalga
mado de metal precioso. 

Tradicionalmente se considera que en 1557, Bartolomé Medina

·introdujo el sistema de patio usando el mercurio aunque se -
extraía mayor cai:itidad de plata que oro. 

Aunque la producci6n mineral en Nueva España mues.tra un in- -

ére'mento regular es de s~ponerse,que la explotaci6n de las ~ 
ininas .no· fue ·tan efectiva como ·pudo habe1: sido. El gobierno 

- mo~·t r6>·sie~_pr:::.··1ln -_e!?:~ ·.~.;ntc-=-~~ -.·_en 'Ct?.~üt Ivrd.i· .. ~:~úi_t::·a~-:.:.iilCii1S tTia "-· 
.· e~ped.a.1~ente dados los al tos riesgos y la incertidumbre - -

siémpre existente. s~ excavaba por doquier; los adelantos -

tecn~l6gicos realizados en .Europa en ese tiempo eran casi --

deS''conocidos; los. sistemas de desagüe de las minas eran Óbs~ 
: le.tos, ·la ventilaci6n inadecuada· y se carecía de suficiente-,·· 

financiamiento. 

A pesar de que la corona mostr6 siempre tan grande interés 

en la producciCSn de <oro y plata, se llevaron .a la. práctica -

müy pocas acciones para .impulsar la i.ndustri.a hasta Carlos -
III. El interés real fue personificado por Don José de Gál

vez, quien recibi6 instrucciones acerca de tomar especial -

cuidado en ponderar el estado de la industri~; las fallas -
que pudiera haber en la recaudaci6n f.iscal .y:el sistema de -

dis t~ibuc.i6n del mercurio que resultaba indispensable. 

En· 2¡;·nformidad co,n lo anterior, el vis.itador J.ose de Gal vez, 

llev6 a cabo una investigaci6n exhaustiva al respecto. Perso 

nalmente visit6 varias minas en diversas regiones de la Nue
va España; se entrevistó' con sus propietarios y estableci6 -

contacto con las personas de mayor experiencia en el ramo. -
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Con base a sus observaciones dej6 a Bucareli una lista de de 

ficiencias y propuso remedios que a juzgar por los subsecue~ 

tes avances, constituyó una base en la cual se apoyó el inte 
rés para encarar los muy diversos problemas existentes. 

En resumen lo que Gálvez propuso fué: 

En virtud de que muchos mineros. seguían utilizando el método 

. de amalgama, Gálvez sugirió una disminució.n en_ los impuestos 

recabados por la obtención de la plata usando dicho .método. 

Aunque la corona había asumid~ el derecho de acufiad6ri e~ : _ 

173~, r.ecababa un impuesto por ese privilegio y que Gálvez.

llarnó: "Señoraje duplicado", exigiendo que se_ elim:imara. 

. L<l minería iba de creciéndo como industria a consecuencia de.-'

su .'mala reputaci6n, la. solución, según G~lvez .. ;~ra una nue.v.a:
reglament aci6n y el establecimiento de un c~~rpo de minería-''· • 

. . 
como el consulado de comercio. 

-Las ricas minas de Real· del Monte· hab'íari· ~.iuo ab:indonad:u; .. '--· 

por mucho tiempo en virtud de que su dueño,·el Conde de Re:--' 

gla había tenido. problemas con los trabajadores en repetidas 
ocasiones. Bucareli recibió instrucciones en· el .sentido de

restablecer la paz en esa zona y convencer al Conde para que 

reanudara la producción. 

Gálvez sugiri6 que algunas oficinas, entonces bajo arrenda-
miento, regresaran a control real. 

Finalmente recomendó apremiantemente que se instalara algún

medio para poner un alto al contrabando masivo de oro enton
ces existente. 
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La industria minera padecía de una severa c"l·isis que distaba 
de una soluci6n inmediata que diera prosperidad. Gálv.ez ha

bl6 del retraso en que se encontraban los centros de produc

ci6n y mencion6 el abandono total y la apreciable decadencia 

en que muchas minas se encontraban. Incluso se mencion6 que 

la industria había decaído una tercera parte en los Últimos 

años . 

. En un comunicado enviado a Bucareli. en 1774, dos expertos en 

minas Juan Lucas. de Lassaga y Joaquín Velázquez de Le6n, de~ 

:·tacaron la conáic.i.oú é.-¡.q~c se -enc::ontra.ba la indust'I'.iª.•· l.:ts.
razones de su decadencia y las soluciones que éstos juzgaban 
s·_erían más eficaces par.a ·el efecto~ 

· . Después de una breve referencia a la minería como era ·practf 

cada por lcis indígenas;_ los·expertos señalaron la .. neglig~nte 

· mane~a en la que los españoles habían explorado el mineral -

de la Nueva Españ~. El descuido habíá sido la ca~s-a d~ que

s e i·nundaran muchas minas. 

Los autores del panfléto manif~staron.que las má.s ::mti:gu"'-s -

.min.as, siendo las principales• se encontraban casi abandona
das debido a que se habían-inundado y eran inútiles.dep6si-

tos de tristes épocas pasad as, que producían .a u~a décima de 

·su capacidad. Admitían los. expertos que habían muchas minas 

que no se encontraban· en tan desastrosa situaci6n, pero a pe 
sarde eso la producci6n minera se reducía a'un tercio des~ 
capaéidad total. Aseveraron que los más importante era con
seguir capital para resolver. esos problemas. 

Un segundo factor. en la decadencia min·e:r>.a era la falta de ºE 
ganizaci6n de la industria. Señalaron al gremio de los min~ 
ros como un organismo sin una apropiada direcci6n, desunida

y casi siempre inútil, lo que no se comparaba con el .consul~ 

do del comercio, por ejemplo: 
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Muy estrechamente relacionado con las de:ficiencias descritas 

se encontraba el ob~oleto cuerpo de ordenanzas que regulizan 

la industria, raz6n por la cual se solicitara un nuevo orde

namiento. Los dos autores manifestaron algunos otros probl~ 

mas existehtes, que aunque menos graves, no carecían de impoE 

tancia. Entre ellos cabe destacar la muy poca científica m~ 
nera de explotaci6n del mineral y la falta de instrucci6n -

adecuada a los mineros, el muy rudimentario sistema de trans 

porte, así comq la frecuente escasez de mercurio. 

A pesar de la opinión· de .Bucare:Li ·¡;,i: 6l ·scr::tid~-tl~::'1''~~:1a in. ·· 

dus tri a minera se encontraba en floreciente estad.o las post~ 
riores medidas tomadas por el Virrey indican que reconoC:i6 -

la necesidad de. imprementar algunas reformas, aunque, .para -

est_ar seguro, no habrían de ser t_omadas -en forma pre~ipitadá; 
· Probable~ente en base a las observaciones de Gálv~z, B~care1i. 

en primer térmfno prest6 atenci6n ál problema .de i.a:·veta •lla 
mada de Vizcaína, en El Monte,· cer~a d~ Pachuca. .. . .· . . - ·'· 

Ilst~ ;•eta había producido grandes cantid.ades de' metal preci~ 
so hasta· que se inund6. En 176Z Don Pedro Romerd:"de'T'erre-::. · 

ros después Conde de Regla empez6 a drenar los pasajes aneg~ 

dos y a gran costo, teniendo éxito, pues de nuevo .se extr;ijo
e1· mineral. En 1766 los trabajadores se rebelaron contra a_! 

. . 
gunos cambios en el sis tema ele pago, matando. a 1 alcalde mayor 
y casi a Romero de Terreros. El cambio consistía: en. alter~r 
el sistema tradicional de pago por el que los trabajadores -

recibían. una paga diaria y la mitad del mineral que extraje~ 

ran sobre una cantidad determinada. Este era el sistema de

partido. Como consecuencia de las sospechas abrigadas aceE 
ca de prácticas fraudulentas por parte de los mineros se ab~ 

li6 el sistema. Los trabajadores soportaron estas variacio

nes durante cierto tiempo, pero llegaron a darse brotes de -

violencia. 
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Romero de Terreros, a la saz6n, uno de los hombres más adin~ 

radas de la· Nueva España, opt6 por ordenar el desalojo de la 

mayor parte de la mina, dejando cierto número de esclavos 

trabajando a fin de evitar que se declarara abandonada. 

El ejército· aplac6 la rebeli6n principal y sofoc6 algunos 

brotes de violencia posteriormente, quedando la tropa esta-

cionada en las cercanías, en prevenci6n de cualquier eventua 

lidad. 

El Marquéz de Croix,. durante su virreinato hizo lo posible .:.. 

-:·'·por rectificar la situaCi6n, más· -cuando tomÓ-.·ei gobierno·:Bu

careli .. se vi6 cuán poco se había avanzado en ese aspecto; -

luego. de hacer un porm~narizado análisis de J:a >situaci6n,·'el: 

nuevo Vi '.frey expres6 su opini6n acerca de diversos puntos - ~ 

del problema, manifestando que una. vez que. la -gente del púe-

.. blo se .liberaba d~ los ·lazos de obediencia, se tornaba p~li-. 
/grosa, más aún ia gente.que trabajaba en las minas, pues-por····· 

los. vicios en que vivía sumi_da y debido a lo insolentes 'Y oí: 

gul],os que llegaban a ser. era muy difícil dominaries. 

Acerca de la cuesti6n relativa. a la abolici6n del sistema de 

pat:tido manifest6 que una de las máximas de un buen goberna.!!_ 

te debería ser el manÚmer las viejas costumbres.· siempre - -

que no fueran dañinas y que se debS:a introducir alguria. :nefo.!: 

ma cuando gozara de la ·aceptación popular y fuera de recono- · 

cida utilidad. Que. en el sistema de partido~~ tan antiguo -

como· la minería misma, y que era muy ·.rara la mina en la que

se ºaplicaba este sistema. 

Hizo notar que en el caso de pretender suprimir este sistema, 
r , 

se incitaría a los mineros a abandonar sus trabajos y propi-

ciaría la v~olencia, concluy6, en consecuencia, que esta ce~ 

tumbre se debía mantener; por otra parte, el Conde de Regla-
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habiéndose prudentemente retirado de la práctica de la mine

ría, fue convencido de que el foco deT problema radicaba en 

los pretendidos cambios al sistema de partido. Mientras tan 

to se hizo notar a Bucareli, que los trabajadores de la Viz

caína estaban en el desempleo y con ello aumentaba el bandi

daje, el comercio en esa zona se encontraba inactivo y las -

cajas reales dejaban de percibir considerables ganancias. 

A.l menos existía unas o luci6ri a ofrecer, aunque fué califica

da como Un remedio Fadical. Propuso uri ordenamiento total- -

ment.e nuevo para todas las minas ins·istiendo ~n. que a pesar-

... cleLhecho de que _encel.resto de los centros minP,Tncicnn hRJ:>fa 
habid~ problema:5- co;.¡ el sist~ma del pél.r¡ido, la. ünifo;midad~ < 

debía prevalecer en atenci6n a que los mineros debían traba

jar en sus localidades evitando la migraci6n masiva de trab~ 

jadores hacia los centros de producci6n que les ofrecieran -

Ín~jorcs condiciones. 

Para0empezar con la nueva legislaci6n, Bl.lcareli sug;iri6 la -

créaci6n de una junta de mineros en todas las. zonas· de la -

Nueva España que se dedicaran a dicha. industria.· Las juntas 

debían estar. l11L.igradas por panes -iguales de patr¿;nes y tr~ 
baj adores, debiendo realizar las reuniones relativas en la - :. 

propia localidad para evitar de ese modo el costoso. y largo

viaje a la capit~r de grandes contingent~s. Una ventaja de

dicha proposici6n radicaba en que así podían participar por

iguai los ricos q:ue los pob;res, ya que de ese modo éstos no

tend;ían que sufragar los gastos y aquellos evitaban los - -

riesgos. Como en _gran cantidad de decisiones, el virrey hu

bo de solicitar la opini6n real a fin de proceder conforme -

lo planeado. 

Entretanto Bucareli había tomado algunas providencias con re 

laci6n a los incidentes sufridos en las minas de Pachuca. 
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Para ello se solicit6 a los oficiales reales de dicha ciudad 

que se llevara a cabo una acuciosa investigaci6n tendiente a 

descubrir a las personas que se habían visto involucradas en 

la revuelta de 1776 y que ya hubiesen purgado las sentencias 
a que se les hubiera condenado. La finalidad de esto era lle 

var a cabo un exilio en contra de dichos sujetos en preven-

ción de futuros .desmanes. Acto seguido se orden6 que el de~ 

tacamen1'.o de caballería que se encontraba destacado en Pacli_!:! 

.ca .. fuese substituido por uno de infantería y que se estacio.-
. nara en R't:ul ·e.el M<:>n:t:e •. desde d'on.de podría entrar .en funcio-

rie.s .más rápidamente. . .. 

:Todas las acciones .mencionadas convencieron al conde de -Re-~ 

.. g.la para reiniciar los·. tttabaj os en las minas. 

Bucareli. anun.ciÓ· estas medidas a Carlos III en d:ici~mbre.de
P.aTa oc-tUb~e ,de 17-75 se habí~ri in:i~'i-t:ido· ·1~s,-ohraS de-

drenaje de los prÍ.ncipales ti~os. y s~ inici6 la explotaci6n..: 

.•formal en 1775. Para entonces existía un juez designado por 

Bucareli para des,ahogár los asuntos ·surgidos en Real del Mon 

te. Dicho juez sería pagado por el propio Conde" 

Antes de un año tuvo el virrey la oportunidad de demostrar -
· .. las anteriormente manifestadas intenciones de. auxiliar al·--· 

Conde de Regla _en caso de surgir nuevamente una rehelitSn. -

En noviembre de 1775 diaiocho de veinte ex-convictos que lle 

gaban de-la Habana desperaton sospechas en ei jefe del dest¡ 
camento, Juan Bautista Bonet, quien luego de investigar des

cub.ri6 que los sujetos habían estado profundamente involucr~ 
dos .. ~n los motines de 1776, notific~ndolo de inmediato a Bu

careli, quien temi6 que retornaran a las minas provocando -

nuevos disturbios. En consecuencia orden6 a los Alcaldes -
Mayores que estuviesen alertas del posible arribo de los so~ 
pechosos ordenándoles que les hicieran abandonar las minas -

so pena de encarcelamiento. 
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De esta manera fue como Bucareli tuvo éxito en su intento de 
incrementar la prod~cci6n minera a través de la rehabilita~- • 
ci6n de una de las vetas más importantes de la Nueva España. 

En otro de los casos la iniciativa no procedió del Virrey, -
pero fué de uno de los hombres más famosos en la minería de
la Nueva España. José de la Borda había hecho y perdido - -
grandes fortunas en dicha actividad. 

El visitadbr José de Gllvez comunic6 a Bucareli. que el hom-
bre ya estaba casi ciego y vivía retirado en Trueco. En 1768 
la corona había otorgado a este singular hombre· :i:lgunas con-.. 
. cesiones .. sobre .. el -preci~. rlel -··~~r~~?r:io .Y i!! ~~e!'ii.i·.ón·.·-_dc ::llg'':f:t··--

-rios impuestC>s .a cambio de que de la Borda rehabilitara la -
otrora _gran productora mina de la Quebradilla, en Zacatecas .• _ 
Aparentemente el hombre no tom6 inmediata ventaja de las -
concesiones referidas. ·Para 1777 de La .Borda tenía planea-

.'.das algunas-soluciones. a· fin de reii:üc:llar ·1os•.trabajos: Pa
ra marzo de 'dicho año se habían obtenido muestras del preci.2_ 
so metai que prometían una fructí:fe:r'a: explbtad6n. 

La rehabilitación completa de ·dos .de las principales minas -
. ·.::n ÜJl t~riu1rio cercano de siete añ.os· no es un. rec'ord 'impresi.2_ 

nante. Lo anterior no se debe al virrey en lo ·particular, -
sino al sistema imperante. Bucareli, como hemos dicho, tom6 
la idea de Gálvez en el caso de De la Borda y por iniciati_va 
propia en el caso del Conde Regla. Es mera conjetura hablar 
de resultados mejores en caso de haber actuado el Virrey .en~. 
forma más diligente. 

Quizá lo mismo se pudiera decir acerca del descubrimiento de 
nuevas vetas. Si bien es cierto que la producci6n de meta-
les preciosos sufri6 un incremento durante e·l gobierno de B~ 
careli, lo aportado por las minas rehabilitadas no fué sus--
tancial, debiéndose al aumento de nuevas minas. Con respec-
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to a la producci6n de plata se puede decir que aument6 cons
tantemente durante el gobierno del virrey. En cuanto a la -
explotaci6n aurífera se puede hablar también de un notable -
auge. Muestra de lo anterior es la diferencia entre los años 
de 1765, cuando se extrajo la cantidad de 76,000 pesos y en
el año de 1775 se lograron 100,000 pesos. A tal auge contr! 
buy6 grandemente la mina de La Cieneguilla,_en Sonora. Di-
cha mina, descubierta en las postrimerías del gobierno del -
Marqués de Croix, alcanz6 proporciones impresionantes en su
producci6n· durante el gobierno de Bucareli. 

'La mina. en cuesti6n iba .. a generar algui:ic:>.? probl,¡;imas al virrey i · 
~ucs ~ecibi6 en 1773 noticias desagradables por parte de 1-i.i:.~~- . 

ro~ el brazo derecho de Pedro de Corbalán, intendente de So
nora. En una carta del mes de diciembre· del año anterior; -
se comunicaba que la producci6n de oro menguaba considerable.'._·· . . -~ 

Diente y que a .. pesár de que los mineros~. trabajaban arduamente, 
·de no encontrarse nuevos .filones, las deserciones en masa no. 
se h¡iría_n esperar. Lo anterior se veía °ágravado ·por Ía e;

cas~z de alimentos a que. se :Veían sometidos los habitantes -
dé dicha provincia.· (4) 

Pese· a lcis nefastos pron6s ticos que mantuvieron al virrey. 
constantemente preocupado, en los siguientes dos años y me-
dio la producci6ri no decreci6 más y fue a principios de oto
ño de 1775 cuando se hiaieron nuevos descubrimientos. La 
nueva zona minera se encontraba en territori~ hostil, por lo 
que se so1icit6 al virrey protecci6n militar. ·se giraron --
6rd.enes al comandante inspector Hugo O'Conor como el gobern_!! 
do'r ·'Sastre se mostraron muy cautos para proceder, ya que las 
anteriores predicciones de Tuero le restaron credibilidad .. 

Durante el!.virreynato de Buaareli fué la plata más que el oro 
la verdadera piedra angular de la riqueza hovohispana y de -

(4) Del Rio, Ignacio. Auge y decadencia del Real y los Pla
ceres de la Cieneguilla, Sonora. p.p. 89. 
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la metropoli. Entre las razones pana el aumento tan notable 
de dicho metal pode~os ennumerar las siguientes: como pri-
mer término la exhaustiva explotaci6n de las minas existen-
tes, así como la reh.abilitaci6n de aquellas que por diversas 
razones habían sido abandonadas. Aunque este Último rubro
no tuvo la trascendencia que de él se esper6. Se hace espe

cial menci6n a las minas del conde de Regla y de Don Juan de 
ia Borda. Una causa que sí fué decisiva fueron las facilida 
des otorgadas a los mineros para la adquisici6n de.azogue~ 

En 1772 el gobernador de Coahuila,-Jacobo de Ugarte, reportó 
-·· ,., · ~- · _ -·· .,._, __ ,:-.....;-.:-...:. _..._ _ ·_.,-;.. ,, __ , _:--~-·· _ •• -<-·;... ...- ....:;. ~..o.: - ·- .::.-- -·--- .= ---··.: - .:1.: -·-·.: L- -~--
~-t;:~ Ut.::_:>\..UUJ._~~UL\¡;;,U .... U ue "":l:--'c.:>_" ........ u;;;v_.~a.;;, .. m ... _J.~Q.7 t;:U .::>U JU.j, .. .j,,,:,""4.L'-'-.LU,.U.~ -1,;!! 

viando a México promisorias muestr;as del mineral. Al efecto 
Bucareli orden6 de inmediato que fuesen remitidas cantidades 

- - ' . 
ádicionales de mercurio hacia esa provl.ncia, de. los almáce--· 
nes de_ San Luis Potosí. dand() instrucciones para .comenzar de· 

· íninediato la: explotaci6ñ intensi-v.a~: 

A éfecto de controlar más de cerca .la recaudaci6n fiscal por 
la explotaci6n de_ la mina, el virrey orden6 asimismo que seC: 
enviara a un funcion_ario para que verificara la, exactitud en. 
el cobro de'! derecho de Señora) e·, ei- quinto. real y demás car 

gas sobre el producto. 

•Durante el Último año del gobierno de Bucareli ·se hicieron -
algunos muy importantes .descubrimientos. que rendirían a toda. 

:su capacidad hasta que ya hubiese muerto el -virrey. Se habla 
de Hostotipoquillo, Guadalajara. La audiencia interrog6 al-

_descubridor, quien mani·fest¡S que la veta era extremadamente
grande y que· había ya treinta excavaciones en esa zona.· Co

mo se tnataba de un lugar relativamente bien poblado y cont_!! 
ba con comunicaciones y vías de acceso, se desarroll6 de in
mediato. La mina principal, llamada Santa María de la Yesca, 
produjo Óptimamente, mientras que otras, sin el éxito de - -
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esta, lo hacían satisfactoriamente. Los oficiales reales de 
la Caja de Bolaños, la más cercana al lugar, reportaban in-
gresos muy considerables al respecto. 

Las noticias dél segundo gran descubrimiento llegaron a oídos 
de Bucareli solamente un mes antes de su fallecimiento. Un
soldado, en San Luis Potosí, buscando a su caballo, localiz6 
una veta de extraordinaria pureza. De inmediato se inici6 -
la excavaci6n, en un mes ya había más de doscientas excava-
.ciones en la zona. 

·{o a~teri~T es uná muestra de la gran bonan~a en que.el.vi-
. rrey :BuCareli dejó. a ia:ináu!:.C:i:i:;¡, ·p~es, ar1.,,m~s de .sU tem1ci:

dad y .honradez como gobernarite tuvo la su~~·te. de estar pre°- -
sente ·en algunos de los des.cubrimientos mineros que dieron -
a'Ú.n.más. ~uge a la gran riqueza de e~e tiempo. 
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CAP fT ULO TRES 

EL PROBLEMA DEL PRECIO Y DISTRIBUCION DEL AZOGUE 

A) DIVERSAS ACCIONES 

A don José de Lamas y Sotomayor se debi6, al parecer en -

l720, la -p"i·im1na tentativa de abarat-ar el me:Í:-curio para ele;;: 
~·~;J"a. r _ 1a: t;~(fiá\..:._i4'áJ.- ·-ü-LCad.U:~t_ i"w'"·~·-·:dc TC·z, .!!i:!:!!.~:?'~5 .'.;. ·~ .. -·~~-i,(,n -c;Ü :nrOve·h·--, • . -·:':':,-:-~- .... ' 4~.--

to, el precio del azogue hubiese descendido ,nada menos que: a 
la mitad; pero tal ideahail6 un apasi.onadci c9ntradictor -.(!Íl

el Primer Superintendent~ del ramo, Veitia que tach6 d~ .fal~ 
sos los datos sobre los que. se apoyab.i Lanias • aun cuando fÚe 

sen manejados ccimo fidedignos y estuviesen. certificados. Y

se retom6 en .1727 cuando fu~ a¡;ogl.do por;~1 ell_una junta dt;i_:-
medios para aumentar la.-hacienda. 

Es claro que Lamas tenía raz6n al decir que labaj a del azo

gue permitiría aprovechár los terrenbs qÜe se forman en los.
reales de minas de lo que en las· galeras ~e sep~ra_ y-arroja

. por inútil, ya que por el alto costo de los insumos no se p~ 

día beneficiar. La cantidad de azogue que entonces se expe-

- Jía en la Nueva España era de· unos cinco nii_l quintales am~~-

les, con los que según Veitia, la. rebaja própuesta alcanz_a-
ría a doscientos mil pesos; si hubiese cuatrocientos mineros 

_el ahorro de cada uno sería s6lo de quinientos pesos. Es 16 
gico suponer que tal número de mineros era falso, dado que -
era una de las actividades más difundidas en la Nueva Espafia. 

Por ello quienes resultarían beneficiados por la rebaja se-

rían los pequeños mineros que dadas sus escasas posibilida-
des podían comprar una pequeña cantidad, lo que ayudaría a -

mejorar su producci6n. 
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Siempre sería cierto que aún con el mercurio regalado habría 

minas que no serían costeables, aun cuando algunas otras, -

por qué no, sí podrían empezar a producir con el azogue a un 

precio más cómodo, aún más, que las minas que tenían escasa

producción podrían tenerl:a mejor, sin descartarse la idea de

que se encontrasen nuevos yacimientos. 

Felipe IV había puesto a sesenta pesos el quintal, lo que 

. era en su Gpoca un precio relativamente moderado, dado lo 

arriesg¡;¡,do que resultaba el .aventur¡¡rse por los mares. 

Doñ Antonio .. María de B'ucareli, quiel1 puso manos. a.la obra P2. 
ra establecer. el decadente· estado. de la hacienda pública y -

de las más iniportant~s actividades entre ;tas que destac6 

siempre l~ m1néría. 
. - .. . ' - -

.- ' '. - . . . 

;\~~ ~Ónforrne éoll. el ·.te~uit ad;, en general de· Ia; Úidustria, el

virrey realiz6 algunas ·investigaciones; En· Julio cie 1772.--. 

gi i6 órdenes a todos los cu5 tedios ·de las caj ~s reales á fin 

de q1:1e llevara a cabo un: dictamen acerca del estado .de lá. m~ 
nería en sus j uri.sdicciO:ries. Estos trabajos deberían conte._:. 

nér un detallado reporte del estade> de cada mina, incluyendo 

. a las que trabajaban a toda su capacidad. las que sólo lo h2. 

cían a su media y aquellas que se encontraban abandonadas. -

·En mayo de ·1·77 4 se hizo ·un extracto de los il}formes rendidos· 

·que i.ndicaba una deaadencia generalizada, entre:viéndose num.!:_ 

ros.as causas para esta decadencia. Algunas eran de carác-

te:r. general y com.o la principal se podía considerar la falta 
de un eficaz sistema de distribuci6n del mercurio, así como-

en lo relativo a su precio. 

El azogue había ocupado una posici6n vital en el sistema es
pafiol desde los inicios de la colonia. La corona lo monopo

lizaba por las si~uientes razones: en primer lugar debido a-
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que si se vendía con un precio controlado se podría tener un 
ingreso muy fuerte y seguro por ese concepto. En segundo -
término, porque la cantidad de metal que se negociaba resul

taba proporcional a la can.tidad de mercurio empleada, la co
rona podía asimismo tener una confiable aproximación de la -
cantidad de plata y oro que se produjesen, evitando de ese -
modo la venta ilegal de estos bienes. 

El antecedente del cent.rol por parte ·de los virreyes del azo 

gue lo e~contramos en P~rú, donde el virrey Francisco de To
iedo ·ciec'reú'.i .. <t._.<> · l:::.::: :r.i~as rlP.· Guanc~velica pasaran a manos ,. 

del gobierno en 1590. Desde entonces la próducci6Íi c:IU:~dó ii.
manos de la voluntad real. 

En el caso de. la Nueva Españá, el mercuerio. emvleado venía -
de las minas de Almadén> en España; cuando dejaron' de .produ

cir en ia cantidad que se. requéría., el déficit fu~ suplido ~ 
por Austria a un precio mayor. Ocasionalmente se importaba
de China y Jap6n y muy rara.vez dei>de el Perú, ya que éste -
consumía todo lo que produ~ía. 

Como se ve, no existían intennediarios en la comercializa- -
ci6n del product_o. Los mineros aseguraban su abasto en las
Caj as Reales y quedaban obligados a pagarlo con una parte de 
la plata que beneficiaran. A este sistema se le llam6 el co 
rrespondido. 

Una gran desv.entaja del sistema por el cual el gobierno con
trolaba la producción de.mercurio era que los mineros no po
dían acudir a comprar pequeñas cantidades del metal. Así -
los mineros que no tenían grandes minas se veían obligados a 
trabajar por el método de amalgamaci6n que era menos produc
tivo que el del mercurio, o bien debían comprar ilegalmente
el metal a mineros que lo adquirían en grandes cantidades o-
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de plano salirse de la industria. Lo anterior favoreci6 a -
los poderosos propietarios de las mayores minas, quienes así 
veían reducida la competencia y encontraban en ~s as condi cio 

nes un favorable modo de obtener más propiedades._ 

Al final del gobierno del Marques De la Croix se relajaron -

en parte las severas disposiciones arriba enunciadas, permi

tiendo que los mineros estuvieran en posibilidades de adqui

rir pequeñas cantidades de azogue, pudiéndolo pagar al cont~ 
do. Cuando asumi6 el. poder Bucareli ratific6 la medida •. 

...... ·.·En. 1590. é_1c: Cl~~nta:~; _tenía un: costo .de 187 pesos puesto en el

~:puerto•de :Veracru_z,·· ·En 1768·era de solamente 62.pesos~ como 

·consecuencia de las medidas tomadas por De la. Croix y Gálivez, 

,en el sentido de que si era más barato el azogue se benefici~ 
.'ría ;La producci6n y aumentarían Otros ingresos relacionados

.éon la m:inería, lo que efectivamente sucedi6, aumentando sus 
t~ncia'1~ente<1os diezmos ~ los cÍere~hos. por actifi~c:Í.6;.,_; ven-,-::

'.dléndcise'·ásimismo uria mayor canHclad ele azogue;•Ú> -

Cuando. Carlos. III autoriz6 la· disminuci6n del precio, anun-

.¡:i6 que en.caso de funcionar, .se consideraría la. p~sibilidad 
de reducirlo-. todavía en. una cuár.ta parte, De· la Croix reco.,,.,

-mend6 a. Bucareli que. no dejara de solicarlo así al rey . 

. Aunque el marqués de la·Croix·había solicitac¡lo al rey la dis 

minuci6n-·de este nuevo porcentaje, no le había sido concedi
·do por· haber ómi tido informes acerca de los ingrégos como· 

cons7cuencia de la medida adoptada, por lo que en 1772 se SE_ 

lici.t6 a Bucareli comuncara al respecto el aumento en los i_!! 

gres os derivados pór ese concepto. El virrey solici t6, asi

mismo inforrnaci6n a los Superintendentes del ramo de los azo 

gues. 

(1) Priestley Ingram, Herbert. José de Gálvez, Visitor Gene
ral of New Spain 1787,1798. p.p. 242 
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En noviembre de 1773 Buoareli recibi6 instrucciones en el -
sentido de que se ll~varan a cabo radicales medidas a fin de
remediar algunos de los graves problemas relacionados con el 
sistema de distribuci6n del mercurio. Lo anterior como par
te de un plan general pa_r.a controlar aún más estrechamente -
la industria. Sin hacer cambio alguno de inmediato, el vi-
rrey citó a una junta especial a los oficiales que estuvieran 
en contacto con la minería presidiendo él mismo la asamblea. 
La finalidad de la reunión era establecer un método por el -
cual en menos de un año la distribuci6n del mercurio a los -
mineros:;sería controlada por consejos locales y no por los -

.. . -
·subtesoreros reales en cada· localidad.· La· junta ten:Ía tarn--
bl.én- por·objet:o ,conseguir que e'Lmercurio iüéra veiiéi.icio al -
más bajo precio posible. Finalmente._ se ·ordenó que la junta 
discutiera las reformas al cuerpQ legal que regulaba la.in
dustria. Bucareli orden6 que a efecto de desahogar el trab~ 
jo pendiente, se llevaran a cabo juntas periódicas.· Aunque
se di6 como plazo para el traslado de los miembros· de ia ju!! 
ta dos:meses, .fué'hli"sta el trece de mayo de •. l774éuando:se -
llevó a cabo la primera sesión. 

Los. integrantes del cuerpo eran min_eros .Y personas que. ésta
ban en contacto con ia industria, todos muy bien_ enter<1;dos -
de los problemas existentes. Presentaron un trabajo en el -
que plan~eaban los lineamientos para la creaci6~ de una pod~ 
rosa organización minera, lo que era su principal interés. 

Con respecto al problema' del mercurio, se externaban opinio
nes que objetab~n_l~ idea de llevar a cabo la distribuci6n -
del azogue por medio de consejos locales. Se señaló que en
muchas zonas mineras que apenas iniciaban la producción no -
había la suficiente riqueza para financiar estos gastos, ni
siquiera la explotación misma, antes de obtener resultados -
concretos. A mayor abundam~ento se hizo ver que esta activi 
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dad requeriría de tiempo completo y que no habría quien qui

siera realizarla. (2) 

Como una alternativa al problema planteado se propuso que en 

cada zona los mineros nombraran a un comerciante de reconoci 

da solvencia moral, o bien sería nombrado Mercader. Repartí- -

dar de azogues, llevando así la tarea y operando bajo la su

pervisi6n del consejo minero de la localidad. Por Último, -

los mineros. <integrantes de .la junta· pidieron la abolici6.n i~ 
mediata. del correspondido• que d_ebía ser reeplado por un si~ 

tema q·tie. garantizara l!.a actitud responsa ble de las partes 

qUEi inÚive~í~n en ia prod~cción. 

En cuarito a la modificaci6n del precio del mercurio. la asam 

blea estuvo de acuerdo en que se redujera de nueva cue~ta, -

pero_ no se lleg6 a establecer en qué porcentaje. Al respec-
.· to existieron serj,.as divergencias ;··entre Bu.care.li y la ·córona. 

Elvirrey ~é opuso a una nueva rebaja en elprecio dd ;nerc~ 
río -~on base en que las ganancias adicionale.s que se obten.::

drían no habrían de .. obedecer al precio del azogue, sino como 

consec).lenci.a de la exi:ilotaci6n de .. nuevas y ricas vetas. 

Bucareli se neg6 en principio a constituir un Consulado de -

Minería, ·al es.tilo del de Comercio, pero en virtud de ser -~ 

grande la controver_sia, se decidi6· dejar el asunto para pos

teriores asambleas~. Ca-:rlos III aprob6 las m~didas tomad.as. -

en. lo reliítivo a la distri:buci6n del ·mercurio, pero no se -

había _llegado aún a un nuevo precio para el mismo. Con pos

ter0ioridad la corona solicit6 al virrey una decisi6n al res

pect~, pero éste contest6 que no había un concenso al respe~ 
to·, manifestando asimismo las causas por las que había sus-

pendido las juntas. 

La controversia en lo relativo al precio del azogue se reso! 

(2). Bobb E, Bernard. The Viceregency of Antonio Maria de Bu
careli in The New Spain. p.p. 190. 
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vió por orden real, mediante la cual se redujo dicho precio
un veinticinco por ciento más. 

Con el f.in de que. se iguala.ran las condiciones de trabajo de 
todos los mineros, pensando en aquellos que aún trabajaban -
por el sistema de amalgama, se convocó a un consejo a fin -
de decidir las cargas fiscales que deberían de soportar los-
trabajadores de' la indust.ria. En principio Bucareli no hizo 
efectiva la reducción ordenadá por el rey, en razón a .que -
esto·. provocaLÍ.a una demanda, inusitada del producto, creando
especU1aCl'0ú- y vGn·~"~~ ·i_·l:fci t~_s.~. s~-- pre-fieTi6.9 _en· _camb_io, - - _ 

hacer esta reducción hasta el mes de mayo .de 177T;cuándo e~ 
taba por llegar a las costas de Nueva España ·un gran carga-
meilto del metal. Cilsi seis afios después de haber sido hecha 
la propuesta. Lo anterior· resulta poco comprensible .en vis
tá de que Bucareli era enemigo de los trliniites burocráticos, 
aunque era una .decisión pc;;r demás importante. 

E~ pro}?lema del precio no comprende la totalidad de la actU!! 
ción de Bucareli en lo relativo al mercurio. La extracci6n
del m~tal se h~bía prohibido pór largo tfempo .,n la Nuevo. E~ 
paña por las razones anteriormente aludida~. Las periódicas 
escaceses sufridas en el abasto provocaron serios inténtos -
para iniciar la explotación de· las minas conocidas. ·La a..-ne

naza de guerra de 1777, aco.mpañada de una demanda súbita fué 
la causa de que Carlos III. solicitara a Bucareli un reporte
acerca de las posibles fuentes de explotación. 

El reporte del .virrey fue .poco convincente por lo que se - -
acord6 enviar un experto en la materia a fin de investigar -
la cuesti6n. En el mes de junio, entTetanto, los mineros -
presentaron al virrey una nueva petici6n en el sentido de
que era urgente se abrieran a la explotación las minas de -
azogue conocidas. Bucareli estuvo de acuerdo con la impor--
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tancia del caso, pero nunca se tomaron medidas concretas al

respeé:to. 

Con respecto al envío de un experto a realizar el estudio so 

bre las. posibilidades de explotaci6n del mercurio, Carlos 

III pens6 en una persona que debería ir acompañada de un gr~ 

pode asistentes, ordenando al Cuerpo de Minería que nombra

ra a cuatro estudiantes para ser enviados a la nueva escuela 
de Geometría Subterránea y Mineralogía de Almadén. 

A juzgar por el costoso equipo que cel.osamente se guardaba -

"' en las bodegas de Veracruz, las esperan:zas de los expertós -
'.~llr-c)peos se encontrab;m sÓ¡id:?.':lCn~¡;, .[i(ú<la<las. Las historias· 

académ.ica5. de los técnicos a enviar a España fueron minucio

.S~ente revisadas. 

El 'primero de julio de 1778 llegaron los envi.ados por. el rey. 

Encabezados por Rafael Helling. En la capital se ~ntrevist~ 
.· .ron .. con Bucareli y su. equipo de·asesores; se desi'gnaron asi~ 

tentbs adicionales y se les hizo entrega de la, silma' de tre~ - · 

mil ~pe.sos para gastos. Se discuti6 acerca de las i'onas más

pr~b~bles para la investigación, partiendo el .25 ~df3 agosto.-:
A .. final::;?S de Octubre, Bucareli report6 que en casi ~.dos meses 

de acuciosa investigaci6n los enviados no habían localizado-
' nada que·valiese la pena y orden6 que se continuaran los tr~ 
bajos sin hacer gastos innecesarios. En febrero de 1779 las 

noticias .seguían siendo las mismas. La e:..-pe~ici6n volvi6 a

la ciudad y se encamin6 hacia otro rumbo. El rey no mostra
ba aesánimo alguno, al contnario, felicit6 a Bucareli por su 

pe.rséverancia. Esta felicit·aci6n no· fué vista por 'Bucareli; 
pues muri6 antes de recibirla. (3) 

Desde los primeros años después de la conquista, los mineros 

se dieron a la tarea de localizar vetas de los diferentes me 

(3) Bobb, E. Bernard. Ob. cit. p.p. 195 
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tales que representaban un alto valor para la corona. De es 

te modo se descubrieron minas de oro y de plata en diversas

provincias, minas que empezaron a producir en cuanto se con~ 
truyeron caminos y se obtuvo mano de obra par.a el efecto. 

Con respecto a la explotaci6n del azogue, las minas que se -
encontparon fueron en ndmero reducido. Al respecto se pueden 

citar las siguientes: 

No existe noticia de descubrimiento alguno. en el siglo diec~ 
·siete, pero sí en los posteriores. Tal es· el caso de la ·ve~ 

ta.que•eri. el año d~.1676 fUera descubierta.~oédon nnnzálo · 
, . - ~ .. ., .. . •.. . . - .. - -

Suár""'>'. -:!<.:; S.::.n :.l.:..i:tfn·, en Chilapa~ de donde ;;e iniciaron las.:-
labo~es en tres soc~v.ones llamados San· José, San Mateo· y S~.!! 
ta Catalina. La producción, según el sacerdote José de Zari! 

.goza, máestro de matemáticas del Colegio Imperial, qui~n· fué 
el designado para hacer el análisis general·de la mina., .. hiz·0 
ver que prometía una producci6n mayor que la de .. Almadén, por 

l_o que había .de fonientar~e de mÓdo que podría llegar a.,bene-

f:Lciar dos mil quintales del metal al año. {4) ·.-

Un. segundo. ejemplo lo tenemos en ... :.!?l ·año de 174iJ .cuando 'don·.: 

· FeJ.ipe de Cayetan<;> de M~dina, dueño de la~ haciendas del Ce

rró del Carro y Pocacho, provinci·a de Nueva Galicia, des cu--. 

bri6 en sus propiedades algunas vetas del metal,· aunque por 

resultar incosteable su producci6n se clausuraron. PosterioE 

mente en el año de 1745 se reinician los tvabajos, con tan -
buena suerte que se localiz6 una veta riquísima, de tal for

ma que el metal beneficiado resultaba a un costo mucho menor 

que cualquier otra mina conocida. 

No obstante lo anterior, las minas de azogue permanecían prE_ 

hibidas, en lo referente a su explotaci6n. De tal modo, se

celebr6 en el año de 1727 una junta en la cual se discuti6 -
la posibilidad de explotar los yacimientos que habían sido -

(4) Eargal16, Modesto. La Minería y la Metalurgia en la Ame
rica Española Durante la Epoca Colonial. p.p.270. 
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descubiertos en Cuernavaca y Cuautla " habiéndose conferi 
do sobre este punto, que se trat6 en las antecedentes. juntas, 

y se reserv6 tratar señaladamente en esta, de si convendría

que se trabajasen y beneficiasen las minas de azogue halla-

das y descubiertas en el distrito de Cuernavaca y en el de -
Cuatla de las Amilpas y otras cualesquiera que pudiesen des

cubrirse ... que estas minas de azogue aventajan a las de pl~ 

ta y o:to cuyo dominio concede S.M. conservando el quinto y -

el uno y mcdi.o por cient:o, pero nunca ha conceido el dominio 

de las de azogue que siempre ha retenido y retiene en sí.;' -

porque· s~eil<iº es:t.e metal tan .nec_esario para avivar }'.' unir: a
Tós· demás metales, ·quizo vincular su imp~rtancia en su era:.-: · 

rio., con pref~rencia a los demás por ricos que sean; porque'-. 
éste l·os atrae ·a todos a su :erario por medio de sus Quintos, 

di.ezmos y señoraje y derechos en l'as cuantías que tiene. señ~ 
ladas· en sus leyes ... Que siendo leyes estas leyes de· Indias, 

que encargan á. los señores virreyes, audiencias '>'.gobernado

res, que pon:gan>todo su cuídado en: hacer se .benej:icien las 

minas.· de azogue, que se descubrieren en Indias, haciendo a .

los que las descubrieren y' labraren.las conveniencias que --

fi..1esen justas en premio de su industri_a. Que una vez. que se
establecerion, promulgaron y aceptaron estas leyes de Indias, 

adquirieron derechos los vasallos realme.nte a los efectos de 

su observancia y el Príncipe· su Autor a su cumplimiento; y -

estando en la posesión de este derecho, ni al príncipe ni al 

vasallo puede despojársele, cuando tienen la ley a su favor

para hacer ~o~ este título tan: poderoso suyos los frutos del 

azogue, que descubriere su cuidado y beneficiare su indus- -
tria ... se acord6 que su Excelencia se sirviese consultar a

su S.M. con testimonio de los instrumentos citados, cuán co~ 
veniente es a su real servicio y útil a su erario el que se

ejecuten las leyes ·de Indias que disponen que se pueden ben~ 
fichar las minas de azogue. (5) 

""C5TC:omentarios a las Ordenanzas de Minas. Don Francisco Ja 
vier de Gamboa. Ed. del Consejo de Recursos Minerales. -
México, D.F., 1984. 
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La anterior resoluci6n muestra la urgente necesidad existen

te en aquél entonces de abrir a la explotaci6n las minas de

azogue que ya se tenían localizadas para remediar la gran e2_ 

cazes derivada de la irregularidad en el envío de tan necesa 

ria metal de Europa, dados los frecuentes naufragios, las -

guerras y la piratería. 

A fin de fundamentar la· petici6n formulada en el acta menci~ 

nada, se citaron las leyes de indias, que en su parte condu-

.cente dic~n: · "Enc~rgamos· a los virreyes, audiencias y Gober 
·nacÍ.ores ,· :~¿e -~ongaii to.do cü.i.laac :l. p'.!"Q<:lH"en a\le las minas d-; 

azogue él.e. las que hÚbiere noticia. ~n cual~ui~r·a partes de --
las· Indias, se descubran y beneficien y hagan. a los que las

descubieren. y labraren las conveniencias. que les __ parecieren,· 

y fuern justas, advi-ntiendo q\.le _no se les ha .de .dar reparti-. 

mie~to de•. indicio~ para su labol:";•. (6) 
:- . . ...... '.: ~ 

. . . 

.Mimis~o en dichas 'leyes s.e. encu~ntra la siguientes diposi'- - . 

· C:i6n: "Háse reconocido por experiencia que no es posible b~ 

ut:.f.i.ci.:lr ·sin azogue .los .metales de plata y ,cuanto conviene_~ 
.. proseguir en la labol:" y beneficio de estas m~na::i y porque no 

se puede. ejecutar sin industria y trabaja de los indios~ ma_!! 

damos a ·1os Virreyes· que procuren avecindar cerca de estas -

minas; y ordenamos que en la libertad, buen tratamiento y p~ 

ga de los indios, que trabajaren én minas y beneficios de .-

azogues, se guarde lo m:i:smo que en todo lo d~más". °(7) 

Por lo anterior, la junta resolvi6 que una cédula no debía -

contravenir un ordenamiento tan importante como las leyes de 

IndÍ~s. Qu en todo momento era preferible correr el riesgo

de· que se manejaran menos ingresos por parte de la corona, -

(6) Ley 4 Tit. 19 lib. 4. Recopilaci6n de Indias. 
(7) L_ey 21, Tit. 15 lib. 6 lbidem. 
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derivados de .la venta del azogue al permitir su libre explo

taci6n que seguir manteniendo cautivo él mercado con las co~ 
secuencias ya mencionadas. 

Respecto de lo anterior no se lleg6 nunca a una resoluci6n -
en firme, por lo que se sigui6 importando el mercurio, aun-

que se puso especial cuidado en procurar que no escaseara y

se distribuyese adecuadamente. 

El siempre vigente problema ·del P.recio del mercurio se· discE. 

tié e!? TI>nr.has ocasiones. La prim~r:i _junta para tratar io r..!::._. 

lativo se llev6 en el año de 1727, ante el Virrey Mai<tli~s de 

Casafuerte, cuando estaba ei quintal.del metal a sesen.ta du-
. cados, de conformidad con. las Leyes. de Indias en su Libro 8, 

Tit.~ 23 Ley 8 que en lo conducente dice: .. ;A los· mineros -

d'e la Nueva España se lleva por cada quintal de a_zogue, pue~ 

-.to en Mé:icico a ra~6n de sesénta ducados pre¿io que ahora sé
tiei{e por moderado, atento a. ser grandes los:·f1etes, m~rmas, 
riesgos y otras costas que tiene hasta ponerlo el11a dicha -

ciudad de México. El consumo del metal era de mil ciento -

ochenta qul.ntale_s <:in las ;:;on::is mi.neras, con .. excepci6n de Za

catecas, donde se vendían hasta dos mil. trescientas treinta

quintales por año. 

Al respecto se discuti6 que de rebajarse el precio a la mi-
tad:, el cóns_umo del azogue por lo menos se doblaría, ya 'que

no se tomaba en cuenta la existencia de gran ·cantidad de mi

nas que por su baja ley de plata y oro no se explotaban par

ser tan altos los precios del mercurio. 

Con respecto de la anterior solicitud no se lleg6 a hacer -

nada en firme, volviéndose a plantear el problema hasta el -
año de 1742 el contador José Fabri hizo notar que con la dis 

minuci6n en un cincuenta por ciento los mineros ganarían muy 
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poco en comparación con lo que perdería la real Hacienda, -
calculando unos doscientos mil pesos. Mani fest6 asimismo, -
que no era cierto que se llegara a duplicar el consumo del -
azogue, dado que todos los mineros trabajan al total de su -

capacidad. 

Don José de la Borda defendió la postura que sostenía la re
baja del precio del mercurio y dada su gran reputaci6n como
minero se prometió discutir el asunto, resolviéndose poste-'
riormente, mediante la ordenanza 76 del. Nuevo Quadernó que:
"-Que por cuanto en las .minas de treinta, o .. cuarenta es·t:ados ·-

.... de·.,hondo hay .. mu¿ho más .. cos.to.en. sacar las·.:a~a·s.:~.-~ti~~i-a.yll1~ 
taf y meter ,en ellas la madera y pertrechos' que en las -
otras minas que.tienen menos hondura, á ctiya cal.Isa viene a·
ser. muchas. veces más la costa, que el provecho que de ellas
se saca. y que en estas tales minas no podr'ían los dl!eños pa
gar~ tanto

0 

derecho ser justo, .que en e; tas tales-haya modera-
. ci6n. cuando. 'tal lo acae.zca. y constare _el Administ"l'.ador Gene~• 
ral .que la mina vieja por ser honda o por otras ca~sa~, vie-: 
ne. a· ser tan costosa, que casi al dueño no es de provecho, -

·envíe .particular relación de ello con su parecer al consejo,-" 
·junta,· ·-ent·e: .. con<· la averi·gú~ciÜJl y qüe:·. !:Je "'_Ve'a y d'eteim'irie es

t·e punto con toda brevedad". Por lo anterior, sí 'se'·c:ontem

pla la posibi!idad de reducir el precio del azogue, pero a -
título particular; como ya se vió, luego de estudiar el caso 
en concreto y si de ello dependiera la rentabilidad de la --

· .. 
mina que se tratase. 

B). ~~REACION DE LA COMPARIA DE AVIADORES 

Como antecedente cercano de las soluciones propuestas para -
el problema de los avíos a los mineros, encontramos la pro-
puesta de Don Domingo Reborato y Solar, hecha en el año de -
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1743, que propuso al Consejo de Indias la constituci6n de -
una Compañía de Aviqdores la que con un fondo de dos millo-
nes de pesos distribuídos en docientas acciones iguales para 
estar en posibilidad de surt~r a los que lo necesitaran. 
Asimismo fij6 las condiciones por las que había de guiarse -
esta instituci6n: 

I. Que a una distancia de ciento cincuenta leguas de la ciu 
dad de México los mineros deberían dar cuenta a la compañía

de las· vetas que explotaron c.on la finalidad de que de resu_! 
- tar viable. la propia Compañía:.tomase- para sí estas minas .. :-. 

- .. -- . - -· ... . 

El criterio era que esta era una forma de estar·.en posibili~-

dad de afrontar gastos .extraordi'narios, amén .de autofinancfa,!_ 

se. 

II. Que al -recibir estas minas, pagaría de inmediato a los -
' afectados,.sus materiales,' aperos y corre.r-ías baj() _cuenta de
la compañía, J.os salarios de los trabajadores, si, los hubiere; 

II I. Que. las acciones serían por una ·cant:idad de-quinientos -
pesos, que súscribirían 1os :mineros. 

IV. Para la administraci6n se nombraría: un Administrador, G~ 
neral que tendría para esos efectos el cargo <;le' por V.ida. 
El día 12 de_ marzo se nombr6 al propio Reborato como Admini~_ 
trador General, con la obligaci6n de suscribir doce acciones. 

V. Era necesario el nombramiento de un Tesorero y un Conta
dor para el manejo de los fondos que existiesen. 

VI. El nombramiento de seis directores para el buen gobierno 
que junto al Tesorero y al Contador, habrían de ser votados
por los accionistas. 
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VII. A fin de estar en posibilidades de dictaminar sobre cu~ 
les minas podían· ser susceptibles de aviar,' se debía consul
tar a los diputados de cada Real de Minas de Taxco, Zacate-
cas, Guanajuato, Sombrerete, Pachuca y Real del Monte, con -
asistencia en cada· caso del Corregidor o Alcalde Mayor. 

VIII. En cada otro Real de Minas que s.e crease o en los ya -
existentes, aunque .de menor importancia, se había de hacer -
~o mismo que en el número anterior. 

··:·rx.·,ioctos Íos miembros ·anteriorí1i~nit: nombra<lu,, !Juufau . .;,r<.-- -

·atención a sus servicios, ·ser reelectos, habida cuenta de - -
que todos ellos .debían suscribir las doce acciones de .rigor, 
con excepción del Tesorero, que había. de poseer ve.irit e. 

X. ~e .isignarían sueldos a cada uno de los integra.ntes de -
la Institución, d~ acuerdo a los ingresos y posibilidades" de 

la misma. 

XI. "."Los .. oficios dura.rían por cuatro años y para llevar a ca 
bo las votaciones s6lo podrían intervenir aquellos que tuvi!:_ 

sen más de ocho acciones. El término citado había de ser s~ 
lamente aplicable a los fundadores, ya que para quienes en -
lo subsecuente detentaran los cargos, la duraci6n de los mis 
mos sería por dos años. 

XII •. La compañía podía llevar toda clase de negociaciones 
con la condici6n de no correr riesgos que pudiesen poner en
en p~ligro su capacidad de financiamiento. Quedaba asimismo 
prohibida toda negociaci6n fuera del reino. 

XIII. Para el mej"or funcionamiento de la institución, cada -
año se había de elaborar en estado financiero, siendo el te
sorero el responsable de la buena elaboraci6n del mismo, pa-
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ra que fuese sancionado por los accionistas y la Real Audi-

encia. 

XIV. Las acciones que componían la instituci6n podían ser -

transferidas, lo que amén de razonable por la naturaleza de

las mismas, servía para que aquellos que por alguna razón d~ 

jaban el azaroso negocio, pudiesen liberar lo que en ellas -

tcní:m invertido: 

XV. Atento~ a l~sfinali.d~des de.la'>insd-1:.uc.LÜi'•; :;e ciSP'-'"º·.· 

que con los primeros quinieI\tos mil pesos se d~bían de ini- -

ciar los .avíos .ª lo~ Reales de. Millas que primero lo hubiesen 

solicitado, para que no se perdiese tiempo hasta reunir la -

totalidad del capital. Lo anterior resultaría acertado, tod;_ 

vez qué los propios directores veían difÍ~ii llega~ a susci-i · 

bir el total dé 'las acciones que séhabíali de. ellli tir. 

XVI. Los operarios no podían ser presos en l.os Reales dé Mi 

nas por deucias. Es pc:rtinen~ . .;! recordar que anteriormente 

aquellos qué debían alguna c~ntidad podían ser obligados·a -

trabajar en los ·Reales de Minas hasta que saldaran su débito, 

o ser presos en la hacienda respectiva. 

XVII. Para dar la debida fórmalidad ·a las decision.es. tomadas 

por la instituci6n, se resolvió que ·un .Oidor estuviese pre-

sente en la elecci6n del cuerpo directivo, así como en la - · 

lectura del informe anual que debía redactar el Tesorero y -

en la jura de los que resultaran electos. 

XVIII. Por ser un cuerpo de nueva creación la Nueva España -

se decidi6 que una vez que iniciaran las asambleas, los pro

pios integrantes harían las reformas que se consideraran peE 

tinentes, a efecto de que mejorara el funcionamiento de la -

instituci6n. Todo esto con la aprobación del rey. 
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XIX. Como todo cuerpo, debería de tener un patrono que aus
piciara el correcto funcionamiento de la Compañía de Aviado

res, que en el caso concreto sería la Virgen de Guadalupe. 

A efecto de dar la debida publicidad y validez a las dispos! 
cienes antes enunciadas, se pasaron al Virrey Conde de Fuen
clara, quien cautamente decidi6 consultar con dos personas -

que por su calidad de aviadores y solvencia moral podían as~ 
s~rar debidamente. Se trataba de Don Francisco Sánchez de -
Tagle y Don Manuel de Aldaco, quienes contestar.en que en r.e
sumi:das cuentas era imposible la constituci6n de' dicha campa . 
fi.Ía·, aduciendo principa.iiri.~nte que po~ la gran suma que repr~ 
sentaban las acciones, no habría quien pudiese sus~ribirlas.:. 
quedando reducido el grupo a aquellos que .lo harían por nec~ 
sitar precisamente.un.avío, ya que otras personas no invertí 

l'.Ían. en e{lo por el temor a la azarosa indus.tria. 

Se expuso as:LÍnismo que en la Nuevá España existían tres Ban::. 
e.os ·'\fe Plata que por sí eran aviadores, así como multitud· de 
particulares. principalme.nte ~omerciantes que. se dedicaban -

c6n más:· o .meno.s fort1.ina a esta actividad, de lo que resulta-· 
ba superflua la instalaci6n de la Compañía. 

Al comentario de .Réborato en el sentido de que la minería· es. 

taba en decadencia, se contest6 que no era pwrque se sacara
menos plata que es lo ·que indic6 éste, sin<¡> porque costaba 
mucho el ·sacarla, ya que había minas que con cierta cantidad 
del metal beneficiada hacían r~co a su propietario, en tanto 
que otras con el doble de producci6n lo llevarían a la qui~ 
bra::· 

Por otra parte, si se dedicara a una persona para dirigir -
la Compañía, resultaría muy difícil el elegirla, ya que no -
había en Nueva España quien tuviese la capacidad de manejar-
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por sí algo tan complejo, y quienes sí estaban suficientemen 
te capacitados eran.hombres industrialés que no dejarían sus 
negocios por el modesto sueldo de la Compañía. 

El 10 de marzo de 1747 se consult6 al rey sobre la posibili
dad de crear- la compañía, habida cuenta de que las opiniones 
externadas por las dos personas consultados no eran dignas -
de todo crédito, en virtud de ser los de dos aviadores más -
.importantes, por lo que era de presumirse que tonían interés 
en que no se creara la mencionada. compañía. 

~ue hasta el mes de mayo de 1750 cuando se volvi6 a discutir 
e'i·problema planteado anteriormente, de modo que en una jun
ta celebrada en presencia del virrey conde de Revilla-,Gigedo 
se concluy6 en que para que pudiese funcionar la compañía en 
referencia se habían de modificar los estatutos planteados -
con anterioridad. Al efeéto se hicieron.treinta y nueve nu~ 
vas condiciones, siendo las más importantes las siguientes: 

Que. por un lapso de diez años, ·cada marco de plata que -
entrara a la casa de moneda habría de ·pagar un réal ·más. a fin 
de servir como un recursos del que la compañía podría ·hechar 
mano en caso de ser necesario y era un ingreso adicional a -
la Real Hacienda. 

Que al azogue que suministrara la compafiía. costara cua-
renta pesos el quintal puesto en VeFacruz. 

Que se proporcionara a la compañía un avío de quinientas 
toneladas anuales a fin de que la compañía pudiese importar
sin pago alguno de impuesto, los implementos que considerara 
necesarios, con la condici6n de que en el viaje de regreso a 
Espafia pudiese llevar mercaderías para negociarlas y así los 
beneficios obtenidos serían para la propia compañía. 
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Que el fondo se había de constituir con cinco millones -
de pesos en acciones de a quinientos. 

Que el rey debía de abstenerse de tocar en momento algu
no este capital, ya que representaba la fuente de mayores ri 
quezas. 

Que la compañía se había de componer de nueve vocales, a 
saber: Superintendente, tesorero, cotador y seis directores. 
El primero de ellos debía poseer veinte acciones, el segundo 
y el tercero con doce y los demás con ocho. 

- .·:·Que habría de existir .un ministro toga.do con la finalidad 
de fungir como asesor de los conflictos que se pre.sentaran.··· 

_ _µna v-ez que se reunieran mil acciones, los accionistas· 
habían de nombrar a ios vocáles con excepci6n del ministro -
~encionado, que sería designado por el. virrey.·. Para. efectos 
de v.otaci6n, s6lo tendrían un voto aquellos poseedóres de·--· 

',seis acciones en adelante. 

A los vocales tocab• el design•r funcionarios men6res de 
la compañía, así como removerlos, pudiendo enviar visitado-
res .a los minerales a fin de comprobar el buen funcionamien
to de lo aviado. 

La compañía había de sesionar dos días a la semana y les 
to~aba a los tres principales funcionarios, es decir, el su
perintendente, el tesorero y el contador, tener las llaves -. '•• 

de las arcas que convirtieran los fondos así como la facul--
tad de extender los recibos correspondientes. 

Los ministros mencionados podían permanecer en sus car-

gos por un lapso de cinco años, en tanto que los directores-
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lo harían por dos años, pudiendo ambos ser reelectos por un
período y ser removidos por grave causa. 

Si en las cuentas que .. cáda año debía presentar la Compa
ñía a las autoridades y a los accionistas resultare inculpa~ 

do algún funcionario, solamente podría ser aprehendido cuan
do el ministro conservador lo ordenase, pudiendo ponerse ba

jo custodia a la persona en el caso d• que existiese peligro 
de fuga. 

Los accionistas .podían traspasar por cualquier :titulo· 
sus acciones' sin poderlas-· sacar ·de la compaii.La. 

La exhibici6n de las primeras mil acciones se haría una

vez que todas ellas se.hubieran suscrito, pudiendo antes de-. 
ello s.olamente mostrarse un listado del estado de ·1as mismas. 

Las condiciones anteri~rmenteexpuestas fueron muy critJ:. 
cadas, principalmente en lo relativo a los ingres.os que ten
dría .la Real Hacienda por el real que se debía pagar por la

.. ·acuñaci6n. Y,o anterior en virtud .de que. representaba una -
er6gaci6n fuerte en lo particular.·. por parte de '·'1.os :mi·rt'erós - · 

y un ingreso mínimo para la Real Hacienda. 

Acerca del precio del azogue, probl:ema que permanecí~ vi 
gente, se cuestion6 que costara cuarenta pesos el quintal· 
puesto en Veracruz, ya que no se consideraban los fletes a -
pagar por su traslado a la Ciudad de México. 

Se apoy6 la decisi6n de conceder el uso dé un navío de -
las proporciones indicadas por ser conforme a Derecho y por

ayudar a mantener bajos los precios de los insumos. 
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CAPfTULO IV 

LAS ORDENANZAS DE MINERIA 

A) ORGANIZACION DEL TRIBUNAL DE MINERIA 

En la parte introductoria de las Ordenanzas para la Minería, 

e1 rey Carlos III manifiesta algunos antecedént~s de.la ere!!, 

ci6~ de d.icho cuerpo; mediaiÍte una carta de'l 24 de diciembre 

~e 17]1, ':el virrey de México, Fr.an Antonio M~ríá::de fü1careli 

-~·-·h.~~~-~'.)~.?.~-· ··~·~'g1_~!!.-~_5·:_ :~~l_µt;_~--f)~~-?-:· ?] - '="!"!~~-~~-~5·•·d~t:':frl ~Tl~P:· P.S-1:-Rrl0 °'.' • 

de:'ia indust'!"ia mi.~era, súgiriendo medidiis 'para solucionar -'

en forma definí ti va una gran cantidad de irregularidades eXÍ;!. 

tentes, proponiendo como primer paso la creaci6n.de las orde 

nanzas en"cuesti6n a fin de agrupar los diversos criterios -

existentes. 

'--: -;. , .··:· .- . 

Con··fecha 12 de junio de 1773,se hizo una.for~al ,consulta: -

a1 Supremo Consejo de Indias, comunicán.dose al virrey. la ne::: 
cesidád ·de proceder sin demora a la elaboraci6n de la nueva

iey, ton1.ando .en éuenta el estad? actual de ias cosas y ·~yeir~ 
do· en todo caso:" las opiniones ·de los mineros y demás perso- -

nas con experiencia que pudieran orientar·al respecto. 

Mediante.:.real orden de fecha 12 "ae noviembre, del año ci.tado ,· 

se instrüy6 ·a Bucareli en el. sentido de. que las: or,denanzas -

que. se habían de elaborar tuviesen contemplada 1a creaci6n -

de.~~ cuerpo formal, estructurado a 1a manera de los Consul!!, 
dos de Comercio, para lograr de ese modo un apoyo efectivo -

a la industria. 

En España se tom6 en cuenta el envío hecho por el virrey de
la Representaci6n, que preveía la instauraci6n de un banco -
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de avíos, un Colegio de Mineros y un nuevo ordenamiento, así 
como la aplicaci6n 4e1 duplicado del derecho de señoraje, -
con el prop6sito de instalar lo sugerido. 

Previa consulta hecha al Consejo Supremo de Indias de fecha-
23 de abril de 1776, se autoriz6 la creaci6n de los Cuerpos
con la mitad de los ingresos derivados del derecho de señora 
je que se recaudara por la producci6n de plata. 

Por un decreto del 21 ~~ julio del citado año, el rey decla
r6 formalmente instalado el Consefo'> ·nombrando a las· person_!! 

jes que debí.an presidirlo, otorgándoles las. faé:ul:tades ~de C_!! 

~r~ct:er directivo y econ6mico, suspendiéndolos. por entonces·. -

y a reserva de la· opini6,n real• el. 'ejercicio . de. la j urisdi~:.. 
:ci6n contenciosa que ser!a exclusiva de.un 6rgano creado para 
el efecto. al estilo también de. los Consulados de Com~rcio. 

; Por carta de fecha 21 ·de mayo dé 17-7 8; el virrey remi ti6_ a -
.Carl.os .III el cuerpo.de··ordenanzas para la.Min.ería, pa'ra su
~¿~udio j posterior publicaci6n. 

Las Ordenanzas de la Minería constan de 19 capítulos que CO!!_ 

·tienen uria pormenorizada: regulación de los diversos próble-'
.mas que presentaba la industria •. 

Comó parte importante en cuanto a la administraci6n,; s·e con
templa en un primer plano la creaci6n del· Tribunal General -

-· -- . 

de la Minería de la Nueva España, que formalme:iite debía ser-
denominado Real Tribunal de.l Importante Cuerpo de la Minería 
de la Nueva España. Dicho tribunal se había de componer de:
un Administrador General, q~e sería su presidente, de un Di
rector General y tres diputados generales. Esta composici6n 
podría ser disminu:íida, pero nunca aumentada cuantitativamen
te. 
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El primer administrador y el Director General fueron nombra
dos en forma vitalicia para el desempaño de sus cargos, en -
virtud de que se requería que las personas que fuesen a de-
sempeñar dichos cargos tuviesen larga experiencia, asimismo
se tom6 en cuenta su participaci6n en la creaci6n del Cuerpo 
de Ordenanzas. Aqu~llos Directores Generales y Administrad~ 
res que fuesen nombrados con posterioridad al primer cuerpo
directivo estarían en funciones por nueve y seis años, res-
pectivamente, tomando en cuenta que el Director debía tener-
la mayor instrucci6n en todas las':áreas de su competencia, -
tanto en lo administrativo como en' lo científico, concocimie!! 

' 'tos que 11() s~ podrían_ adquirir ~ JlÍ~dian() plaz,o_: 

Junto ~, ios, funcionarios mencionad~s, existían otros de me- -
nor catégoría aunqÜe: no exentos de importancia,, como el Ase
sor y ,el Escribano, -que podían se:i removidos libremente. 

,, QuieneiL,aspiraran a 'dichos cargos deberían de ser buenos _ame 

' '' rica~os o españoles' limpios de t;Jda maia raz.a, hijos y nie
tos .de ~ristianos y de legítimo ma'trimonio, prefiriéndose a
aquell:os qüe hubie'sen fungido como jueces o diputados terri-

Para el caso de la elecci6n de un Administrador General, éste 
' , debía haber sido rioinbrado previamente Diputado General de un , 
'período anterior. 

Para la elecci6n de los Diputados Generales se debían de -- -
efectuar comicios escalonados a fin de 'relevar a uno de elloos 
cada

0

tres años, lo que garantizaba la continuidad o el cam-
bi'o paulatino de los criterios aplicables. 

La Junta de Electores se conformaba por el Administrador, el 
Director y los Diputados Generales quienes tendrían voz y vo 
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to efectuándose los comicios en forma secreta el treinta y -
uno de diciembre, r~sultando electos aquellos que tuviesen -
el mayor número de votos y en caso de empate el voto del Ad 
ministrador General era el de calidad. 

En el caso de ser nominado para reelegirse, un diputado gen~ 
ral debía permanecer fuera del consejo por un período compl~ 
to. 

Cabe hacer notar que los nombramientos no eran renunciables
sino por causas de. fuerza mayor, de otro modo debían aceptar 

... C:l carg? el_mis~o día de su desigIJ,ac:;i6n, teniendo como .plazo 
· la puesta de -sol, pues de rio hacerlo, se hácíá.li. ·acreedo;es ~ 
·una multa de dos mil :pesos. 

En .. e.lcaso de que falle'ciese el Administrador, elDirector o 
alguno de los diputados~ SE!_ debía nombITar a un funcionario -
que actuara en· f.orma interina ,hasta que htibies.e. e_lecciones 
";normales~ 

.En el cuerpo. de las Ordenanzas se indicaba que en la primera 
. . . 

·:··J.unta General que ·_5e .ceieb'.rt.ase ·p:lrn.·:pcncr."6n p~á-ctll:ü lás _.:.: 

~ismas, ~e nombraríll.n dóce consultores que habían de ser vi~. 
jos y entendidos mineros con l<ts siguientes características: 
que residiesen en México, para poder ser. llamados para ren-
dir asesoría en. los casos especialmente complicados. 

Para evitar las inconveniencias de un cambio to~al de dichos 
funcion~rios en un s6lo período, se alcar6 que debían ser -
substituidos de seis en seis cada tres años, iniciando con -
aquellos que en la primera Junta General hubiesen obtenido -

menos votos y posteriormente al sexteto mis antiguo de cada
período. En estos puestos no existían las formalidades an-
tes referidas para el procedimiento de reelección de los Di-
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putados Generales, pues se podía permanecer en el cargo por

reelecci6n indefinidamente. 

Entre las facultades del Director General se encontu.aban las 

de Fiscal y'• Promotor del cuerpo de mineros,' por lo que debía 

hacer todas las observaciones que considrase pertienentes 

para el mejor funcionamiento del cuerpo que presidía. 

A fin de· llevar a cabo un mejor control de la industria, el
Réal Tril.bunal. tenía.· la obligaci6n de informar anualmente ·a1-

rey a trav~s· d~l Virr<:iY. acerca del .estado de la explotac:i6n
·: ininera, pudiendo hacer .. un informe extraordinario sin esperar 

el ••término señalado en caso de que la .situaci6n lo ameritase. 

·El reál tribunal podía tener un apoderado en Madrid para el.: 

'seguimient.o ·.de los negocios que se necesitara resolver ahí; -

~n ei enten4Í.do de ser necesaria la_ .p;resencia ante el rey de 

un delegado para pfa~tea; algún a~unto de suina importancia:,

serfa: nec~saria fa autorizaci6n del m.ismo otorgada ·al apo?-e.:. 
radQ para justificar el gasto del traslado del enviado. · 

A. fin de llevar un registro de las asambleas y lo que en 

ellas hubiera de res.olver, el Escribano debía llevar al día

tin libro en el que .. (\ued:ira asentada toda decisi6n. Del rnis

ino modo quedaba este funcionario a cargo de la corresponden

d .. a, encoin-i:mdándosele que los originales de fUalquier cornun.!_ 

caci6n permaneciesen en l.os archivos del Tribunal, apercibié,!! 
dosele de pena en caso de que se extrajera algún documento. 

Era •necesario tener un dominio de las funciones del Tribunal 

por lo que antes de cada elecci6n se levantaba un inventario 

que sería revisado por dos de los diputados. 

El secretario del Real Tribunal debía ser una persona de re
conocida moralidad, "bien instruido y expedito en su oficio, 
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y que tengan todas las demás cualidades establecidas por las 
leyes, según corres~onde para poderlas ·obtener y servir; y -

además la de ser hombre de buen nacimiento y calidad y corr.e~ 

pendiente educaci6n; conducta juiciosa y bien acreditadas ces 
tumbres: de modo que con tales circunstancias ha de ser su -
nombramiento honorífico y el que le sirviere, atendido y es
timado en el Real Tribunal y fuera de él, y se le tratar~ -
siempre con Don". (l) 

El Secretario debía .nombrar un Oficial Mayor y un sus ti tute, 
pudiendo ient=J._ lü~- ·r:_:;c:ribi~ntes 'q,1..!e rnnsiderara .neCesarios -

con la posibi·_lidad de removerlos libremente. Asimismo ·se -
nombrarían dos .. Porteros que serían personas honradas y espa
ñoles. 

Los Jueces de Minas tenían competencia en tódo. aquello.-.que -
no interviniesen los Diputados de Minería. Dichos funciona
rios tenÍan entre otras actividades J.~ de l~vantar un censo
de los mineros que llevaran determinado tiempo en la indus-
tria y por haber gastado además parte de sus caudales, indi
cándose que en el mes de enero:de cada año. ·adem~s- Je, los in
dicados menesteres, se habían de reunir los aviadores• s iem
pre y cuando lo fueran de la industria, los molenderos de m~ 
tales, para elegir a los diputados de la zona. En cada per-
sena se contaba con un voto. La sesi6n sería presidida por
el juez de minas de cada Real. y tendría el voto de calidad -
en caso de empate. En cada Real debía haber una diputacipn-
compuesta por dos diputados, con las elecciones también ese~ 
lonadas~ tomándose como providencia para la primera ocasi6n
en que se hubiese de sustituir un diputado, sería aquél que
hubiese obtenido la menor cantidad de votos en los comicios. 

(1) Art. 24, Título I, Ordenanzas de Minería. 
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Se nombraban sustitutos que además de suplir a los diputados 

en caso de enfermedad o muerte, tenían la obligaci6n de oir

los problemas de los mineros y plantearlos a los diputados -

para coadyuvar en las tareas administrativas. 

Los diputados veedores y peritos de las minas no tendrían -

sueldo alguno derivado del erario, sus ingresos se generaría~ 
de los . productos d.e las mismas. 

En el mes·_de :febrero de cada afio las· Diput:acioncStcrrit:oria 
ie~· ·deb{a~--: l.ní~i·1na:1~ ··a1- -·K~a1 Tl:~~·~:1a. t:·:;G-~t~Gr'a·i·~~· ~cér_-c~. d ci--·-~e.s t.:; 

"do de ia industria en sus localidades proponiendo lo que se

considerara oportuno para-resolver los problemas que se hu-

biesen detectado; comunicando el.producto de plata y lo que-, 

en azogue se _había' inve~ti?-o. así como el número de mi'nas -- . 

que _estuv.iesen en producd6n, las que ya no se t:rabaj aseñ; -

·informando las ca1:1sas ;y las minas~ de :i;-écicnté:apertura. 

El R_eal Tribunal de Miliería: tenía las siguientes fi:inciones; -

deb:(a conocer en forma exclusiva acerca de las controversias 

surgidas sÓbre los descubrimi~nt6s ~ l~s deriunc:ias, las m'edi-· 

das, desagues de minas, así comó lÓ relativo ii: los avíos, el 

rescate. de metales, con la· condici6n de que su jurisdicci6n

se extendiese a veinticinco leguas ·a la 'redonda dela ciudad

de México, Para las provincias sc:.cs.tablecieron· las miSmas

cualidades descritas para las Diputaciones q;iienes debían de 

ejercer siempre con sus miembros buscando "el fomento y pro

greso del laborío de las Minas de su peculiar distrito; el -

provecho y beneficio de los Dueños de ellas; la conservaci6n 

y "ei. ~umento de la poblaci6n; la buena administraci6n de Ju~ 
ticia; la felicidad de los vecinos y el socorro de los mise

rables", Art. 3 Título III. 

Las decisiones de las diputaciones eran tomadas con tal ind~ 
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pendencia del Real Tribunal, quien tenía prohibido inmiscuir 
se en los conflicto~ provinciales. 

Para el desahogo de las causas se debía acudir a la autori-

dad sin la intervenci6n de abogados, haciendo la demanda en

ferma verbal quedando excluida la preserit aci6n de escrito al 

guno, quedando el procedimiento· descrito sujeto a una cuan-

tía de doscientos. pesos, pasada di.cha cantidad se debía pro

mover por escrito. 
- - •• .' t ·- ' 

···,A.. fin ·,t~.--c:..:i"t~~ las :di~l~~·"innF!~·.->~~-iicÍosas .·de_-.ias ju;i~,i~S __ ~.:. -

qued6 prohibido apefar en l~s casÓs e¡,_ que p~r la ~~ntencú
defini tiva o el acto i.nteriocütor:io no contuviera un daño·.--· 

- .-. ' 

irreparable, en el ent,endido que si se contravenía lo· indica 

do, se .. tendría por no presentada la promoci6n. 

Las sentencias debían ·ir finiladºas por el· Administrador .Gerie-. 

ral y los d.os Diputados Generales, . aun ~uánctb' unci de ii:í'&s -
discrepara en el sentido de la résoluci6n. Para el ca; O de

las Diputaciones Provinciales, .cada uno de los diputádos po
dría subs'tanciar u.n'á>'causa, ·óbteriiendo la bbl.igtlci6r. ·.ambos -

de firmar las s ent encfas, com'<l. ya qued6 dicho. 

Para los casos en que se presentaran dudas en cuanto a la in 

terpretaci6n de las Ordenanzas, se debíli recurrir a un abog~ 

do de reconido prestigio, ·al igual debían proceder las pro-

vincias. 

Las sentencias que dictasen los 6rganos señalados deberían -

de ser ejecutadas sin demora por los Porteros, en el caso· -

del Real Tribunal y por los Alguaciles Ejecutores; en la pr~ 
vincia. 

Para el caso de apelaci6n, siempre y cuando el asunto fuese-
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superior a un monto de cuatrocientos pesos, se estableci6 un 

juzgado de Alzadas con sede en la ciudad de México, que se -
compondría de un Oidor de la Real Audiencia que sería nombr~ 

do por el virrey, el Director General de Minería y de otro -

minero que debería ser electo cada tres aftos de entre los -
que anteriormente hubiesen fungido como Administradores, Di-

' . 

rectores, Diputados o Consúltores. Este tribunal conocería-

·. los asunto·s ventilados en ,el Real Tribunál, ~n tanto qÜe para 
·la prc·.ri'~_-:i,; de G~adalajara se c~~6 en esa ciudad un Tf-ibu- -

na_l compuest~ por urio de. lo~ Oidores O.e, z;u Real .A•lñicemd.a, y-

. ~e dos mineros, de probidad. 

Para el caso de apelar; era ,necesario hacerlo en Un ',;t,ér.mino
de tres días luego de notificadó 'el auto o la sentencia'~ pu

'di.endó, comparecer ~n apoderad~ se debí~ prÓ~eder en forma 

've:fb¡il y~ breve,, ,,de ~odo que sé confirmase o modificase la -

senténcia en el más breve tiempo posibié. 

Si acaso se coni:i:úííara la sent,encia en e,l juzgado cie Alzada,. 

no S:e podría recurr.ir a ninguna instancia superior, ejecu<:áE 
dose s"in dilaci6n la resoluci6n. En el caso de ser· revocada 

total o parcialmente la sentencia, el Juzgado podía, a peti
ci6n de uno de. los litigantes, nombrar a dos conjueces más -

que- debían ser.:~sc:ogidos de entre los c_onsul tores de la ciu

dad de México o en tratándose de Guadalajara, de los mineros 

de reconocida repútaci6n. 

A l_a "sentencia que se dictare en: segunda instancia, se podía 

re_q~:;-rir a una tercera, siempre y cuando la cuantía del neg~ 
cio.fuese superior a los veinte mil pesos. El 6rgano comp~ 

tente para resolver era el Real Consejo de Indias; pava po-

der promover era necesario afianzar por la cantidad del neg~ 

cio. 
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Una muestra dada a la gran importancia de la producci6n mine 
ra era la disposición existente en las Ordenanzas que decía: 
''Por ninguna causa ni motivo se ha de cerrar mina alguna li
tigiosa ni se suspenderá su laborío aunque lo pida alguna de 
las partes, Únicamente se pondrá interventor a satisfacción

del que lo pidiere pero sin quitar de la mina el que lo estu 
viere poseyendo", ( 2 ) lo que nos hace pensar en que era de l; 

·mayor importancia el mantener la producci6n a su máxima cap~ 
cidad, al mismo tiempo que se procedía con toda celeridad a
la solución .de un conflicto. 

:·como 'única caus'a por la cual se'pÓdrácerrar'una mina era· al 

ser declarada como desp:i.larada' o ruinosa, pues entonces de 
bería ser revisada, por.peritos que iniciaran en ella las ·ac:.. 

ciones tendientes a reforzarla P.ar¡i que se: reiniciar~~ en .- -
ella. los 'trabajos. 

'"' ' 

Cuando se ejecutara una mina no·:'.se llev!ÍÍ-ía a c?bo el embar

go sobre· las máquinas, herramientas, aperos, esclavos º· mat~ 
riales' sin.o sobre el oro y lá plata que._ se extrajer,an, dedu 

ning6n caso debía de cesar. Para· i'o anterior se de.bía· nom--
brar un interventor que vigilara las acciones tomadas, lle- -
vando ·una cuenta semanal de. los gastos y productos de' la· mi-

· na. 

·Para el caso de que el perdidoso en un litigio hiciese ce- -
si6n de una mina, el o los ac~eedores deberían tomar por su

cuen~a l~ explotaci6n, ya que de otro modo se declaraba de-
si.erta y desamp¡¡.rada, pudiendo ser reclamada por cualquiera
sin importar que hubiese sido materia del litigio. 

Si se llevaran causas como los juicios de inventarios, suce
siones, cesiones de bienes, etc., en los que estuviese com--

(2) Cap(itulo III, Art. 21, Ordenanzas. 
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prendida una mina, se debía seguir laborando esta y sus pro

ductos reservarse .p?ra ser aplicados en la forma que se dis

pusiera en la sentencia, lo que permitía que continuase la -

producci6n aún. en .. caso? en que sus resultados fuesen a parar 

a una de las dos partes en conflicto, para el caso de hurtos 
de metales, herramientas, así como de los delitos que se co

metiesen en las minas, tales como la insubordinaci6n, los -

pleitos, conocían el Real Tribinal de Minas, en lo respecti

vo a su ju~isdicci6n y las di~utaciones territoriales en lo
que a cad·a una correspondiese. Para .el caso .. de delitos que

a.'lleritasén la corporis aflictiva, como .. la mutilaci6n de .. un -

.:::..iem!:lr0, :"' los. referidos tribunales s6Jp correspondía poner
ª disposici6n de lo; Jueces Reares ai reo· I>~ra q~~ ·5·e-iri.sti

tuyera ·e1 proceso o~dinario .. Si alguna de las p~rtés ·a~ela
re, .. se podía recurrir al juzgado de Alzada para una segunda

instancia. 

Era. de. esperarse que "en los casos anteriormente referidos se 

había de presentar ~n ~onflicto competencial
0 

con algi.ma fre

cuencia, por lo_ que se dispuso que ~1 qUe en todo e.aso .debe

ría de resolver, s:in discusi6n,-sería el virrey. 

Para-" pr.oceder a· éonocer de un as.unto era necesario que ·e1 

.Real Tribunal General de Minería se encontrara reunido en su 
totalidad pero en el caso de·que: uno·de ellos no pudiese - -

asisti1:", sea por enfermedad o por existir una justa raz6n, -
como el. ser intersado en la causa que se· ·substancia·,·. se· podía 

suplir al faltante con uno de Íos Consultores, haciénddse lo 

mismo para el.caso de los tribunales de Alzada, pues en nin
gún podían ser menos de tres los miembros que dictaran_sen-

tencia. 
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B) MODOS DE ADQUIRIR LAS MINAS Y SU EXPLOTACION 

En la Nueva Recopilación, ley IV, título XIII, Libro VI se -

declaran las minas como propiedad de la Corona; en tanto que 

en las Ordenanzas además de modificar dicha disposición, se

concede a los vasallos del rey la propi~dad y posesi6n, de -

manera que se pudiesen permutar, arrendar, donar o legar, p~ 
ro .siempre bajo dos condiciones: la primera, que se hab{a de 

contribuir a la Real Hacienda en las proporc.iones. que así se 
ordenase; la segunda condici6n era que las minas se habían -

de expioi;ir y beneÚC:iar sus. productos .de conformidad con - - · . - ., . -·- . .,. -
- las disposiciones de las Ordenanzas, .bajo pena de perder las 

mi.ñas. 

Para .la asÍ.gnación de las minas, existían dos c::riterios pri_!! 

cfpaJes: "Aquel.que descubriera una mina.absolutamente n:ueva, ,· 
jpqdfa quedarse- C:on. fa veta que más, le _ag~iida:i:a; así como .con 

t~es d~ ~-& ra;nales, en ta'.nto qué el trabajador d~ una veta 

en Iin li:Íga~ ya conocid~ y que estu{,.iese produciendo podía t~ 
ner;dos lugares de.explotaci6n, siempre y cuando no-coinci--

era tenido. por des cub:i-idor . 
./ 

Es t:E! ú 1-tinio no 

Para· hacer público el descubrimiento. se había de presentar- . 

un escrito ante la Diputaci6n de Minería de ia Zona, expresa_!! 
-·do ef.nomb-re del intere~ado, así como el de ¡;us compañeros,

si lqs hllbÍ.ere~ agregando los datos relativos a su lugar de

naciniiento y domicilio, haciendo una pormenorizada descrip-

ci6n, de la zona, la veta, su direcci6n y profundidad, asen-

tá'n<lose en libros del juzgado la hora en la que se hubiese -
presentado el interesado. Una vez hecha esta diligencia, -

se ponían a la vista copias de ella en las puertas de las -

iglesias y de los edificios públicos para que aquél que tuvie 
se un mejor derecho pudiese acudir a las autoridades en de--
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fensa de sus intereses. Un mes y medio después, el descubrl 

dor debía de tener ya hecho el tiro de la mina, con medidas
específicas lo que era verificado por el Diputado de la loe~ 

lidad. Para resolver en c_aso de conflicto, se declaraba co

mo descubridor al primero que hubiese hallado el metal, y si 

dos o más lo hubiesen hecho al mismo tiempo, se daba la pro

piedad a aquél que primero la hubiese inscrito. 

Las disposiciones existentes en lo relativo al d_escubrimieri-

. to _de las minas de oro y, plata se aplicaban también:•a las de 

pi.,.f'.1r"-; precios as, pl()TI10/ ziE_c, hierro, etc. Encontra.üos -
con que en 1o relativo 'a azo'gue, :s;;·.debiá repon:ál' J.·~ ir-...-;.cc:·-_

diato al virrey el descubrimiento de. un yacimiento de-.esa n~ 
turaleza, pues se deliberaría si_ quedaría ·en propiedad d_el .;, 

descubridor, en cuyo caso se estudiaría~la posibilidad de --
. que expendiese el produyto por -su.-.cuerit a o _lo .remitiera· ínte 
gro a los Reales Almacenes, o bieri pasaran sin Illás. a propie:· . 

dad directa de la corona~ Esto' ~ra una coriS ecuencia del- ~o: 
nopolio existente en es~ ramo y-las controversias de ello:.:-: 

surgidas, ya que si .bien era Un medio muy efectivo de control 
de la produac.iún, el regular la dis.tribuci6n de tan importan 
te metal para la minería, ~ra asimismo poco segura.su int'I'Ó-:

ducci6n ~ la Nueva Espafia en caso de guerra, de6ido a ~ue $e 

importaba de las minas de Almadén, en Alemania, o_ de· China. 

Contra lo que podría suponerse·, estaba permitido a cualquier 

persona, independiente de su calidad y c'ondici6n, el poseer

una mina, con la única condici6n de ser vasallo dei rey de -
España, por lo que quedaba .vedada dicha actividad a quienes

ostentaran el título de extranjeros. 

Entre las personas a quienes les estaba prohibida la activi

dad minera se encontraban los miembros del clero, por consi

derar que dicha industria no iba de acuerdo con su investid~ 
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ra. Si por acaso se hiciesen dueños de una mina, ya sea por 

haberle sido legada o heredada, debía de ser enajenada en un 

término no mayor a seis meses. 

No podían tener minas los-Corregidores, Intendentes, Correg! 

dores, Alcaldes Mayores, Justicas de los Reales de Minas ni

sus Escribanos en virtud de que por la naturaleza de sus fun 
ciones, estas personas s·e enteraban necesariamente de la exis 

tencia de muchas vetas, por lo qu.e se prohibió, en relació;.:

~ello, que. se hiciese una dcnuÍicia en forma-simulada si no
s-é- ··vo~_t:t~~-~._-uriéi' ··ca.¡-t-a. pc?c'=-·~ , .L.~-~ :_~!l¡_,;q_s q1J~ ~r·nñ ~-Rj, ·hace~"lO - -
. . ... · . . . :. . . - ··:-: - ·.··-

.eran los trabajadores de confianza de las minas, que estaban 

facultados para manifestar un nuevo descubrimiento en favor

de su patrón, siempre y cuando éste los. ratificar.a en .un tér 
mino de diez días. 

Fué·,,frecuente el caso de. mineros' que habiendo descubiei,.-to --:· 

una v'eta en un lugar determinado. ar hacer las excavaciones -

~n busca. del fi 16n se alejaran del' punto inicial dé .su desc1! 
brimientc> hasta llegár a toparse con la zona de trabajo _de -

una teTcera persona, lo que frecuentemente i1ev6 a las par-

tes a los tribunales para tratar de dirimir a la controver~-

. siaJ Tomando en cuenta la antiguedad de las vetas, la: expe'" 

riencia de los interesados y puntualizando la profundidad y-

direcci6n de los socavones. A efecto d_e remediar dichas di-

ficültades, se dictaron 'algunas medidas para.su exp1Ótaci6n. 

Se emplearon diversos criterios para regular las explotaci~ 
nes, ya que en algunas zonas la población dedicába a e;; ta -
acii'~idad era mucha y los conflictos derivados se multipli

caron. 

Algunas de las ~rovidencias más importantes fueron tomadas -
en el sentido de proteger a los operarios en las minas. Ta-
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les medidas comprendían entre otras, la prohibición, bajo -

pena de ocho años de prisión a quien c~rcenase alguno de los 

pilares que sostenían los tiros de las minas. Asimismo se -
dictaron algunas ~isposiciones en lo velativo al abandono de 

las minas, ya que a aquél que dejase de trabajar por cuatro

meses contínuos, debía dejarla en posesión de otra persona. 

Frecuentemente se había eludido la disposición mencionada, -
ya. que. mineros con poco interés o recursos para explotar in

tensivamente su propiedad, cada cuatro meses se limit~ban a-
.. llevar a cabo algunas o_bras superficiales o mantenimiento, -
por lo. que se o~d~ri6 que aque:il a persona q~e no tnabaj ase d~ 
rante ocho meses al año perdía el derecho ·a la explotación -

del mineral. 

Con respecto a los. trabaja.dores de"las minas se tomaron alg~ 

nas providencias tendientes a :controlar la explotación.a .la

que se veían cons i:'antemente y desde muchÓ ·tiempo atrás. s~me
tidos, disponiéndose por lo tanto que ningún duc:iño de .minas

bajo ningún motivo debería ele alterar el jornal que fuese -
costumbre en cada .Real de Mina:;, bajo la pena de quedar· obli 

gados a pagar el doble del salario si ási sucedie$e. 

A fin de llevar un control del personal que laborara en las

minas;» los operarios deberían escribir el nombre de cada uno 

en la lista y cada v·ez que salieran de su trabajo, rayar, - -
con el fin de que al fin de cada semana les fuesen pagados -
sus jornales de conformidad con la cantidad de rayas inscri

tas junto al nombre. Los pagos deberían de ser hechos en,.;
oro y plata d·e buena ley, ya fuese con monedas o con una pa_E 

te de lo que se extrajera, quedando proh~bido el entregar 

como paga ropa, comida o cualquiera otra especie. 

Como eran frecuentes las deudas por parte de los trabajadores 
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para con la mina o la hacienda, y en virtud de que en algu-
nos pocos casos se cobraba el patr6n con el salario de los -
jornaleros, se orden6 que en ingún caso se debía de obligar
a nadie a saldar sus cuentas si no era mediante mandato judi 
cial. No obstante lo anterior, se estableci6 que el porcen
taje máximo que podía retenerse a un trabajador por deudas -
insolutas, sería de un veinte por ciento. 

Fue costumbre muy, extendida el pagar parte en. numerario y 
parte en especie, lo que no contravenía las disposiciones le 
gales al respecto. aunque es·taba establecido que el pago en-

.especie debía de,•.ser en buena .cantidad y de _suficiente· e.ali
. dad~ 

En cualc¡uier caso, los operarios. deberían de poseer un reci
bo en el cual constara la cantidad que se le pagaba, lo que
se le hubiese adelantado, de modo que fuese .. fácil de ent_en:-·'
der. Esto.daba la .posibilidad de acudir a>la autoridad en .el 
cas~: de·qtie se pr~s~ntara alguna all.omalía; aunc¡ue dada la co_!! 

··dici6n de los op_erarios. seguramente ocurri6 muy pocas veces. 

Coino ·e·s ·sable.lo ·~.x..i:sL.f:an dós ~istcmas de trab:::.jc. en las. mines 

de la Nueva España, dichos sistemas eran el de salario y el
de partido. Cuando se trabajaba bajo salario, poco importa
ba la cantidad _de metal que se extrajese, para efectos de p~ 
ga, en tanto que tratándose de partido era l~ extracci6n lo
que determinaba el sueldo. Para el caso de que a un trabaj~ 
dor ~ a un grupo de ellos t11abajase más tiempo del permitido 
por la. jornada ordinaria, no se le.podía impedir el hacerlo, 
vi.éndose obligado .el patr6n a pagar a los trabajadores aun-

que no al doble de la tarifa normal, como en el caso de así
requerírseles. En. muchas minas se trabajaba bajo ambos sis
temas, con una base de salario y el complemente mediante el
sistema de partido, lo que prob6 dar magníficos resultados -
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en muchos Reales, llegando a sacar de la miseria a los más -

esforzados trabajad~res. 

En la organizaci6n interna de la mina existía un velador que 

era el encargado de verificar la entrada y salida de los tr~ 
bajadores. Tenía que recordarlos a todos ellos, poniendo e~ 

pecial cuidado en que no introdujeran a la labor bebidas - -

alcoh6licas ni que entraran en estado de ebriedad. A la ter 

minaci6n de las labores .tenía que verificar qlle no ·se extr~ 
.. ·j erá herramientas, p6lvor~ o metaí precioso, én cuyo· caso - -

tenÍa>la factil't:acl: de detener '.al culpable y ponerle ·grilletes 

,. - - -

Como es natural, debieron exi'.Stir siempre grandes problemas-

con .. el empleo de ·trabajadores. para las minas,. ya que se t·ra

taba de un t'rabajo sumameri.te arduo' azaroso y peligroso' ya

qiie no er.an raros los derrumbres, iriurida~iones y· enfei"méda- -
'· • • ·_._-'· -. • • > - •• 

de,s,, .En "l(iz:tuci de. ello, en, n:o pocas regibries. se ne.é:esitaba~ 
e.~har. mano de personas:que.no estuviesen °interes~das en tra

b~jar én esta indústria, para· lo cual .,se :.instaur6. ~1 cargo -

de. Recogedor, que era la•· pe:z;sona designada por el .. dueño de -
··· "iá.5 minas que ·con auto~Ii;iti6.ri dé l~ .dipi'.itación terrÚorial, 

podía apremiar al trabajo. a los ociosos y vag~bundos que se

encontraban en el Real de Minas, exceptuándose a los españo
les y a los mestizos. 

Par.a el trabajo en. las .·minas, los indios no resultaban de lo 
más productivo, por lo que se dispuso ·que en las zonas en 

que hubiese todavía reparti.mientos, se debía de emplear en -
los trabajos a solamente un cuatro por ciento del total de

los asignados, prefiriéndose en todo caso el trabajo ~e los

negros y de los multatos, a quienes de reclutar con prefere~ 
ci? a los demás el Recogedor. 
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En el caso de resultar una mina con buenas perspectivas de -

éxito, se convertía en un imán a trabajadores de las regio-

nes vecinas con la esperanza de salir de la pobreza, sobre -

todo si se trataba bajo el sistema de partido, para remediar 

esto, se dispuso que los dueños de las haciendas deberían de 

tener cuidado que se trabajaran todas sus minas, sin impor-

tar si unas eran más productivas que otras, ordenándose que

los trabajadores se rotaran de una ·a otra para que todos la-e 
boraran bajo las mismas condiciones. 

Ningún trabajador debía de obtener un empleo si no era .reco:,_ 
>.inéndado por su anterior pat.rón, lo epi~ :l:;cgul'aba·que nadie .:; 

.. :podi'::>·d:::.1-<•• ReáJ. dé MÍ:n~s habiendo cometido un delito y lile--: 
go obtener empleo en otro.lugar. 

·para.ei C'!1S0 0 :no raro, de robo, la justiciadebÍa.;de estudiár 

él caso eri pa'r.ticular }'.verificar ·si con ello se habí~ hecho 
. gran daño á la .. mina y la malicia con que sé hubie;;e áctuadO .... 

. 'u~a~~vez sent-enciB.do el .f~C). se podía disponer que. en vez de
~~ns.Lllllirse en la cárcel/ se le destinase a:·· trabajar, de me.do 

que ··una parte. de lo. que ganara se destinase a la manutenci6n .. " 

de su f~ilia,. en tanto que l:l otra parte sirviera. para pa-

gar los daños caus.ados. . Al preso se le debía engrillar entre 

cada jornada y el Administrador había de llevar una clara -

cuenta de lo que se _adeudara. 

Así 1::omo ·se pret.endi6 re·gular en fox:ma minucias a el funciona 
miento de las minas, se tomaron medidas que tendían a coad

yuvar con actividades relativas y no menos importantes. En
priiÜ~r término se establecieron algunos lineamientos en lo -

que toca al abastecimiento del agua en los Reales de Minas,

pues era de vital importancia tomar algunas precauciones 

Tales eran el que se prohibiese que los desagües pasaran ceE 
ca de las poblaciones pues el agua contaminada podía ser fa-
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tal, por lo que se destinaron algunos lugares en especial -
para el efecto .. 

En una mina, ademis de .la gran cantidad de trabajadores em-
pleados se utilizaban muchos animales de tiro a fin de aca-
rrear el mineral al beneficio. Con la intención de que estos 
animales tuviesen lugar para pastar, se destinaron algunos -
ejidos a la salida de los Reales para ese fin. Dichos .eji-
dos deberían de· ser adquiridos a sus propietarios y no .se- -
rían de ninguna persona en. particular, Esto era una medida,-

por_ deíll_ás acertad<). en irii-1:ua deque así no habría co11flic:?s. 
por la tenéíícia de.esas tierras y todos los que tuviesen an_! 
males. en la miria podían disfrutar de ellas.-

No obstante lo anterior, eran frecuentes los pastizales pro:.. 

piedad de particulares, quienes así.hacían un buen.negocio.
pues en los üempos . de bonanza no hab:Í'.a sufident~ pa~t~;a ..: 
para iodos los qúe así io requerían.> A.fin de evÚar frie-'-" 

'ciones • se::d:ispüsé:> que todo el que es.tuviese en busca de. un
fil6n po.día 11evar consigo una bestia de montar y una de car 
g:t·, -sin tene.r que pagar por el alimento. de ~st,as en las pro..
piedades privadas o en los ejidos. En ·prevenci6n ·a que se ,.. 

podían presentar .algunos problemas por la aantidad de suje-
to~ bajo estas condiciones~ se dispuso qu~en caso de afee--. 
tar a terceros se debía pagar una cuota o bien abstenerse de 
apacentar las besti•s en esa zona. 

Como era natural en todo Real que se encontraba un buen fil6n 
de pronto se presentaba urta gran afluencia de aventureros, -
vagabundos, y comerciantes, lo que provocaba una inmediata -
alza de todos los insumos. A fin de limitar esta situaci6n
los Diputados tenían las facultades para tomar las medidas -
que considraran pertinentes con tal de evitar los monopolios 
y las organizaciones de los comerciantes sin escrúpulos que-



-102-

vendían sus productos a precios exhorbitantes. 

En virtud de lo anterior, se fomentó el libre comercio, tra
tando de dar seguridades a los mercaderes, asegurándoles el
libre paso por las diver.sas regiones mineras y amonestando a 

los Diputados de las diversas localidades para que les die-

sen las facilidades necesarias para el desempeño de su ofi-
cio. 

El. agua, ·como ya se dijo, era sumamente importante. para el -

funcionamiento.de cualquier Real de Minas, no sólo en. lo to-

· . .'cante a .las per.sonas que en él trabajaban, sino en tantó que 
~,,,_: __ :~,~:~-S_ervía --~ara .m~yer -·z_;~~n.- .d~iy·c:- !;i dad. ti~_ 1íláq ui·nas·· '.rel~-tiV-~-~~~~-. ~>-1~ ."' 

.irÍdustri~. Por ello se mandó que los Diputados Territ.oria--

1.es estuviesen siempre al ·tanto de. las novedades en este as
péct~. vi.gilando de continuo las diveras corrientes y previ 

niendo, dentro de. lo posible, las .obstrucciones' en los caú-
: .. ces que pudiesen limitar· ei abasto del preciad~ líquido. 

· .Del ·'1llismo modo se debía ;poner especial atenci6n en 'que no se 

des111ontar'a' .la zona, .Pt.les así se conservaban 165 mánán tia les -

y la limpieza del agua. 

Sc.·¡:;rolül>ió tamhién ·ia tai~ inmoderada, ya que la indus.tria
·_y. la poblaci6n requerí~n. de grandes cantidades de madera y -

carb6n. A los carboneros s.e les. prohibi6 la .tala de árboles 
de renuevo;. ya que se tFat6 de fomentar la r~forestaci6n, - -

evitando-así problemas en lo. futuro en cuanto al abasto de -

combustible se refería. 

Tan ::importante como lo t:r.atado era la conservaci6n de los C_!! 

minos que conducían a los Relaes, ya que constituían el úni
co medio de comunicaci6n con otros pueblos. A los diputados 

se encomend6 también su cuidado, así como la construcci6n de 
los puentes necesarios para facilitar el tránsito de vehícu

los y personas. 
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Durante el virreynato de Bucareli, se trat6 de impulsar, co

mo ya se ha ~isto, la minería en todos sus aspectos. Los -

problemas a que se énfrent6 el gobierno fueron múltiples y -

de diversas calidades. Uno de ellos era la falta de una in

fraestructura adecuada para poder beneficiar todo el metal -

que se quería, además de la escasez de mano de obra debidamen 

te calificada para el efecto. 

Con la intenci6n de incremen.tar la producci6n se autoriz6 y

estimul6 la compra venta de metal en piedra, para su poste-

_rior beneficio, cosa que podría realizar cualquier persona -

.siguiendo las normas _establecidas. 

!".a•.:. la .aCiquisici6n de. los metales en las condiciones arriba 

·descritas, se debía negociar _en las minas y no lejos de ellas, 

por lo frecuente que resul t:aban los robos por parte :de los -

trabajadores, era necesaria la expedici6n de uná bOleta fir

mada por el dueño o el administrador en la que constase la -

cantidad y calidad de ló vendido, ·así como: su precio.' · En el 

cáso de que se tuviesen sospe~has,de que el metal en posesi6J1 

: de un comprador era robado, se le requería y sL no present_!! 

ba su boleta, se le quitaba. En el caso de que efectiv:amen

te se hubiese robado J<t mercancía, ~é le consign~ba como un-' 

l~dr6n ante la justiCia. 

La compra de azogue a un particular era cosa prohibida:, pues 

el monopolio de su venta lo conservaba la corona. ya que de-

ese modo se podía llevar un control más o menos estricto de

la producción. Así al que vendiese mercurio se le consigna

ba también. a la justicia, del mismo modo que a la persona ~

que lo comprara, pues debía de ser de su conocimiento la pr~ 

hibici6n existente. En ambos casos se recomend6 a los jue-

ces que se ponderara la malicia con que se hubiese actuado;

para no ser excesivamente rigurosos. 
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Ya que la maquil,a de los metales preciosos podía estar fuera 

del control real, se dispuso que los jueces de cada Real de
Minas resolv~era el precio a que se debía de vender el pro-
dueto, tomando en cuenta los precios de leña, el azogue, el

. carb6n y otros artículos por lo que el producto final debía-
de venderse, por concepto de maqui1a un doce por ciento arri 
ba de los cost6s de su producci6n. 

A fin de preservar los intereses .de los dueños de metal que

:lo. llevas.en a benefic:i ar, se ()rden6 que ningÓn maquilado:t' p~ . 
. . diía impedir que fllesen observados los trabafadores por él -

interesado, pudiendo· t.omar muestras de su me.tal en el.momen
to-que lo quisiera. 

C) LOS AVIOS 

Fue frecuente la asociaci6n de los mineros con los comercian 
tes ··de las grandes ciudades con el fin de que· éstos .. proveye

r~n .d:q- ~-~~.ero y .:de hc~~aw.ic~tas_ a,: ~que-ilos~ en::. ?u·. búsq~~da·: "de 
metales preciQSOS. A: los que así trabajaban se les ¡ llam6 
aviadores. Estso convenían con el minero en que una vez que 
se·encontrara un fil6n, se debía de proporcionar o bi:en una
parte de lo producido. hasta que se cubrieran los gastos, inás 
una cantidad adicional o se le hacía dueño de una parte de la 
mina de por vida. Con la intenci6n de preve~ir los frecuen
tes ~ltercados por las condiciones en que hubiesen acordado
el aviador y el minero, se dispuso que todos los acuerdos d~ 
berÍan de ser por escrito, ya que de no hacerlo así se proc~ 
de~i~ conforme a reglas generales de aplicaci6n local, no -
siempre beneficiosas para las partes. 

Los aviadores que estuviesen asociados con un minero para -
ser posteriormente propietarios de la raina, deberían compar
tir al igual los riegos inherentes, tales como los gastos y-
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peligros del transporte de los bienes por los caminos, etc. 

Para el caso de que el avío se extinguiese en la bdsqueda, ~ 

el minero no quedaba qbligado a responder con sus bienes, -
tan s6lo con los productos que la mina pudiese proporcionar.· 
Una vez que se estaba en bonanza, se procedía a pagar a los
aviadores, comenzando por el menos antiguo. 

Era obligaci6n de todo minero el llevar a quintar y ensayar·
sus productos. de. modo que así se mantenía_ un control so_br~'-
la cantidad y la calidad .. de los metales extraídos. F.n la---· 

Núeva España se encomendaron: estas t~reas a: una gran di vers i 
dad de personas, más no ~ran suficientes ·dado que en muchas'" 
regiones se explotaban las minas. Pcir eso se orden6 a los -
mercaderes en metales preciosos, que ·:usualmente eran quienes 
estaban más en contacto con los mineros, que recibier8:n s6·1~ 
mente_ el .. metal qu~ ~Ubiese pasado por los procesos antes, in_::. 
d:i'.cados, pero para/el caso de que no hubiese. en la localidad 
quien lo hiciera, el é:oniprador. debería de acudir sin tardan;;.· 
za a la diputación Territorial más. cercana para que fuesen -
pag::itlcz · lo::; impu~·s ~os·-.· dev·~nga.J.Us --·vo.i· _.dichas :oper·aciories .· 

A fin de tener bajo control a los mercaderes, se dispuso que 

deberían de tener una báscula para pesar la mercancía, que -
dicha báscula no debería de ser romana, aun cuando la canti
dad a pe.sar fuese ·muy grande y que debería estar debidamente 

verificada· por la autoridad para evitar fraudes. En cual- -
quier momento se podía requerir a un comerciante para que 
acudiese ante la Diputaci6n y someterlo a una inspecci6n~ 

Los aviadores podían poner un interventor en las minas en -
que tuviesen intereses para vigilar la correcta aplicación -
de los bienes y el dinero suministrado a los mineros, pero -
en ningún momento podrían interferir con la direcci6n de los 
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trabajos, ya que supuestamente el minero era la persona más

capacitada para esto. Así, quienes desviaran los fondos pr~ 
porcionados, deberían de pagarlos más los daños y perjuicios, 

sin que esto obstara para que el defraudador pasara a manos

de la justicia con la finalidad de ser ju~gado tomando en -

cuenta. la gravedad del delito y la mala fe en su comisión. 

En virtud de la escasez de aviadores y la frecuencia de da-

tos que resultaban inconvenientes para los mineros, se creó

el :Bánco de. Platas; que tenía la finalidad de dotar de avíos 

a los .mineros· que. lo pidiesen . Este banco·, se fonnaría con -

. una :.l>.ª:r~e deL.derecho .. de. Señoraje;. su funci6n estaría.bajo -
.. el ·'.mandó de un fact.;r que debería de ser'· un: sujeto con vasta 

·experiencia .·em las. actividades mineras, debiendo ser nombra
. do por el Reai Tribunal General por mayoría de votos, con la. 

facti;ttad para removerlo lib;.e~ente. Este Factor podría rec_! 

·bir un. sueldo fijo o bien ganar un porcentaje de. las .. utilidE; 

des.que reportáz:a,él Banco. 

El caudal del Banco de Platás debería de ser depositado en -

un ~rea de .cua.trt>'· l.laves, que tendrían una . cada una de . las -
.- peiSoiüi~· qUt::- _p1~e-~·¡·:Ur~St::n .. c::l. Real Trib~n~l -~n ta~~o qua·~- las 

cantidades que se necesitaran para los movimientos di'arios - · 

podían estar en poder del .Factor. 

Cada mes de· diciembre las 'personas que se. de;;ignaran en el -

Real.Tribunal debían hacer una evaluación del Banco, sl.n que 

les estuviese vedado el hacerlo en tiempo extraordinario si

las condiciones lo ameritaban. 

Pa~a el funcionamiento interno del Banco se nombraron las -

personas s'uficientes para cumplir con las tareas administra

tivas. Estas personas deberían de ser nombradas también por 
el Real Tribunal, pero su remoci6n correspondía al Factor, -
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quien solamente debería avisar de sus decisiones. 

Los avíos no solamente eran en dinero, sino que se instaur6-

la costumbre de proporcionar a los mineros los bienes neces~ 
rios; de tal manera que el Factor era el destinado para ha-
cer las compras de esta material, llevando una clara cuenta
y conservando la factura de cada adquisici6n, con la obliga
ci6n de proporcionarlas a los solicitantes al precio y en -
las condiciones más favorables posibles . 

.. E! p~acedi!!'.!~entf'.:'· r~~~,.t:A.Jif'ir,~_'.···1R rlotac~~l:'-de:.avíos comenza 

bacon la solicitud-formulada por el interesado, presentando 
sus títulos·· de propiedad y las _pruebas· necesarias para acre

ditar la factibi.lidad en la explotaci6n de la mina~ Esta s~ 
licitud pasaba a manos de un As'esor quien determinaba si la
propuesta era suficientemente btiena. Si se· aceptaba,· el - -
Real Tribunal ma_ndaba indagar c:atitelÓsa1nente, ya :f(uerá' judi
cial o extrajudicialmente. la ve:ioaÚdád. de los argumentos. 

Para el caso de que los fondos del Banco no_ fueran sufici~n
tes para todos los soiici tantes, se_ atendía primeramente a-1-

más necesitado, sin distinci6n de persona alguna. 

Una vez que se concedían fondos para avío. se nombraba un i!! 
terventor por parte del banco con la encomienda de llevar 
una estrecha vigilancia de todas las operaciones de la mina, 
tales como la es cavaci6n • la salid ad d·e metales• la raya de
los trabajadores, la compra de material, actuando conjuntame~ 
te con el dueño de la mina• pues en un arca se depositaba -
el dinero y 5610 podía ser abierta con dos llaves, teniendo
una el interventor y la otra el dueño de la mina. 

Los interventores no podían formar parte en la administraci6n 
de la mina, ya que las decisiones de tipó econ6mico corres--
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pendían s6lo al dueño. No obstante estarles vedada la inte~ 

venci6n en el nombramiento de los subalternos, podía adver-

tir al dueño acerca de las irregularidades cometidas por - -
ellos en su trabajo. 

Estos funcionarios recibían un salario mensual que se tomab~· 

ba del avío correspondiente. Una vez terminadas sus funcio

nes, se les premiaba tomando en cuenta sus servicios y la -
honradez con que los hubieran desempeñado. Dado que se tra

taba de una labor que requería una s6lida formaci6n moral, -

se t_rataba de recompensarlos, aunque pe.saban graves amenazas 

para~ el caso de ser sorprendidos en .un. fraude .. 

~· .EL::::a!1co de avÍ~s resul t6 una soluci6n muy efectiva para re

gular la voracidad de los comerciantes 'que anterio.rmente - ·

eran los (micos que se dedicab~n a esta actividad. Sí bíen

esta · insti tuci6n. no sus ti tuy6 la actividad.:.de los particula-. 

res, sí consigui6 regular la voracidad• · .Los fondos de que. ·;. 

disp·onía dicho Banco no .hubiesen sido suficierit es para fina.!! 
cia~. la minería eri Nueva España, muy lejos estaba de· ello.

Por es·a .raz6n se o'rden6 que "si se ofreciere competencia so

bre habilitar una mina entre algún particular y el expr.esado 

Banco, declar6 que lía de ser préferido el aviador particular 

en· igualdad de circunstancias para que entre desde luego 

aviando :1a mina. Y mediante que el referido banco no ha de

ser para estancar la .lil1re facultad de aviaz:;tas, declaro 
igualmente que ha de quedar subsistente estacespecie de co-

mer.cio, sin que el banco pueda tener otro oh.:(~_to que el de -
suplir. su falta.o escasez y hacer constante y-perpetuo el fo 
me~i~ de la minería en cuanto fuere posible. C3 ) -

(3) Título XVI, Art. 21 Ordenanzas). 
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D) OTRAS INSTITUCIONES PRIVADAS DE LOS MINEROS 

En la industria minera siempre fue un importante factor, mu
chas veces decisivo,_ la ex¡;>er_iencia. En todo real existían
personas que ya llevaban muchos años dedicados a esta activi 

dad. Mas nunca faltaron quienes habían hecho muy buen dine
ro asesorando a los dueños sin saber a fondo su oficio y dan 
do ai traste con minas que eran prometedoras. 

A cfc:::'tc de r~g1_1l.:ir-e_stas ci.rcunstancias,_ se dispuso que las 
personas que funcionaran e~ las minas co!llo perit()~ -ftiesen -
reconocidas, luego de un examen, por el Re_al Tribunal. Así
se crearon los títulos. de Peritos Facultativos de Minas, - -

·quienes debían tener los suficientes conocimientos de· geome
tría, - hidráulica y arquitectura subterránea, sabiend.o calcu
.1ar las instalaciones · a edificar. 

Los peritos beneficiadores habían _de poseer un labóratorio -
con los hornos y máquinas de moler y lavar metales, así corno 

'los ingredientes, vasijas; balar1zas fieles, en cap<'lcidad. su
ficiente para beneficiar hasta tres quintales de mineral. 

Los peri tos facultativos de minas deberían realizar un exa- -
men de los que en ellas trabajasen, mineros y maestros, así
como a los carpinteros y herreros, expidiendo un certificado 
a quienes aprobaran el examen. 

A fin de poder uontrolar las actividades, se orden6 que a -
quienes fungieran corno Maestros en los lugares en que debe-
rían tener título y no lo poseyeran, pasarían tres meses en
la cárcel, dejando a las Diputaciones Territoriales la san-
ci6n para el caso de.reincidencia. Estos títulos eran expe
didos por los peritos Beneficiadores. En caso de que un tr~ 
bajador autorizado se trasladase a otro Real de Minas, debía 
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de llevar consigo su título, que le sería reconocido a donde 
quiera que fuese. 

Por lo anteriormente expuesto, se deduce que la terea de Peri 
to era muy importante por sí misma y una gran ayuda para las 
Diputaciones Territoriales, ya que intervenían en las quere
llas y en los juicios en que su quehacer tuviese que ver en

el litigio. Para el efecto les estaba obligado asistir al -
citatorio y manifestar lo que se les preguntara, en forma 
clara y de conformidad con sus vas tos• :conocimientos. 

·pa·ra 1 legar a -ser ~eri. to"' a';!;e!!?áS tle !?S · cc::._c·::·i~icü.'tcs, .s¡;, .ne:=: 

cesitaba ser español, mestizo o indio de noble y conocida_ 
patria, conocimiento y' educaci6n, así como de buena vida y -
costumbres' Su jerarquía estaba en un tercer sitio, después 
de los jueces y de los Diputados Territoriales. 

Dada la gran importancia de la indU:Stria minera en el mundo
dur<1:nte los años que nos ocupan, y en virtud de ser cá:da vez 
may9r la necesidad de metales preciosos. y personas capacita
das que los extrajesen de las entrañas de la tierra, se orde 
nó el establecimiento de escuelas que se dedicaran a enseñar 
las .técnic-as más avanzadas a los :futuros mineros. 

La primera disposici6n al respecto fue que el colegio en - -
cuesti6n se debía constituir con veinticinco nifios esp·afioles 
o indios. nobles, prefiriéndose en .todo caso 'a los hijos de -
mineros, sobre todo a los que tuvieran a sus padres radican
do ºen algún real de minas. 

Para la asistencia a los cursos se pedía albergar a los in-
fantes, siempre y cuando se pagase su manutenci6n, en tanto
ª las cánedras, éstas eran gratuitas. 
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El colegio se denomin~ Real Seminario de Minería, que sería

dirigido por un sacerdote como capellán rector y Gtro como -

vice rector, en lo tocante a la vida religiosa de los pupi-

los, _aunqµe _e_n lo. relativo al aspecto académico, se trabaja

ría bajo la vigilancia del Director General de Minería, 

quien debería proponer a los maestros ante el Real Tribunal. 

asignando el plan de estudios. previo consejo de las perso-

nas que considerara más competentes para ello. 

Para elegir a los maestros• :se debían publ_icar .edictos. en -•,-:-. 
los. cuales se· especificase la materia a tratar Y:· las éondi-

c.i,onc's bajo las que scid_csarrollaría su trabajo •. Una vez --
-,_ ......... _,_ ..... '1-. •• 1....: ---- ~--- __ ........ ~ .... , ,.. ;_·. ·---.: ___ .... -- --· ..... ···, -··- __ ,;.:,_.,,._,_ - ' --
~~,~:-~ "::" .. .u.•••'-'""-'-"-" .&..~.U, :.t"•-""'.J ....... u ... "':'"'.~...,· ._.6.IJ.J U.JtJ.6. ~ U.A.I.'-' ""'"f>, ~ .......... _., ,t"~":':;f- __ U. .L.!:,. 

solver un problema deter~inado. con -relaci6n a s,u espeC:iali.'."' 

dlid. t"enÍendo tres dí:as para devolver en sobre seliado su -
respuesta al Real Tribun~L Acto seguido el aspirante debía 

presentar un examen d_e dos' horas de duraci6n ante el D~rec-.-
1:or, quÚn>le preguntarí~-acerca de sus conocimÚnt;;s, una_-_:_ 

· ,v"!?z, ei~i'nados todos. el~Director .escogería a tr-'s aspiran-.:.. 
tes a- ~aest ros de aada una de ·las_ dls cipÚnas. corresponÚe.!! 

do' Ú 'Real Tribunal la elecci~n del personal. En caso de re -

sultar empate en la· votad6n, .el elegido era aqu~l propuesto 

en ei primer lugar de Su' Terna" 

Los m_aestros, además de llevar un programa ·'estricto. deberían 
cada seis -meses, presentar una <lisertaci_6n sobre.· alg6n tema

de inter~s relacionado .con la _minería. q~e .sería. archivado -

y publicado. de considerarse conveniente. 

En cuanto a los alumnos deberían ser premiados cada año en -

un acto páblico en el que se diera un aliciente a su buen -

aprovechamiento. Una vez terminado el programa. los j6venes 
estudiantes habían de acudir a los Reales de Minas durante -

tres años, a fin de asistir a los Peritos Facultativos de Mi 
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nas, o Beneficiadores, según aptitudes, a fin de llevar a la 
práctica lo que en la escuela habían aprendido. Esta activi 
dad fungía, asimismo, como una eficaz ayuda a los peritos -

que servían en los diversos Reales de Minas, ya que era fre
cuente que el trabajo sobrepasara ~us capacidades. 

Una vez transcurridos los tres años, se les examinaba con la 
finalidad de otorgarles el título. Era necesario para el 
efecto que antes de pasar, a examen por el Real Tribunal, ce_E 
tificaran sus aptitudes un Diputado Territorial ,de la, zona '-, 

en la que h~bÍ:era :trabajado y el Perito cori e~ q1:1~ transcu,,-.,. 
rrieran 'los tres afios ,de ~~señanza práatica: 

ASÍ como 'se di6 un gran impulso a la capacitaci6n de perso- '
nas que::pudiesen hacerse cargo de las minas y sacarles el -
mayo;r pro;vecho, no se dej6. de tener cuidado en f'orinentar la
creaci6n de todos' los artículos relacionados con .es a indus-..: 
'triii. AsÍ se niand6 que á tC>do aq~el que presenta~e ~lgtÍri.a -
iJmoyaci6n sería oído y en ei caso de serpobre, sri idea, :,:_; 

una _vez sope~;¡da a fin de comprobar su practicabilidad, sería 
,puesta a prueba con el Foncio d~ 1~ Minería. En,.el supuesto,-., 

de que se presentara un proyecto absurdo o irrealizable, :ito
se .debía acceder, mas si e1 interesado lo llevara. a la prác
tica con sus fondos y funcionaba adecuadamente. se debía de-, 
aplicar a la industria en ~o general. 

El rey Carlos III di6 a lcis mineros ciertas prerrogativas, -
ya que se consider6 en mucho la importancia, como' efectiva-
mente la ,tenía, la industria minera, por lo que se hizo la -
si'guÍ.ente declaraci6n: "Aunque las reglas de gobierno, eco
nomía e industria que en estas Ordenanzas se han prescrito y 

deben establecerse en la minería de Nueva España, han de di~ 
minuir en gran manera el peligro y dificultad con que hasta
el presente se ha tratado este importantísimo negocio, de- -
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·biendo hacerse con aquellos eficaces auxilios más accesibles 

las riquezas de las .minas y menos aventurados los modos legf 

timos de adquirirlas. Sin embargo, atento a que siempre de.

be considerarse en ellas la dureza, dificultad e incertidum

bre que es propia y na tura 1 e_n es te género de trabajo y a - -

que sus preciósosproduc:tos.son .en _lo q\le principalmente ha.

querido .~:itúaf _ ia pio~idé~cl~ d~. espec:iai'·dótaci6n de Dlis do 

~;~~~~:1~1~~~~~~~~~tr~¡~~i!~~r 1~~~~r1~I~;~~~~1t 
~~i!~i~~if~ii;i¡~~r~~ir~n~r~~~~iffei~i~~~~~;~~ fo • 

. "'·" -r .. ,> _<_ ~~ .,. • '.·-.-:->::··. ,;_-·¿ :_..· :.1· ,,.. .. 

Lo ante-riorment ec:tr~ns C.ri t~ )iÍ\~Ücab~; .. l'J; ~~~o~oc~m¡~~io. de 

·~::;!?~=~==·~~:~!~~!Bl~~1!t;~:~~~~t~;:~~fü~~¡~:il~~; · 
carácter civil. ·:En.'elca$b-d~ que se-le d.ebi.ese dinero á.l ~ 

_ dt1efio de. éste teÍi!~ ia fi~~itád. de. rE'ltene~i;, ~1 t-raba)ad~r>
hasta µn tercio d.e; sú sa:lá'I'io:a: fil'1-de saldar _lo debido, más 
si el t-i-abaj ad~r 5.é · fueié"·:,a trabajar a otra mina, eri~<ln~es 
se le. podía poner 'en pdsi6n. · 

Para el caso de que se embargara una mina, esta debía de se

guir tfabaj ando y SU? .productos, descontada la cantidad nec;:_ 

saria para la subsistencia del dueño y su familia, sería para 
pagar la deuda. En el_ caso _d_e que se embargaran los bienes

del hacendado o del dueño, se debía dejar la posesi6n de la

ropa no lujosa, l:as armas, un caballo ensillado y una mula,
así como una cama. 
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Era tarea del virrey el informar a la corte sobre los mine-

ros que habiendo invertido la todalidad de sus caudales en

la industria, los hubiesen perdido, así como acerca de los -

que ya no pudiesen trabajar para que se dispusiera lo neces~ 

·rio para que no les faltase nada, siendo socorridos con fon
dos especiales pana esos casos. 

Para el servicio pdblico, al que estuviesen obligados, como
el fungir de regidores~ se podrí•n excusar, en virtud de es

. tar t11'aba;j ando sus mina~ y por n~. disponer· de tiempo. 

: ·::~~':Era · .··. · · ·· '·· ,._, 1r· ' · · · · · · · · .· · . · 
,. -~-~. L.i1,.r~~~-~~f;J~,~~ 1:~:;~-¡¡~.~.~.9~~=!j.•~;=·biZ·;:~nh:~·t:~¡~~~=~z:~~~;:~~ 

tlemJÍo Jiuildidc;; en .las más espc>ntosas miserias.,. raz6n por la
'dial se?cirden6. qÜ~ · ~· todos los que :gas taran. con .liberalidad:.: 

!: <l>us ·bien~ ~erfan:amori~st'ados ~or .párte de la dipu~aci6n lo'.. 

:~,~~r:-~~f [~~r~;I¡~if ~~~~~:~;~f q~;1gf tfü=É~ }:=~~~:fü:- ~ 
. 'ia. pobr~zá por,: la J.ndlisiria, y aimque .también fué una manera 

• de a lenta~: la J.nversi6n ·por. p~rte de: quic::m:~ hablan -Úriido - . 

·;suei:té' en ~~~vas empr'e~ás mine:l-'ás. ·.lo. que suponía ia defensa 

de los: inter~sés: Por iin)ado los. de los s6bd.Üos y su bie

,. nestar ecón6mico y .por otro· los ingresos de Ía corona deven
. g~dos de .. la minería. ! .. 

_As!· como: se pretendi6 ·tutelar la. conducta de cada individuo

en "10 relativo a la forna de gastar lo ganado· en la azaros a

iridus tria, se regul6 también todo lo relativo a las. diversi~ 
nes que.se tenían en los Reales de Minas. Así se dispuso -

que quedarían prohibidos los juegos de naipes, los juegos de
dados. las peleas de gallos y las diversiones escandalosas.

"· •. que no solamente ocasionaba la pérdida de tiempo que se-
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había de dedicar al trabajo, sino también la ruina de los 
intereses, y tal vez muchos homicidios y des6rdenes". ( 4 ) 

Lo anterior muestra claramente que las medidas adoptadas en

la ordenanza tendieron a otorgar algunas distinciones a los

mi.neros lo cual es comprensible, toda vez que lo que preten

día el trono español era. la obtenci6n de la mayor cantidad -

posible de minerales preciosos. y aun cuando tuviese que ir -
en contra de la .política interna establecida por .los borbo- -

nes •en el sent.ido de HJ!litar a:1 máxim~ •las canongías paJ:-a - -

los grupos que cada vei 'adquirí~n un mayor i'.:.d.;:;:- .~•~ De ~~"' m~ 
·do se trat6 de dominar el poder eclesiástico en años anterio 
.r·e~ .. sostenido con la orden de. expul~i6n ·de»los jesuítas y:

et retiro de concesiones para el cobro de. diversos imp\lest.os 
actividades de.l .,gremio de los comerciantes.· 

·ordenanzas de minería IÍluestran Un gran adelánto: en, l.o. . 

q~e a la regulaci6n dediaadaa esta actividad se refiere. 

Se ~a: crea.lo ;.m.1 .6rg~no "'l'<pacial· para dividir las controver- -
sÜ1s y coadyuvar a la real.hacienda ~ftel costo d~·1os ·impuei 

tos de la industria, asilÍlismo se hicieron muy precisas espe
cificaciones tllcnicas para la explotación de minerales, sin

dej ar de mencionar la muy importante escuela que había de - -

abrir las puertas a la Nueva España y posteriormente a Méxi~ 

co al más alto nivel en. la producci6n minera; 

El resultado de las ordenanzas fué muy bueno e inmediato, la 

apiicaci6n de las disposiciones hizo q~e en muy poco tiempo

la producci6n minera fuera mayor de lo que jamás se había l~ 
grado reprentando importantísimos ingresos para la corona es 

paño la. 

(4) Título XIX, Art. 11, Ordenanzas. 
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La bonanza no s6lo se debi6 a la aplicaci6n de un acertado -
cuerpo legal sino t~mbién al empeño puésto por los virreyes
ª partir De la Croix, destacando Bucareli, en incr_ementar el 
número de minas en funciones y al constante esfuerzo en sa-
near la real hacienda y sus métodos de recaudaci6n de impue~ 
tos. 
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e o N e L u s I o N E s . 

Las reformas borb6nicas, iniciadas con.el rey Carlos III

tenían como principal prop6sito el volver a tomar el po -

der absoluto de la vida ec~n6mica de las colonias, en esp~ 
cial de la Nueva España, que era la principal aportadera -
de ingresos para la corona. 

El total de los ingresos de la corona.se denominaba era;rio, 
que estaba dividido en cuatro. ramos pr.incipa1es, que se• cla 

·- ·' •<_ -

si.ficaban•m~sen. el destino.de sus fondos. que .. en ei ... orig.en 

de los mismos. 

Fue la minería la principal de las actividades econ6micas y 

la que •mfi.i: beneficios apottó a .la corona, por lo que se ·1e 

puso• especial empeño, tratalldó;, de protegerla y fomentarla rn~ 

diante lá .el:áboráci6n de ordemunientos, ,preví.a consul.ta ·he-.., ' .,. "~ . . ' . . ·.. . ': ' . . 
cha a los virreyes y ·ª sus ~sesores sobre los principales --
problemas que afrontaba la industria. 

Cori la intención de procurar·el .. bien de la minería, .dadcis 

los importantes beneficios .qué generaba, se cre6 él' cuerpo 

de ordenanzas de minería, que tenia las siguientes c.ara·cte-.

rísticas: 
- La creaci6n de un tribuna·l .. exclusivo para Cli:.:irn.:1.r las ccn

troversias nacidas de la actividad minera, .al estilo del .. que 
tenia el gremio de comerciantes. 

- La seguridad jurídica, como requisito indispensable para la 

explotaci6n racional de los pl.aceres y Reales, crear.do las di.::, 

posiciones necesarias para regular las declaraciones de descu

brimiento y explotacion del mineral. 

- Regulacion estricta de los modos de beneficio mediante la i~ 

clusi6n en el ordenamiento mencionado, de conceptos t~cnicos -
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en boga, resultado de los recientes descubrimientos en la ma

teria, 

- La creaci6n del Banco de Av!os exclusivo para financiar las 

exploraciones, con una minuciosa organizaci6n administrativa. 

- La exclusi6n de las actividades mineras para aquellas pers2 

nas que, como ~ueces, Diputados Territori~les y fiscales-, tu

vieran conocimiento de las controversias en la materia. 

_No _obstante_ lo anterior, se. 111ant¡ivieron- las cH.sp~siciones que : 
prohib!an la' explotaci6I?- _de las -minas de azogue, en virt_ud de 

que era .. un efectivo con.trol de la -cantidad .de 111:etaies precio.:..:

sos que se beneficiaban, evitando la expl.otaci6n clandestina.y 

·el. contrabando masivo. 

Dada_s -las· precarias condiciones en que 'se encontraban l.os ca.~ 
minos y la grán importancia adquirida por las haciebdasmine:
ras, se ~acul. t6 a los· prc)piétarios de·. éstas para hacer justicia 

respecto de. los desmanes que se generaran en l.as minas. 

- i-~al:iida cuenta del gran auge adquirido por la miner:la en la 

Nueva España, las ordenanzas de esta actividad vinieron a re
gul.ar una situación de hecho.con la intencf6n de-fomentar.un· 

nuevo ancremento en las remisiones de metales preciosos a ma 

metr6pcfll.:t 

- En general., l.a Nueva España bajo el mando de Bucareli mostr6 

un repunte impresionante, merced a la impecable- administración 
del. virrey, as! como a las disposiciones legales que dieron pie 

para ello. 
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